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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO-LEY 2/2018, de 11 de diciembre, de medidas urgentes para el 
restablecimiento de los derechos del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Extremadura en las situaciones de 
incapacidad temporal, y por el que se extienden las mejoras voluntarias de 
la acción protectora de la Seguridad Social a las situaciones de maternidad, 
paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia. 
(2018DE0002)

I

El Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presu-
puestaria y de fomento de la competitividad, contempla un conjunto de normas dictadas en 
el marco de las previsiones del artículo 149.1 de la Constitución Española, adoptando una 
serie de disposiciones tendentes a la pretendida optimización de los recursos, a la mejora en 
la gestión y en la transparencia de la Administración, y al incremento de la productividad de 
los empleados y empleadas públicos. 

Entre tales medidas se encuentra, en su artículo 9, la modificación del régimen retributivo de 
dicho personal durante la situación de incapacidad temporal, y se mandata a las Administra-
ciones Públicas para adoptar medidas en orden a reducir el absentismo de su personal y 
determinar, respecto del personal a su servicio, los complementos retributivos que en 
concepto de mejora voluntaria de la acción protectora de la Seguridad Social corresponden 
en las situaciones de incapacidad temporal.

En concordancia con dicha norma, el Decreto-Ley 2/2012, de 8 de octubre, para la imple-
mentación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las medidas de reordenación y 
racionalización de las Administraciones Públicas aprobadas por el Estado, incorpora al ámbito 
autonómico, la decisión de complementar la prestación económica en la situación de incapa-
cidad temporal hasta alcanzar el límite máximo permitido por la legislación estatal, con la 
específica previsión de que se abonase un complemento hasta alcanzar el 100 % de las retri-
buciones durante el tiempo de duración de la situación de incapacidad temporal por contin-
gencias comunes que generasen hospitalización, intervención quirúrgica y en aquellos otros 
supuestos que se determinasen reglamentariamente para situaciones excepcionales y debi-
damente justificadas. 

En cumplimiento de la previsión establecida en el Decreto-ley autonómico citado se dictó el 
Decreto 38/2013, de 19 de marzo, por el que se determina la aplicación de las mejoras 
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voluntarias del sistema de prestaciones de la Seguridad Social en materia de incapacidad 
temporal, recogiendo en su anexo las enfermedades y lesiones graves que, durante la 
situación de incapacidad temporal, dan lugar a la aplicación de un complemento por la 
cuantía necesaria hasta alcanzar el 100% de las retribuciones. Anexo que ha sido actua-
lizado por sendas Resoluciones de 19 de diciembre de 2013 y 10 de marzo de 2016 
dictadas por la titular del órgano directivo competente en el marco del procedimiento 
establecido y previa revisión en la Comisión Evaluadora creada al efecto.

La mejora de la situación económica y presupuestaria, así como el reconocimiento de la 
aportación que ha supuesto el trabajo del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas para esa mejora, condujeron a la firma el 9 de marzo de 2018 del II Acuerdo 
entre el Gobierno y los sindicatos CCOO, UGT y CSIF para la mejora del empleo público y 
las condiciones de trabajo, en el cual se acordaron, entre otras, medidas en materia de 
incapacidad temporal.

Por su parte, con fecha 20 de junio de 2018, la Junta de Extremadura y las organiza-
ciones sindicales legitimadas en el ámbito de la Mesa General de Negociación de la 
Junta de Extremadura adoptaron el Acuerdo para la recuperación de derechos, la 
extensión de medidas de flexibilización y la profundización en las políticas de igualdad 
del conjunto de empleados y empleadas de la Administración autonómica extremeña, 
entre las cuales se encuentran abordar las medidas de adaptación normativa para la 
restitución íntegra de los derechos en los supuestos de incapacidad temporal, así como 
mejoras voluntarias en supuestos asociados a la maternidad, paternidad y situaciones 
relacionadas.

El 4 de julio de 2018 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. Dicha norma que continúa 
con la misión de seguir reduciendo el déficit público y cumplir los compromisos de 
consolidación fiscal con la Unión Europea, en un contexto de firme crecimiento económi-
co, de incremento de los recursos tributarios y de confianza de los mercados en España 
a través de su disposición adicional quincuagésima cuarta, dictada al amparo del título 
competencial del artículo 149.1.7ª, 149.1.13ª y 149.1.18ª de la Constitución Española, 
ha venido a establecer un nuevo marco normativo para el régimen de incapacidad 
temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y habilita para que 
cada Administración Pública determine, previa negociación colectiva, las retribuciones a 
percibir por el personal a su servicio o al de los organismos y entidades públicas depen-
dientes, en situación de incapacidad temporal y en el caso del personal funcionario al 
que se le haya expedido licencia por enfermedad, fijando, con carácter de mejora volun-
taria, un complemento desde el primer día de incapacidad temporal que sumado a la 
prestación económica reconocida en la Seguridad Social alcance hasta un máximo del 
cien por cien de sus retribuciones. 

Por su parte, la disposición transitoria séptima de la citada Ley 6/2018 dispone que en tanto 
se determinen por las diferentes Administraciones Públicas las retribuciones a percibir por su 
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personal en situación de incapacidad temporal, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional quincuagésima cuarta de esta Ley, seguirá siendo de aplicación lo previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la esta-
bilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad y en la disposición adicional trigési-
ma octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013. Igualmente, dispone que una vez entre en vigor la nueva regulación, 
ambas normas dejarán de ser aplicables en la Administración respectiva y en los organismos 
y entidades dependientes de las mismas.

En consecuencia, con la presente norma se pretende abordar la determinación del 
complemento que en concepto de mejora voluntaria de la acción protectora de la Segu-
ridad Social se aplica en situación de incapacidad temporal devolviendo al personal al 
servicio de la Junta de Extremadura las cotas de protección previas al Real Decreto-Ley 
20/2012, de 13 de julio, y extenderlo en igualdad de condiciones en las situaciones de 
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia, así 
como determinar la forma de justificar las ausencias por causa de enfermedad o acci-
dente. Para la consecución de este fin se han cohonestado las leyes, normas y acuer-
dos vigentes, entre otros, el suscrito el 11 de septiembre de 2017 en materia de flexi-
bilización en el ámbito de la Mesa Sectorial de Administración General y de la Comisión 
Negociadora.

Las medidas previstas han sido negociadas con acuerdo unánime de todas las partes en la 
Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma de Extremadura celebrada el 23 de 
noviembre de 2018.

Por último, de conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el artículo 21 de la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadu-
ra, la igualdad de género se configura como un principio transversal en la elaboración de la 
presente norma.

II

El apartado 1 del artículo 33 del Estatuto de Autonomía de Extremadura prevé, por 
primera vez en nuestro ordenamiento autonómico, tras la reforma operada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, que “en caso de extraordinaria y urgente necesidad, 
la Junta de Extremadura puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la 
forma de Decreto-ley”. Por su parte, el apartado 2 del mismo precepto recoge que “no 
pueden ser objeto de Decreto-ley la reforma del Estatuto, las leyes de presupuestos o 
las materias objeto de leyes para las que se requiera una mayoría cualificada”.  Final-
mente, los apartados 3 y 4 dispone que “los Decretos-leyes quedan derogados si en el 
plazo improrrogable de un mes desde su publicación oficial no son convalidados por la 
Asamblea, tras su debate y en votación de totalidad” y que “la Asamblea puede trami-
tar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia, dentro 
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del plazo establecido en el apartado anterior”. Se permite así la utilización de este 
mecanismo de legislación de urgencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

No obstante, la figura del decreto-ley era contemplada ya en el artículo 86 de la Consti-
tución Española dentro del capítulo relativo a la elaboración de las leyes. Así, de los dos 
supuestos constitucionales en que el Gobierno puede dictar normas con rango de ley, el 
decreto-ley constituye la manifestación de una facultad propia del Ejecutivo, frente a los 
decretos legislativos en que la facultad de legislar se ejerce por delegación de las Cortes 
para cada caso. 

El análisis de este mecanismo legislativo de urgencia, en concreto, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, debe centrarse en un triple ámbito: 

a) El presupuesto habilitante, que no es otro que la extraordinaria y urgente necesidad. 

b) Las limitaciones materiales impuestas, o lo que es lo mismo, las materias excluidas de su 
regulación. En nuestro caso, no pueden ser objeto de decreto-ley la reforma del Estatuto, 
las leyes de presupuestos o las materias objeto de leyes para las que se requiera una 
mayoría cualificada.

c) Su carácter de norma provisional, pues  los decretos-leyes quedan derogados si en el 
plazo improrrogable de un mes desde su publicación oficial no son convalidados por la 
Asamblea, tras su debate y en votación de totalidad. En todo caso, la Asamblea puede 
tramitar los decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia, 
dentro de ese mismo plazo.

Esta triple delimitación del decreto-ley deriva de su carácter de excepción a la potestad legis-
lativa de la Asamblea de Extremadura y, por ende, al principio de separación de poderes. 
Como señala la STC 29/1982, la Constitución ha adoptado “una solución flexible y matizada 
respecto del fenómeno del decreto-ley, que, por una parte, no lleva a su completa proscrip-
ción en aras del mantenimiento de una rígida separación de los poderes, ni se limita a permi-
tirlo en forma totalmente excepcional en situaciones de necesidad absoluta, entendiendo por 
tales aquellas en que pueda existir un peligro inminente para el orden constitucional. Nuestra 
Constitución ha contemplado el decreto-ley como un instrumento normativo del que es posi-
ble hacer uso para dar respuesta a las perspectivas cambiantes de la sociedad actual, siem-
pre que su utilización se realice bajo ciertas cautelas”.

En cuanto a la presente norma, se constata que no estamos en presencia de ninguna de las 
materia excluidas en el apartado 2 del artículo 33 del Estatuto de Autonomía; por lo tanto, la 
cuestión queda circunscrita a la verificación de la concurrencia de los presupuestos habilitan-
tes para su aprobación. En este sentido, se debe poner de manifiesto que el objeto de la 
norma, esto es, el régimen de mejoras de la prestación económica de incapacidad temporal, 
ha quedado alterado sustancialmente por la normativa básica estatal y es necesario adaptar 
urgentemente la normativa legal aplicable, estableciendo un nuevo régimen y, al mismo 
tiempo, derogando las previsiones sobre suspensión de estas mejoras. 
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En este sentido, el Tribunal Constitucional viene declarando que la utilización del decre-
to-ley tiene que reputarse como una utilización constitucionalmente lícita en todos 
aquellos casos en que hay que alcanzar los objetivos marcados para la gobernación, 
que, por circunstancias difíciles o imposibles de prever, requieren una acción normativa 
inmediata o en que las coyunturas económicas exigen una rápida respuesta. En defini-
tiva, se justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a “situaciones 
concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requie-
ran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las 
leyes” (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 
100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

Así pues, en el presente caso se considera justificada la utilización de dicha norma como el 
mecanismo más efectivo, pues con el presente decreto-ley se aborda la determinación del 
complemento que en concepto de mejora voluntaria de la acción protectora de la Seguridad 
Social se aplica en situación de incapacidad temporal devolviendo al personal al servicio de la 
Junta de Extremadura las cotas de protección previas al Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de 
julio, y extenderlo en igualdad de condiciones en las situaciones de maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia.

Queda por tanto, justificada la utilización de la vía del decreto-ley; justificación que se vería 
reforzada, además, por tres consideraciones que concurrente en el presente supuesto:

a) Que la situación a la que se pretende poner fin fue implantada, precisamente, a 
través de un decreto-ley; en concreto, el Decreto-ley 2/2012, de 8 de octubre, para 
la implementación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las medidas de 
reordenación y racionalización de las Administraciones Públicas aprobadas por el 
Estado. Si estaba justificada la urgencia para adoptar medidas de carácter limitati-
vas de los derechos de este personal por razones de carácter de coyuntura económi-
ca y de aplicación de la legislación básica del Estado, con más motivo lo estará para 
cuando se trata de levantar dichas restricciones y, en consecuencia, volver a la 
situación anterior.

b) Que los agentes sociales han instado a la Junta a su aprobación con carácter urgente, tal 
y como se deduce del Certificado de la Mesa General de Negociación celebrada el 23 de 
noviembre de 2018. Por tanto, la Junta de Extremadura debe acudir a aquellos mecanis-
mos jurídicos de aplicación inmediata que reviertan la situación injusta antes creada y que 
las medidas puedan ser aplicada cuanto antes.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Admi-
nistración Pública y previa deliberación el Consejo de Gobierno de Extremadura, en su sesión 
de 11 de diciembre de 2018,
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D I S P O N E :

Artículo 1. Aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de la 
Seguridad Social en situación de incapacidad temporal al Personal perteneciente al 
Régimen General de la Seguridad Social. 

El personal de la Junta de Extremadura, sus Organismos Públicos y resto de entes depen-
dientes, incluido en el Régimen General de la Seguridad Social, que sea declarado en incapa-
cidad temporal, tendrá derecho a percibir, desde el inicio de la misma, una mejora volunta-
ria, al subsidio legalmente establecido por la Seguridad Social, que garantice el cien por cien 
de las retribuciones fijas y periódicas anuales que tuviera reconocidas el empleado en el mes 
de inicio de la incapacidad temporal.

Se abonará, un complemento mensual que, sumado a la prestación económica recono-
cida por la Seguridad Social, garantice el cien por cien de las retribuciones fijas y 
periódicas mensuales que tuvieran acreditadas en el mes de inicio de la incapacidad 
temporal, excluyendo en todo caso, el complemento de atención continuada en todas 
sus modalidades.

El derecho al complemento de mejora voluntaria se garantiza desde el primer día de la inca-
pacidad temporal y se mantendrá mientras exista la situación legal de incapacidad temporal, 
finalizando por el transcurso del plazo máximo de quinientos cuarenta y cinco días desde la 
baja médica, o el plazo que legalmente se establezca por la legislación básica estatal, y en 
todo caso, cuando se extinga ésta.

La percepción del referido complemento de mejora del subsidio legal, estará condicionada a 
que el trabajador en situación de baja cumpla con los plazos establecidos por la Seguridad 
Social para la entrega del parte de baja, continuidad y alta, así como los requerimientos, a 
efectos de control de dicha situación, que en su caso se efectúen por parte de los servicios 
de inspección médica de la Consejería competente.

Artículo 2. Aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de la 
Seguridad Social en situación de incapacidad temporal del Personal adscrito a los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social del Mutualismo Administrativo.

El personal adscrito a los Regímenes Especiales de Seguridad Social del Mutualismo 
Administrativo, que se encuentre en situación de incapacidad temporal, tendrá derecho 
a percibir, en el periodo de tiempo que no comprenda la aplicación del subsidio de inca-
pacidad temporal, el cien por cien de las retribuciones básicas y complementarias, 
correspondientes a las retribuciones fijas y periódicas que tuvieran acreditadas en el 
mes de inicio de la incapacidad temporal, en las mismas condiciones a las establecidas 
en el artículo 1.

Durante la percepción del subsidio por incapacidad temporal se estará a lo previsto en su 
actual normativa reguladora.
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Artículo 3. Aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de la 
Seguridad Social en situación de maternidad, paternidad, riesgo durante el embara-
zo y riesgo durante la lactancia. 

El personal de la Junta de Extremadura, sus Organismos Públicos y resto de entes depen-
dientes incluido en el Régimen General de la Seguridad Social, así como el adscrito a los 
Regímenes Especiales de Seguridad Social del Mutualismo Administrativo, cuando se encuen-
tren en situación de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia, tendrá derecho a percibir desde el primer día en que se declare la misma, como 
mejora voluntaria al subsidio legalmente establecido, un complemento que, sumado a la 
prestación del régimen de previsión social correspondiente, alcance el cien por cien de las 
retribuciones fijas y periódicas que tuvieran acreditadas en el mes de inicio de la correspon-
diente situación, en las mismas condiciones a las establecidas en el artículo 1. 

El derecho al complemento de mejora voluntaria se mantendrá mientras exista la situación 
legal de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia y 
finalizará cuando se extinga ésta.

Artículo 4. Ausencia al trabajo por enfermedad o accidente que no dé lugar a una 
situación de incapacidad temporal.

La ausencia al trabajo por enfermedad o accidente que no dé lugar a una situación de inca-
pacidad temporal no comportará la aplicación del descuento en nómina previsto en la dispo-
sición adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, siempre y cuando sea justificada en la forma prevista 
en el artículo siguiente.

Artículo 5. Justificación de los días de ausencia por enfermedad o accidente.

1. La justificación de los días de ausencia por enfermedad o accidente que dé lugar a la 
situación de incapacidad temporal requerirán la aportación del correspondiente parte 
de baja en los términos establecidos en el artículo 15 del Decreto 149/2013, de 6 de 
agosto, por el que se regulan la jornada y horarios de trabajo, permisos y las vacacio-
nes del personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. La justificación de los días de ausencia por enfermedad o accidente sin declaración de 
incapacidad temporal exigirá la imprescindible aportación del oportuno justificante de asis-
tencia al médico; en defecto de su aportación se procederá a elección del empleado públi-
co, o bien a detraer de los días disponibles por asuntos particulares o bien a la correspon-
diente deducción de retribuciones en los términos establecidos en el apartado 5 del 
artículo 15 del Decreto 149/2013, de 6 de agosto, por el que se regulan la jornada y hora-
rios de trabajo, permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en la norma sobre materia de 
permisos que resulte aplicable.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo 
dispuesto en el presente decreto. 

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) Decreto-ley 2/2012, de 8 de octubre, para la implementación en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura de las medidas de reordenación y racionalización de las Adminis-
traciones Públicas aprobadas por el Estado.

b) Decreto 38/2013, de 19 de marzo, por el que se determina la aplicación de las mejoras 
voluntarias del sistema de prestaciones de la seguridad social en materia de incapaci-
dad temporal, contempladas en el Decreto-ley 2/2012, de 8 de octubre, para la imple-
mentación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las medidas de reordenación 
y racionalización de las Administraciones Públicas aprobadas por el Estado.

c) Orden de 31 de enero de 2013, por la que se establecen las condiciones de aplicación 
del régimen de ausencias al trabajo reguladas en la disposición adicional trigésima 
octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013. 

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1. Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte las disposiciones reglamentarias necesa-
rias para la ejecución y desarrollo del presente decreto-ley.

2. Se faculta a la titular de la Consejería competente en materia de Administración Pública y 
Hacienda para dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución del 
presente decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 11 de diciembre de 2018.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda      
 y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación porcina en régimen intensivo promovida por D. José Serrano 
Gómez, en el término municipal de Jerez de los Caballeros. (2018062811)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de marzo de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), cuya tasa fue liquidada 
con fecha 7 de junio de 2017, para la legalización y ampliación de una explotación porcina en 
régimen intensivo ubicada en el término municipal Jerez de los Caballeros y promovida por 
José Serrano Gómez con NIF 76.153.396-M.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
cría y cebo en régimen intensivo con una capacidad para 252 reproductoras, 7 verracos y 
300 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina se ubicará en las parcelas 57 y 58 del polígono 17 del término munici-
pal de Jerez de los Caballeros, concretamente en la finca denominada “Valuengo”. La superfi-
cie total de la finca es de 4,3169 hectáreas.

Tercero. La explotación porcina cuenta con informe favorable de impacto ambiental de fecha 
6 de noviembre de 2017 (Expte: IA17/1076). El cual se incluye íntegramente en el anexo II 
de la presente resolución.

Cuarto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
13 de julio de 2017, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Jerez de los 
Caballeros, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva 
de las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba 
que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un 
Informe Técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas 
materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayunta-
miento contesta mediante informe favorable de fecha 10 de enero de 2017 emitido por el 
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Jefe de negociado de vías y obras del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros y recibido 
con fecha de registro de 27 de marzo de 2017.

El Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros emitió con fecha de registro de 17 de agosto de 
2018 el certificado de la exposición pública realizada.

Quinto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 13 de julio de 2017 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 1 de octubre de 2018 a 
José Serrano Gómez, al Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros y a las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas 
en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplaza-
mientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Juan Antonio Arroyo Asensio, para la 
legalización y ampliación de explotación porcina en régimen intensivo, categoría 1.2 del 
anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría 
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de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o 
animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”, ubicada en el término municipal de Jerez de los Caballeros, a los efectos 
recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expe-
diente de la actividad proyectada es el AAU17/103.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
2.230,08 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 6.837 Kg. de nitrógeno/año. 
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 335,31 m³, para ello el complejo porcino dispondrá de tres fosas de 
hormigón, una de ellas de nueva construcción.

3. El diseño y la construcción de las fosas deberán adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en 
cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y 
habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán 
en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos 
olores a las poblaciones más cercanas.
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— Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

— Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad mínima de 91,64 m³. Esta infraes-
tructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de 
lixiviados conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la 
construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el 
acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
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amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Medicamentos 
citotóxicos y citostáticos

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 07

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los 
siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de 
construcción y 

demolición

Nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosas sépticas

Residuos almacenados 
en fosas que recogen 

el agua de naves, 
lazareto y estercolero

20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda.

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo 
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásti-
cos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino, será explotado en régimen intensivo, por lo que el manejo será única-
mente en el interior de las naves, sin que los animales puedan permanecer en el exterior. 
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La explotación porcina se ubicará en las parcelas 57 y 58 del polígono 17 del término 
municipal de Jerez de los Caballeros, concretamente en la finca denominada “Valuengo”. 
La superficie total de la finca es de 4,3169 hectáreas.

2. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

4. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado 
para la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del 
Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documenta-
ción que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumula-
das en dicho depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cual-
quier incidencia que pueda ocurrir.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación.

d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia con sistema de encendido 
y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena 
calidad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuan-
do esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda 
inferiores a 440 nm.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de 
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.
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2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.
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4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de noviembre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de cría y 
cebo en régimen intensivo con una capacidad para 252 reproductoras, 7 verracos y 300 
plazas de cebo.

La explotación porcina se ubicará en las parcelas 57 y 58 del polígono 17 del término munici-
pal de Jerez de los Caballeros, concretamente en la finca denominada “Valuengo”. La superfi-
cie total de la finca es de 4,3169 hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y 
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas 
y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— La explotación dispondrá de cinco naves de secuestro, una de ellas de nueva construcción, 
con una superficie total construida de 1.146,42 m².

— Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de dos fosas existentes de 37,62 
m³ y 9,68 m³ de capacidad y se proyecta la construcción de una nueva fosa de 288 m³ de 
capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones las 
naves de secuestro, lazareto y estercolero.

— Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 80 m³ de capacidad, se deberá cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de 
este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Lazareto: Lazareto de 63,80 m² de superficie construida, el cual se empleará para el 
secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo.

— Vestuario con aseos.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE 

(HAS)

Jerez de los 
Caballeros

38 12
3,5878

Jerez de los 
Caballeros

40 74
59,1471

Jerez de los 
Caballeros

40 75
4,6676

Jerez de los 
Caballeros

40 76
0,8326

Jerez de los 
Caballeros

40 77
6,1688

Jerez de los 
Caballeros

40 78
3,6810

Jerez de los 
Caballeros

40 79
2,5248

Jerez de los 
Caballeros

40 80
37,0616
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TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE 

(HAS)

Jerez de los 
Caballeros

40 112
0,3828

Jerez de los 
Caballeros

41 25
0,3865

Jerez de los 
Caballeros

41 26
24,7019

Jerez de los 
Caballeros

41 27
0,2963

Jerez de los 
Caballeros

41 28
0,5423

Jerez de los 
Caballeros

41 29
43,3246

TOTAL 187,3054
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación porcina en régimen intensivo promovida por D. Juan Antonio 
Arroyo Asensio, en el término municipal de Navalvillar de Pela. (2018062813)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de agosto de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), incluyendo su modifica-
ción sustancial del expediente AAU11/103, cuya tasa fue registrada con fecha 14 de noviem-
bre de 2017, para la ampliación y cambio de orientación productiva de una explotación porci-
na en régimen intensivo ubicada en el término municipal Navalvillar de Pela y promovida por 
Juan Antonio Arroyo Asensio con NIF 52.967.066-K.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación y cambio de orientación productiva de una 
explotación porcina de cría en régimen intensivo con capacidad final para 750 cerdas repro-
ductoras. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en 
la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación denominada “El Madroñal” se ubica en las parcelas 24, 25, 27 y 59 del polígo-
no 516 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), con una superficie de 5,4532 
hectáreas.

Tercero. La explotación porcina cuenta con informe favorable de Impacto Ambiental de fecha 
26 de junio de 2018 (Expte: IA 17/2030). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de 
la presente resolución.

Cuarto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 10 de 
enero de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, a fin 
de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento contesta mediante informe 
favorable de fecha 30 de abril de 2018 emitido por el arquitecto técnico municipal del Ayun-
tamiento de Navalvillar de Pela y recibido con fecha de registro de 10 de mayo de 2018.

El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela emitió con fecha de registro de 10 de mayo de 2018 
el certificado de la exposición pública realizada.

Quinto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 10 de enero de 2018 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
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relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, incluyendo su modi-
ficación sustancial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 16 de octubre de 2018 a 
Juan Antonio Arroyo Asensio, al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela y a las organizaciones 
no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible 
con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronun-
ciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas 
en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplaza-
mientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Juan Antonio Arroyo Asensio, para la 
ampliación y cambio de orientación productiva de una explotación porcina de cría en régimen 
intensivo, categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o 
animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal de Navalvillar de Pela, 
a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, 
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excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El 
n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU17/164.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
4.590 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 13.500 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 600 m³, para ello el complejo porcino dispondrá de una balsa imper-
meabilizada de PEAD.

3. El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a 
esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

— La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y 
habrá de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

— Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes característi-
cas constructivas:
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• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de Geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad mínima de 188,63 m³. Esta infraes-
tructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de 
lixiviados conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la 
construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el 
acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45599

NÚMERO 240

secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos biosanitarios 
peligrosos de origen 

veterinario, cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

08 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los 
siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de 
construcción y 

demolición

Nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosas sépticas

Residuos 
almacenados en fosas 
que recogen el agua 
de naves, lazareto y 

estercolero

20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda.

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por 
tanto, la enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores 
límite de emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas 
disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo 
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásti-
cos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino, será explotado en régimen intensivo, por lo que el manejo será única-
mente en el interior de las naves, sin que los animales puedan permanecer en el exterior. 
La explotación denominada “El Madroñal” se ubica en las parcelas 24, 25, 27 y 59 del polí-
gono 516 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), con una superficie de 
5,4532 hectáreas

2. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

4. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado 
para la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del 
Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documenta-
ción que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumula-
das en dicho depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cual-
quier incidencia que pueda ocurrir.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

 Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación.

d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia con sistema de encendido 
y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45604

NÚMERO 240

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de 
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación.

4. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.
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2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.
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4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de noviembre de 2018

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación y cambio de orientación productiva de una explotación 
porcina de cría en régimen intensivo con capacidad final para 750 cerdas reproductoras.

La explotación denominada “El Madroñal” se ubica en las parcelas 24, 25, 27 y 59 del polígo-
no 516 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), con una superficie de 5,4532 
hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y 
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas 
y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— La explotación dispondrá de 2 naves de secuestro con una superficie de 1.320 m² (110 m 
x 12 m) la existente que será ampliada y de 1.932 m² (138 m x 14 m) la de nueva cons-
trucción. La superficie total de secuestro será de 3.252 m². Se proyecta la construcción de 
una nave almacén de 240 m² (20 m x 12 m) de superficie.

— Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de una balsa impermeabilizada 
existente de purines de 600 m³ de capacidad, para el almacenamiento de purines y aguas 
de limpieza de las instalaciones las naves de secuestro, lazareto y estercolero.

— Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 90 m³ de capacidad, se deberá cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de 
este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Lazareto: Lazareto de 75 m² de superficie construida, el cual se empleará para el secues-
tro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo.

— Vestuario con aseos.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE 

(Has)

Navalvillar de 
Pela

11 140

70

Navalvillar de 
Pela

11 142

Navalvillar de 
Pela

11 143

Navalvillar de 
Pela

11 638

Navalvillar de 
Pela

11 639

Logrosán 33 26

53,29

Logrosán 33 29

Logrosán 33 30

Logrosán 33 31

Logrosán 33 32
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TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE 

(Has)

Logrosán 33 21

32,80

Logrosán 33 22

Logrosán 33 35

Logrosán 33 37

TOTAL 156,09
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
almazara promovida por Sociedad Cooperativa Olivarera Nuestra Señora de 
las Cruces, en el término municipal Don Benito. (2018062814)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de julio de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, cuyas tasas liquidadas fueron presentadas con fecha 21 de septiembre de 
2018, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para almazara ubicada en el 
término municipal de Don Benito (Badajoz) y promovida por Sociedad Cooperativa Olivarera 
Nuestra Señora de las Cruces con CIF F-06003156.

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación de una almazara existente, la actividad que 
se desempeña es una actividad de campaña. Las capacidades de la industria serán de 2.000 
toneladas/año de aceituna procesada y 36 toneladas/día de producción máxima de aceite. 
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la cate-
goría 3.2.b del anexo II.

La industria se ubica en la Calle Margarita n.º 8, en las referencias catastrales n.º 
06044A228050230000MW y 06044A228050230001QE del término municipal de Don Benito 
(Badajoz). Las coordenadas de la instalación son: ETRS 89; Huso 30; X: 250.765,91 e Y: 
4.315.453,62.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
fecha 11 de diciembre de 2017, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Don 
Benito, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de 
las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba 
que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un 
Informe Técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas 
materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayunta-
miento emite informe firmado por el arquitecto municipal de fecha 8 de mayo de 2018, 
así como certificado de la exposición pública realizada con fecha de registro de 7 de 
junio de 2018.

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 11 de diciembre de 2017 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Quinto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 11 de octubre de 2018 a la 
Sociedad Cooperativa Olivarera Nuestra Señora de las Cruces, al Ayuntamiento de Don Beni-
to y a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y 
el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin 
que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y 
transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no 
previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de 
materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcio-
ne durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 
20 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 del 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada, a favor de Sociedad Cooperativa Olivarera Nuestra 
Señora de las Cruces para almazara, categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones 
para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, 
deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día”, ubicada en el término municipal de Don Benito, a 
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los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El 
n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU17/166.

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN LA 

LER (1)

Alperujos
Centrifugación de la 
masa de aceitunas 

(centrifugas)
02 03 99

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y 

separación

Residuos del lavado de 
aceitunas (piedras y 

tierras)
02 03 01

Lodos del tratamiento in 
situ de efluentes

Residuos del arenero 02 03 05

Cenizas de hogar, escorias 
y polvo de caldera

Cenizas procedentes de 
la combustión de la 

caldera de agua caliente
10 01 01

Papel y cartón
Elementos desechados 

no contaminados
20 01 01

Mezclas de residuos 
municipales

Residuos varios 20 03 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN LA 

LER (1) 

Envases plásticos y 
metálicos que contienen 

restos de sustancias 
peligrosas o están 

contaminados por ellas

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias
15 01 10

Absorbentes, materiales 
filtrantes (incluidos los 

filtros de aceite no 
especificados en otra 
categoría), trapos de 

limpieza y ropas 
protectoras contaminadas 
por sustancias peligrosas

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias, así como 
sepiolita utilizada para la 
gestión de derrames de 

residuos 

15 02 02

Aceites sintéticos de 
motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes

Mantenimiento de 
maquinaria

13 02 06

Tubos fluorescentes y 
otros residuos que 

contengan mercurio

Iluminación de 
instalaciones

20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá 
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del 
mismo.

4. Junto con la memoria referida en el apartado f.2. de esta resolución, el titular de la insta-
lación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores 
Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos debe-
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rán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con 
otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de 
los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas 
mezclas.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por 
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos 
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

8. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados: cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de 
los mismos.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Tipo de foco 

Clasificación 
RD 1042/2017, 

de 22 de 
diciembre

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

1. Caldera de 
biomasa de 
agua caliente 
de 523 kWt 
de potencia 
térmica 
(nueva)

Confinado y 
sistemático

C 03 01 03 04
Biomasa 
(huesillo)

Producción 
de agua 
caliente 

2. El foco emitirá a la atmósfera los gases de combustión de la caldera.
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Para estos focos, en atención al proceso asociado y el combustible utilizado (biomasa), se 
establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE (mg/Nm³)

PM 50

SO2 200

CO 700

NOx 650

Estos valores límite de emisión, están determinados a una temperatura de 273,15 K, una 
presión de 101,3 kPa, previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases resi-
duales, y un contenido volumétrico de Oxígeno del 11 % para combustibles sólidos 
(excepto para carbón), son aplicables a instalaciones de combustión que no sean motores 
de combustión interna y las turbinas de gas.

3. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del 
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4. Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por 
este foco de emisión.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con tres redes separativas de aguas residuales:

a) Red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cubierta 
de las naves y sumideros de áreas limpias que se encuentra conectada con la red gene-
ral de saneamiento municipal. Este vertido deberá contar con Autorización del Ayunta-
miento de Don Benito.

b) Red de aguas fecales provenientes de aseos y vestuarios, que se encuentra conectada 
con la red general de saneamiento municipal. Este vertido deberá contar con Autoriza-
ción del Ayuntamiento de Don Benito.
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c) Red de saneamiento de aguas con carga contaminante, que incluyen las aguas de 
proceso, las aguas de limpieza y las aguas pluviales susceptibles de ser contaminadas 
procedentes del patio de recepción. Estos vertidos son recogidos en red independiente 
y almacenados temporalmente en un foso para bombeo a balsa de evaporación.

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con Autorización de Vertido por el Organismo de Cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

3. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4. Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora
Nivel de 
emisión 

total, dB (A)

Decánter 79,458

Molino 78,004

Limpiadora 70,258

Lavadora 68,513

Bomba pistón 66,122

Separador centrífugo 67,575

Batidora 65,451
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07.

 Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.
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c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación.

d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia con sistema de encendido 
y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena 
calidad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuan-
do esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda 
inferiores a 440 nm.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no se adaptara en el plazo de un año (1 año), a 
partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General de Medio Ambiente 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 
en dicho artículo, y en particular:

a) Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado g.

b) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido, en lo 
referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

d) Acreditación de la correcta gestión de las aguas residuales de proceso y contratos con 
gestores autorizados.

e) Autorización de vertidos del Ayuntamiento de Don Benito.
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- g - Vigilancia y seguimiento

Contaminación atmosférica:

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para 
calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acredita-
dos, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realiza-
das durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a 
normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalen-
te a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, 
UNE,...

2. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo 
el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los contami-
nantes atmosféricos sujetos a control en esta resolución para los focos descritos. La 
frecuencia de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de 
emisión. Los resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria 
referida en el apartado e.2.

3. En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se reali-
zarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo de 
ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo conti-
nuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

4. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

5. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones 
normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm³ y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

6. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo adaptado al modelo indicado en el anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección 
General de Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y 
fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
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tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de 
la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá 
estar sellado ni foliado por la DGMA.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.
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4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de noviembre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

— Categoría Ley 16/2015: categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para trata-
miento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos 
a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, 
deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que 
la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año 
cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

— Actividad: Almazara.

— Capacidades y consumos: El proyecto consiste en la adaptación de una almazara existen-
te, la actividad que se desempeña es una actividad de campaña. Las capacidades de la 
industria serán de 2.000 toneladas/año de aceituna procesada y 36 toneladas/día de 
producción máxima de aceite.

— Ubicación: La industria se ubica en la Calle Margarita n.º 8, en las referencias catastrales 
n.º 06044A228050230000MW y 06044A228050230001QE del término municipal de Don 
Benito (Badajoz). Las coordenadas de la instalación son: ETRS 89; Huso 30; X: 
250.765,91 e Y: 4.315.453,62.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Edificaciones y superficies:

SUPERFICIES CONSTRUIDAS 

EDIFICACIONES SUPERFICIE (m²)

Nave de oficinas y vestuarios 43,20

Nave de molturación, bodega, 
laboratorio, caldera y almacén

590,05

Marquesina cubierta tolvas de 
recepción, molinos

85,25
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• Línea de recepción y limpieza de aceituna de 50toneladas/h de capacidad.

• Tolvas pulmón de aceituna en acero al carbono.

• Línea de extracción de aceite de 120 toneladas aceituna/día.

• Línea de extracción de aceite/repaso de 90 toneladas aceituna/día.

• Tolva de expedición de alpeorujo.

• Bodega de aceite.

• Báscula puente de 60 toneladas.

• Nueva caldera de biomasa para la producción de agua caliente para extracción de aceite 
de oliva virgen de 523 kWt de potencia térmica.
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Planta general de la instalación y maquinaria.

Fig. 2. Planta general de la instalación y redes de saneamiento.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 19 de noviembre de 2018 por la que se convocan las becas 
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la 
ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 
académico 2018/2019. (2018050517)

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a ésta las competen-
cias de desarrollo normativo y ejecución, entre otras, en materia de educación y enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades. 
Estas competencias se atribuyen a la Consejería de Educación y Empleo por Decreto del 
Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Dentro de su ámbito competencial, la Consejería con competencias en materia de ense-
ñanzas universitarias ha venido promoviendo la concesión de becas complementarias a 
las convocadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional en materia 
universitaria, y las ha regulado mediante diferentes decretos, siendo el último el Decre-
to 318/2015, de 18 de diciembre por el que se regulan las becas complementarias para 
estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establece su convocatoria para el curso académico 2015/2016 (DOE 
núm. 246, de 24 de diciembre).

En el curso académico 2018/2019, se mantienen las modalidades de beca del curso anterior 
y las cuantías asociadas a las mismas, así como el procedimiento de reintegro de las becas, 
en el que el beneficiario tendrá que devolver una parte de la cuantía de la subvención conce-
dida en función de los créditos superados, con el fin de atender de forma adecuada a las 
necesidades actuales del alumnado universitario, derivadas de la evolución socioeconómica 
experimentada en los últimos años.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye el artículo 36 f de la Ley 
1/2002 de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Universidad, y previa autorización del Consejo de Gobierno, en su 
sesión de 30 de octubre de 2018,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene como objeto convocar becas complementarias para estudiantes de la 
universidad que, en el curso académico 2018/2019, realicen estudios conducentes a la 
obtención de un título oficial de Grado, Arquitectura e Ingeniería, en:

1. La Universidad de Extremadura.

2. Cualquier universidad pública del territorio español, siempre que dichos estudios, de 
carácter presencial, no sean impartidos en la Universidad de Extremadura, o no se hubiera 
obtenido plaza por no alcanzar la nota de corte en la Universidad de Extremadura en el 
curso académico en el que ingresó en la Universidad.

Esta convocatoria de becas complementarias se regirá, además de lo dispuesto en 
la presente orden, por lo establecido en el Decreto 318/2015, de 18 de diciembre, 
por el que se regulan las becas complementarias para estudios de enseñanzas 
universitarias para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
establece su convocatoria para el curso académico 2015/2016 (DOE n.º 246, de 24 
de diciembre).

Artículo 2. Modalidades de becas.

1. Se establecen las siguientes modalidades.

a) Modalidad A: residencia.

— Destinada a sufragar los gastos derivados de la necesidad de residir la perso-
na solicitante en la localidad en la que se ubica el centro universitario, 
durante el curso académico, siendo esta localidad distinta a la del domicilio 
familiar.

— A estos efectos se considerará como domicilio de la familia el más próximo al centro 
docente que pertenezca a algún miembro computable de la unidad familiar, aunque 
no coincida con el domicilio legal.

b) Modalidad B: cuantía fija ligada a renta.

— Para cubrir los gastos generales por la realización de estudios universitarios 
de las personas solicitantes cuyo nivel de renta familiar no supere el umbral 
siguiente:

Familias de un miembro: 3.771 €.

Familias de dos miembros: 7.278 €.
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Familias de tres miembros: 10.606 €.

Familias de cuatro miembros: 13.909 €.

Familias de cinco miembros: 17.206 €.

Familias de seis miembros: 20.430 €.

Familias de siete miembros: 23.580 €.

Familias de ocho miembros: 26.660 €.

— A partir del octavo miembro se añadirán 3.079 € por cada miembro computable de 
la familia.

Para el cálculo y deducciones de la renta familiar y de la condición de miembro 
computable, se estará a lo dispuesto en la convocatoria de becas para alumnos 
universitarios publicada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para 
el curso 2018/2019.

2. Estas dos modalidades son compatibles entre sí.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de estas becas los alumnos que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la persona solicitante tenga concedida la beca del Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional, en el curso académico 2018/2019, con el único componente de beca de 
matrícula.

b) Que, en el curso académico 2018/2019, la persona solicitante se matricule en los 
estudios conducentes a un título universitario oficial de Grado, Arquitectura o Inge-
niería, en la Universidad de Extremadura, o en cualquier universidad pública del 
territorio español, siempre que curse estudios de carácter presencial no impartidos 
en la Universidad de Extremadura, o no hubiera obtenido plaza en ella por no alcan-
zar la nota de corte correspondiente al curso académico en el que ingresó en la 
universidad.

c) Cuando la persona solicitante no curse estudios en la Universidad de Extremadura, 
debe tener vecindad administrativa familiar en Extremadura, o bien ostentar la condi-
ción de extremeño o extremeña, conforme al artículo 3 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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d) Que la persona solicitante acredite matrícula a tiempo completo en el curso 2018/2019, 
debiéndose matricular del siguiente número mínimo de créditos:

— Estudios de Grado: 60 créditos.

— Dobles titulaciones: todos los créditos que integren el curso completo conforme al 
plan de estudios. En el caso de que el estudiante esté matriculado de créditos que 
correspondan a distinto curso, se considerará curso completo el número de créditos 
que resulte de dividir el total de los que integran el plan de estudios entre el número 
de años que lo componen.

No se tendrán en cuenta los créditos correspondientes a distintas especialidades o que 
superen los créditos necesarios para la obtención del título correspondiente, ni las asigna-
turas o créditos convalidados, adaptados o reconocidos.

No obstante, el número mínimo de créditos en que tiene que matricularse la persona soli-
citante para cumplir con el requisito de matrícula a tiempo completo no será exigible, por 
una sola vez, cuando esté matriculada de todos los créditos que le resten para finalizar 
sus estudios.

Las personas solicitantes que, estando en posesión de un título de diplomado, 
maestro, ingeniero o arquitecto técnico, cursen los créditos complementarios nece-
sarios para obtener una titulación de Grado, deberán quedar matriculados en la 
totalidad de los créditos restantes para la obtención de la mencionada titulación. 
Sólo tendrán derecho a beca cuando dichos créditos complementarios sean 60 o 
más.

e) Para la modalidad A, que la persona solicitante resida durante el curso académico 
2018/2019 en la localidad en la que se ubica el centro universitario, siendo esta localidad 
distinta a la del domicilio familiar.

f) Para la modalidad B, que la renta familiar de la persona solicitante no supere el umbral 
establecido en el artículo 2.b).

Artículo 4. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de las becas se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria periódica, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 
318/2015, de 18 de diciembre, por el que se regulan las becas complementarias para 
estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establece su convocatoria para el curso académico 2015/2016 (DOE 
n.º 246, de 24 de diciembre).
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Artículo 5. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destina un importe máximo de un millón 
cuatrocientos sesenta mil euros (1.460.000,00 €), que se fi nanciará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 13 03 222D 481.00, superproyecto 2000 13 03 9005, 
proyecto 2004 13 03 0005, de los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el ejercicio 2019. La cuantía global de los créditos presu-
puestarios consignados en esta convocatoria podrá aumentarse, hasta un veinte por 
ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento 
sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos 
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin 
necesidad de abrir una nueva convocatoria y conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La presente convocatoria, al tramitarse de forma anticipada, queda condicionada de forma 
suspensiva a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos del ejerci-
cio 2019.

2. La cuantía de la beca correspondiente a cada persona beneficiaria para la modalidad A 
será de mil quinientos euros (1.500 €) y para la modalidad B, será de quinientos euros 
(500 €).

Artículo 6. Incompatibilidades.

Las becas son compatibles entre sí e incompatibles con las concedidas por cualquier otra 
Administración Pública para las mismas finalidades o por los mismos conceptos y con la beca 
de residencia concedida por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y con la de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.

1. Solicitudes:

a) Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la Consejería de Educación y Empleo y se forma-
lizarán según el impreso que figura como anexo a esta orden.

El impreso también estará disponible en la página web 

https://becascomplementariasuniversidad.educarex.es/

 En este último caso, una vez cumplimentado, deberá imprimirse y presentarse en un 
registro oficial de los contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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b) En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable de la persona solici-
tante de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de persona 
beneficiaria establecida en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, también, de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica. Caso de no otorgar dicha autorización deberán presentarse los certificados 
correspondientes con la solicitud.

c) En el modelo de solicitud se consignará un apartado destinado a recoger la autorización 
a la Consejería de Educación y Empleo y a la Universidad para obtener los datos nece-
sarios para determinar la renta de la unidad familiar y los datos académicos del alum-
nado, a los efectos de obtener las becas, así como para la comprobación o constancia 
de los datos de identidad y residencia de los miembros de la unidad familiar en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales, o mediante los sistemas de 
verificación de datos de identidad y residencia, de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre.

No obstante, los miembros de la unidad familiar podrán denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo acreditar entonces los datos correspondientes.

2. Lugar de presentación:

a) La solicitud, junto con la documentación adjunta, podrá presentarse en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se formu-
len a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, al objeto 
de que en las mismas se haga constar por la persona responsable la fecha de 
presentación.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud y/o la docu-
mentación presentada no reúne los requisitos que señala este artículo y los exigidos, 
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá a la persona interesada 
para que, en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
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3. Plazos:

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el 18 de febrero de 
2019, inclusive.

4. Documentación a presentar junto con la solicitud:

a) Todas las personas solicitantes deberán acompañar:

— Notificación que acredite la concesión de la beca de matrícula, como único compo-
nente, en el curso académico 2018/2019, descargada de la Sede Electrónica del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

— Certificado sellado del colegio mayor o residencia universitaria donde resida durante 
el curso académico 2018/2019, o bien contrato de alquiler vigente.

b) Sólo las personas solicitantes matriculadas en universidades distintas de la Universidad 
de Extremadura, además de los documentos anteriores, deberán acompañar:

— Copia de la matrícula para el curso académico 2018/2019, en la que se indiquen las 
asignaturas, número de convocatoria y créditos en que se matricula.

— Sólo las personas solicitantes que estén matriculadas de la totalidad de los créditos 
que les falten para finalizar sus estudios universitarios y éstos, en su conjunto, no 
alcancen el número mínimo de créditos que determina la matrícula a tiempo comple-
to, tendrán que presentar documento acreditativo de dicha situación.

— Aquellas personas solicitantes que estén matriculadas en una universidad distinta de 
la Universidad de Extremadura, de una titulación existente en la misma, presentarán 
documento acreditativo de haber superado la prueba de acceso a la universidad, en 
el que figuren las calificaciones obtenidas.

c) Las personas solicitantes que no autoricen a la Junta de Extremadura a obtener sus 
datos de renta, académicos, identidad personal y residencia, deberán acompañar, 
además, certificado de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de todas las 
personas miembros computables de la unidad familiar del año 2017, así como foto-
copias del Documento Nacional de Identidad de las personas miembros de la unidad 
familiar, expediente académico de la persona solicitante y certificado de residencia 
familiar.

d) Sólo las personas beneficiarias de la beca y previa al abono de la misma, deberán 
presentar documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado. No obstante, 
no será necesaria esta documentación en caso de figurar en la base de datos del Siste-
ma Contable de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 8. Ordenación, instrucción y valoración de las solicitudes.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de 
Formación Profesional y Universidad.

2. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
que estará compuesta por:

a) Presidente: Director General de Formación Profesional y Universidad, o persona en 
quien delegue.

b) Vocales: las personas que ostenten las titularidades siguientes:

— Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo de la Universidad de Extremadura o persona 
en quien delegue.

— Jefatura de Servicio de Universidad e Investigación, o persona en quien delegue.

— Jefatura de Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios de la Universi-
dad de Extremadura, o persona en quien delegue.

— Jefatura de Sección de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios de la Universi-
dad de Extremadura, o persona en quien delegue.

— Jefatura de Sección de Becas y Ayudas de la Dirección General de Formación 
Profesional y Universidad, o persona en quien delegue, que actuará además como 
Secretario.

Para su asesoramiento, esta comisión podrá convocar a los técnicos o profesionales 
especialistas que considere necesario en el ejercicio de sus funciones.

Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

Dicha comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Petición de informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valora-
ción de las solicitudes, dentro de los límites establecidos en el artículo 13 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos para cada ayuda.

c) El seguimiento de las becas concedidas, comprobando que han sido destinadas a las 
finalidades para las que se otorgaron.
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Artículo 9. Criterios de selección.

1. Dentro de los límites presupuestarios de la convocatoria, la ordenación de las solicitu-
des y propuesta de concesión se realizará priorizando las solicitudes de la modalidad 
A ordenadas de menor a mayor renta per cápita. Con el crédito sobrante de la modali-
dad A, en su caso, se atenderán las solicitudes de la modalidad B de menor a mayor 
renta per cápita.

2. En caso de empate se dará prioridad a las personas solicitantes que acrediten una nota 
media más alta en su expediente académico.

Artículo 10. Resolución.

1. Será competente para la resolución de la presente convocatoria la Consejera de 
Educación y Empleo, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y 
Universidad. A estos efectos, el informe de la Comisión de Valoración tendrá carác-
ter vinculante.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses desde la publicación de la convocatoria. Transcurrido el plazo máximo sin 
haberse comunicado la resolución de concesión, se podrá entender desestimada la 
solicitud.

3. A efectos de notificación, la resolución del procedimiento, junto con los recursos que 
se pueden interponer, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. Dicha resolu-
ción contendrá la relación de becas concedidas y en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de solicitudes, recogiendo expresamente el carácter público 
de estas ayudas. Todo ello estará a disposición de las personas interesadas en las 
dependencias de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad. Asimis-
mo, la resolución se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana.

Artículo 11. Abono y justificación de las becas.

1. El abono de las becas se realizará directamente, mediante transferencia, a la persona 
beneficiaria de la misma.

2. El abono se efectuará con carácter anticipado, previo a la justificación del cumplimien-
to de las obligaciones de la persona beneficiaria, salvo que ésta lo haga constar de 
forma expresa.

3. Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente orden estarán 
exentas, en todo caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías para 
pagos anticipados.
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En cuanto a la justificación de las ayudas se estará a lo dispuesto en el artículo 13.5 del 
Decreto 318/2015, de 18 de diciembre.

Artículo 12. Obligaciones.

1. Es obligación de las personas beneficiarias de estas becas, además de las derivadas 
del artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, superar, como mínimo, el cincuenta por ciento de los crédi-
tos matriculados, en convocatoria ordinaria o extraordinaria. Para las enseñanzas de 
las ramas de Ciencias y de Enseñanzas Técnicas el porcentaje anterior será del cuaren-
ta por ciento.

Para el cálculo de este porcentaje se excluirán los créditos convalidados, reconocidos o 
adaptados.

2. El incumplimiento de esta obligación comportará el reintegro de la beca, en los términos 
del siguiente artículo.

Artículo 13. Reintegro.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a las que hubiere lugar, procederá, según la 
modalidad de pago elegida, el reintegro total o parcial de la beca y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la beca hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en caso de 
incumplimiento de la finalidad para la que la beca fue concedida o cambio de las condicio-
nes por las que se concedió la beca. A estos efectos, se entenderá que no han destinado 
la beca para dicha finalidad cuando no hayan cumplido alguna de las obligaciones contem-
pladas en el artículo anterior.

2. Atendiendo al grado de incumplimiento de las obligaciones, para el reintegro total o 
parcial de la ayuda o la pérdida de los derechos de abono se procederá de la siguiente 
manera:

a) No procederá el reintegro de la ayuda concedida cuando el beneficiario haya superado 
como mínimo el 50 % de los créditos matriculados en la convocatoria ordinaria o 
extraordinaria. En los casos de enseñanzas referidas a las ramas de ciencias así como 
las enseñanzas técnicas este porcentaje mínimo será del 40 %.

b) Procederá la pérdida o el reintegro parcial del 25 % de la ayuda, y por tanto se proce-
derá a la devolución parcial de esta cantidad, cuando el beneficiario haya superado 
como mínimo el 30 % de los créditos matriculados en las ramas de ciencias y enseñan-
zas técnicas, o el 40 % en el resto de estudios.
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c) Procederá la pérdida o el reintegro parcial del 50 % de la ayuda concedida, y por tanto 
se procederá a la devolución parcial de tal cantidad, cuando el beneficiario haya supe-
rado como mínimo el 20 % de los créditos matriculados en las ramas de ciencias y 
enseñanzas técnicas, o el 30 % en el resto de estudios.

d) Procederá la pérdida o el reintegro total de la ayuda cuando el beneficiario obtenga un 
porcentaje de créditos aprobados por debajo de los señalados en el apartado anterior, o 
incumpla las obligaciones derivadas del mencionado artículo 13.1. de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por el órgano compe-
tente desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro previstos en la presente orden, y se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título III de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 14. Régimen jurídico.

Las becas convocadas por la presente orden se regirán por las disposiciones contenidas en la 
misma y las bases reguladoras establecidas por el Decreto 318/2015 de 18 de diciembre. 
También por los dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 15. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 
Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad para dictar cuantos 
actos resulten necesarios para el cumplimiento, desarrollo y ejecución de la presente orden 
de convocatoria.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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EXTRACTO de la Orden de 19 de noviembre de 2018 por la que se 
convocan las becas complementarias para estudios de enseñanzas 
universitarias para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el curso académico 2018/2019. (2018050518)

BDNS(Identif.):425186

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto y modalidades.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de becas 
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2018/2019.

Se establecen las siguientes modalidades.

a) Modalidad A: residencia.

Destinada a sufragar los gastos derivados de la necesidad de residir la persona solicitante 
en la localidad en la que se ubica el centro universitario, durante el curso académico, sien-
do esta localidad distinta a la del domicilio familiar.

b) Modalidad B: cuantía fija ligada a renta.

Para cubrir los gastos generales por la realización de estudios universitarios de las perso-
nas solicitantes cuyo nivel de renta familiar no supere los umbrales contemplados en el 
artículo 2 b de la orden.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas becas los estudiantes de la universidad que, en el curso 
académico 2018/2019 reúna entre otros, los siguientes requisitos:

— Que tenga concedida la beca del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el 
curso académico 2018/2019 con el componente único de beca de matrícula.

— Que la persona solicitante para el curso 2018/2019, se matricule en los estudios condu-
centes a un título universitario oficial de Grado, Arquitectura o Ingeniería en la Universi-
dad de Extremadura o en cualquier Universidad pública del territorio español sino hubiese 
obtenido plaza en la Universidad de Extremadura.
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— Vecindad administrativa u ostentar la condición de extremeño o extremeña (en el caso de 
que no curse estudios en la Universidad de Extremadura).

— Matricularse a tiempo completo con un número mínimo de 60 créditos.

— Para la modalidad A: que la persona solicitante resida durante el curso escolar resida en la 
localidad en que se ubica el centro universitario, siendo distinta a la del domicilio familiar.

— Para la modalidad B: no superar el umbral establecido en el artículo 2. b de la orden.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 318/2015, de 24 de diciembre, regula las becas complementarias para estudios 
de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se establece su convocatoria para el curso académico 2015/2016 (DOE n.º 246, de 24 de 
diciembre).

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destina un importe máximo de un millón cuatrocientos 
sesenta mil euros (1.460.000,00 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13 03 222D 481.00, superproyecto 2000 13 03 9005, proyecto 2004 13 03 0005, 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2018.

La cuantía de la beca correspondiente a cada persona beneficiaria para la modalidad A será 
de mil quinientos euros (1.500 euros) y para la modalidad B, será de quinientos euros (500 
euros).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
y finalizará el 18 de febrero de 2019, inclusive.

Mérida, 19 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

ORDEN de 16 de noviembre de 2018 por la que se convocan ayudas 
dest inadas a la contratación de gestores culturales por los 
municipios, entidades locales menores y mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2019. (2018050530)

El artículo 9.1.47, 48 y 49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, reconoce la competencia exclusiva de nuestra Comunidad 
Autónoma en materia de cultura en cualquiera de sus manifestaciones.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extre-
madura, considera conveniente el apoyo a los municipios, entidades locales menores y 
mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la tarea de 
dinamizar, movilizar y gestionar el ámbito cultural en toda la geografía de Extremadura, a 
través de la figura del gestor cultural.

En la actualidad existen en nuestra Comunidad Autónoma profesionales en la gestión cultural 
con la capacidad de mover los recursos materiales y humanos que no siempre están al alcan-
ce de los más directamente interesados, definiéndose una red de profesionales de la cultura, 
Gestores Culturales, que atienden la gestión integral de los espacios culturales de nuestra 
Comunidad, allí donde están contratados, y que colaboran y participan activamente en la 
puesta en marcha de las planificaciones, proyectos, programas, iniciativas y desarrollo de 
actividades en infraestructuras y espacios culturales, ya sean especializados y/o polivalentes. 
Además, tienen la responsabilidad del trabajo diario con los usuarios, facilitándoles el acceso 
al consumo cultural.

En nuestra Comunidad Autónoma existe un gran número de Casas de Cultura o Centros 
culturales con bibliotecas, talleres, universidades populares, centro de exposiciones, etc. que 
requieren poner al frente profesionales que dinamicen a los grupos y actúen como auténticos 
gestores dentro de la perspectiva global en la que se mueven.

Por Decreto 80/2013, de 21 de mayo, se aprueban las bases reguladoras de conce-
sión de ayudas destinadas a la contratación de gestores culturales por los municipios, 
entidades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y se realiza la convocatoria de las mismas para el año 2013, 
modificado por el Decreto 23/2014, de 25 de febrero (DOE núm. 42, de 3 de marzo 
de 2014).

Por todo ello, de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente orden tiene por objeto la convocatoria de concesión de ayudas destinadas 
a financiar la contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales 
menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de forma que les permita dinamizar, movilizar y gestionar la cultura en su ámbito 
competencial.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 80/2013,de 21 de mayo de 
2013, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a la 
contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y manco-
munidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la convo-
catoria de las mismas para el año 2013 (DOE n.º 101, de 28 de mayo de 2013), modificado 
por el Decreto 23/2014, de 25 de febrero (DOE n.º 42, de 3 de marzo), y lo establecido en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del 
Estado.

Asimismo la Administración autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de 
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobier-
no Abierto de Extremadura.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos de los mismos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los municipios, entidades locales menores y 
mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que contra-
ten gestores culturales en la forma, tiempo y condiciones que se establecen en la presente 
orden.

2. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

— Estar al corriente con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 4. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios y relacionados con 
la contratación de un gestor cultural, siempre que se realicen en el plazo establecido en el 
artículo 12.2 de la presente orden y en concreto:

a) Costes salariales, incluida la cuota patronal a la Seguridad Social y demás conceptos que 
se recaudan de forma conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, con destino a 
desempleo, fondo de garantía salarial o formación profesional, de los gestores culturales 
contratados.

b) Indemnización por vacaciones no disfrutadas y la indemnización por finalización de contra-
to prevista en el artículo 49.1 c) del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 5. Ejecución de la actividad subvencionable.

La actividad subvencionable se realizará entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2019.

La duración mínima de seis meses requerida para las contrataciones de los gestores cultura-
les, se computará desde el 1 de enero del 2019.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión estas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria periódica.

Asimismo, al tratarse de ayudas de interés público y social, destinadas a fomentar el 
empleo cultural por igual en todas las localidades de Extremadura que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente orden, facilitando el acceso a la cultura, en todas 
sus vertientes, a los ciudadanos extremeños, mediante la dinamización, movilización y 
gestión del ámbito cultural en toda la geografía de Extremadura, se procederá al prorrateo 
de la cuantía máxima consignada para la financiación de la correspondiente convocatoria 
entre todas las solicitudes admitidas y que reúnan los requisitos establecidos en la presen-
te orden.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en esta orden a efectos de determinación de la cuantía.

Artículo 7. Créditos y cuantía de la subvención.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de doscientos sesenta 
mil euros (260.000 euros) que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
15.02.273A.460 (Importe: 187.000 euros), y 15.02.273A.461 (Importe: 73.000 euros), 
proyecto 2014.13.009.0004 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2019.
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2. De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir nueva 
convocatoria.

3. La cuantía de la subvención será el 50 % de los costes salariales, cantidad que en ningún 
caso superará los 15.000 euros, para cada puesto de trabajo. En caso de que el crédito 
previsto fuera insuficiente para atender todas las solicitudes, dicho porcentaje será mino-
rado a todos los beneficiarios por igual, hasta alcanzar la cantidad total a que se refiere el 
apartado primero de este artículo.

4. La presente convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 
2019.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo que figura como anexo I. 
Las solicitudes y el resto de anexos se podrán descargar en el siguiente portal http://
ciudadano.gobex.es, en la oficina virtual, sección trámites, buscador de trámites, texto: 
gestores culturales.

3. Dichas solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de Cultura y 
podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura en concordancia con lo dispuesto artículo 
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una 
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que el impreso de solicitud le sea fecha-
do y sellado antes de ser certificado.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias, con la seguridad social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. No obstante, en la solicitud se consigna un apartado con el objeto de que el 
solicitante, si así lo estima conveniente, pueda denegar tal consentimiento, debiendo 
aportar entonces, junto con la solicitud, la referida certificación.
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5. Asimismo se incluye en la solicitud un apartado para que el interesado preste su 
consentimiento a efectos de la comprobación o constancia de los datos de identidad 
que se realizará de oficio por el órgano instructor, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y 
el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes. En el caso de no prestarse el mismo, el interesado quedará obligado a 
aportar fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o tarjeta de iden-
tidad del solicitante.

6. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de 
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario esta-
blecidas en el artículo 12.2 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y/o 
concedidas para el mismo proyecto y cuantía que se solicita, o de no haberlas soli-
citado.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si 
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

8. La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en 
la presente orden.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente 
orden de convocatoria y del extracto de la misma previsto en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en esta convocatoria.

Artículo 10. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será la Secretaría General de Cultura.
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2. El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros:

— Presidente/a: La persona titular de la Secretaría General de Cultura, o persona en quien 
delegue.

— Vicepresidente/a: La persona titular de la dirección del Centro de las Artes Escénicas y 
de la Música de Extremadura, o persona en quien delegue.

— Vocales:

• La persona titular del Servicio de Promoción Cultural,

• Un/a Titulado/a Superior de la Secretaría General de Cultura,

• Un/a profesional en la materia designado por la persona titular de la Secretaría Gene-
ral de Cultura.

— Secretario/a: Un/a empleado/a público que designe la persona titular de la Secretaría 
General de Cultura entre el personal que preste sus servicios en la Consejería de Cultu-
ra e Igualdad de la Junta de Extremadura.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura mediante Resolución de la Secretaria General de Cultura, 
con anterioridad al inicio de sus actuaciones.

4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

b) Elevar un informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las 
mismas en función de los criterios de valoración, a la Secretaria General de Cultura, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la presente orden de la Consejera de 
Cultura e Igualdad.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el título V, capítulo 
III, sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 23 y 24 de la dicha Ley 40/2015, de 1 de octubre.

6. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe al que se adjuntará tanto la relación de las Entidades que cumplan los requisitos 
para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, como de aquéllas que 
no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

Artículo 11. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura 
formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera de Cultura e 
Igualdad que dictará la resolución expresa y motivada desde la elevación de aquélla. 
La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de 
Valoración.

2. Sin perjuicio de su notificación a los interesados, la resolución será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, y en ella se hará constar los beneficiarios, los proyectos 
subvencionados y la cuantía concedida, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos impuestos al beneficiario, así como los proyectos desestimados y los motivos de 
desestimación.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de conformidad con el artículo 11 de la Ley 14/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, respectivamente. Asimismo, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses desde la 
publicación de la presente orden y del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resol-
ver y notificar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de 
Cultura e Igualdad o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Con independencia del resto de obligaciones previstas en el Decreto 80/2013, de 21 de 
mayo, y sin perjuicio de las obligaciones genéricas contempladas en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, las entidades beneficiarias tendrán que cumplir las siguientes:

a) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones frente a la Seguri-
dad Social.

La acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social podrá ser sustituida por una declaración responsable del representante legal de 
la entidad que se incluirá en la solicitud de subvención, conforme a lo establecido en el 
artículo 3.2 de la presente orden.

b) Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad que 
realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por 
la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura.

c) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes 
de cualquier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, 
tanto en el momento de la solicitud como con posterioridad a su presentación, 
así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda, pudiendo ello dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

d) La entidad se debe comprometer a hacerse cargo de los costes no subvencionados por 
la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura.

e) La entidad se debe comprometer a que la subvención solicitada no se destine a la 
financiación de la creación o mantenimiento de puestos funcionariales o laborales 
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de esta entidad.

2. Se exigirá a los sujetos beneficiarios, en relación con los contratos subvencionados:

a) Tener contratado o proceder a contratar, entre el 1 de enero y el 1 de julio del 2019, al 
gestor cultural o gestores culturales.

Los gestores contratados deberán estar en posesión de un certificado o titulación reco-
nocida que les acredite la formación en dicha materia.

b) La duración del contrato mencionado será por un período mínimo de seis meses dentro 
del año 2019, y al mismo se destinará la totalidad de la aportación que a estos efectos 
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asigne la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura, a la que habrá 
de adicionarse la aportación correspondiente del Ayuntamiento beneficiario.

c) En el supuesto de extinción de la relación laboral con anterioridad a la expiración del 
tiempo convenido, es decir, seis meses mínimo, el trabajador deberá ser sustituido de 
conformidad con lo establecido en la presente orden.

d) Las Entidades podrán efectuar las contrataciones a tiempo completo o a tiempo parcial, 
siempre que en este último caso la jornada sea igual o superior al 50 % de la jornada 
pactada en convenio colectivo o, en su defecto, la jornada máxima legal.

e) Las diferencias que pudieran producirse entre el coste total de la contratación y la 
subvención concedida será asumida por las entidades beneficiarias sin que en ningún 
caso el importe de las subvenciones pueda superar el coste real de la contratación a 
realizar.

f) Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesa-
rios para el desarrollo de la actividad. La contratación del gestor cultural no generará 
en ningún caso relación laboral entre la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de 
Extremadura y los profesionales contratados para llevar a cabo los programas de acción 
cultural de la Entidad beneficiaria.

3. Las Entidades beneficiarias facilitarán cuantas actuaciones de comprobación se efectúen 
por la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura en relación a la conce-
sión de ayudas reguladas en la presente orden. Asimismo, estas ayudas quedarán someti-
das al control financiero establecido en el artículo 50 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 13. Pago de las ayudas.

1. El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de Cultura e 
Igualdad de la Junta de Extremadura y hecho efectivo por la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública en el plazo que resulte de su sistema contable una vez 
publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, de la 
siguiente forma:

A) Abono inicial del 50 % del importe total de la subvención concedida cuando se justifi-
que la contratación del gestor cultural por parte de la entidad local mediante el envío a 
la Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de 
Extremadura de:

— Certificación de contratación por el Secretario-Interventor, con el V.ºB.º del Alcalde-
Presidente de la entidad local, conforme al anexo II.

— Documentación acreditativa de la formación en materia de gestión cultural por parte 
del gestor contratado.
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— Programa de la actividad a desarrollar.

Esta justificación deberá efectuarse con anterioridad al 30 de agosto de 2019.

B) Abono del 50 % restante del importe total de la subvención concedida una vez justifi-
cado el 50 % de la subvención concedida, remitiendo por parte de la entidad beneficia-
ria con anterioridad al 1 de noviembre de 2019, certificación del Secretario-Interventor 
en la que se haga constar, de conformidad con los anexo III y anexo V:

— La continuidad de la contratación del gestor cultural.

— La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social corres-
pondientes al contrato realizado.

— Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

— Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato 
realizado han sido efectivamente realizados y están acreditados mediante facturas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente por un importe mínimo del 50 
% de la subvención concedida.

— Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el conte-
nido de las bases reguladoras.

— Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

C) Con independencia del pago del 100 % del importe total subvencionado, la entidad 
beneficiaria deberá presentar la siguiente documentación justificativa dentro del primer 
trimestre del año 2020:

— Memoria Final del proyecto realizado, detallando todas las actuaciones y los resultados 
obtenidos.

— Escrito comunicación de finalización de los proyectos de actividades para los cuales se 
solicitó la subvención.

— Certificado de gastos y pagos desglosado emitido por el Secretario con el V.º B.º 
del Presidente, que englobe tanto la aportación de la Consejería de Cultura e 
Igualdad de la Junta de Extremadura como la aportación de la entidad beneficiaria 
(anexo V).

— Originales y/o fotocopias compulsadas numeradas de los documentos necesarios para 
acreditar los gastos necesarios: facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, justifi-
cativos de la realización de la actividad.

— Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación.
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— Certificado emitido por el Secretario con el V.º B.º del Presidente, mediante el anexo IV, 
que incluya:

• Certificado de no obtención de otras subvenciones, que en concurrencia con la que se 
concedió no supere el coste de las actividades desarrolladas.

• La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social corres-
pondientes al contrato realizado.

• Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

• Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato reali-
zado han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante facturas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total de la 
aportación de la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura y de la 
entidad beneficiaria.

• Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el conteni-
do de las bases reguladoras.

• Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

Las entidades beneficiarias estarán exentas de la presentación de garantías por los 
pagos anticipados que reciban al amparo de lo dispuesto en el presente artículo.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, el beneficiario deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, 
Hacienda Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el 
órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido expresamente 
en la solicitud de la subvención su autorización.

Artículo 14. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en la presente orden, serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o 
en concurrencia con otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la 
subvención.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en 
el apartado anterior, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, con 
el fin de que la suma de las ayudas no supere el coste de la contratación.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45662

NÚMERO 240

Artículo 15. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente orden, así como la concurrencia de las 
causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las 
subvenciones concedidas y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, con la 
exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial del proyecto subvencionado, 
será de aplicación el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el reintegro 
únicamente de la cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el cumplimiento 
por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 
Se considerarán en todo caso acreditadas estas dos circunstancias cuando las acciones 
realizadas y los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, 60 % del coste de 
contratación presentado conforme al cual se concede la ayuda. Por debajo de este porcen-
taje el incumplimiento será declarado total.

En los supuestos de baja de los trabajadores sin que éstos sean sustituidos, se procederá 
igualmente al reintegro de las cantidades percibidas en exceso, en proporción al tiempo 
efectivo de contratación y de los costes justificados.

Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectiva-
mente justificadas por la entidad beneficiaria, supondrán la devolución de las cantidades 
percibidas en exceso, previa resolución del órgano competente, que modifique la resolu-
ción de concesión y establezca la cantidad total a devolver.

3. Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Publicidad de la subvención.

En toda la publicidad que se genere por las actividades objeto de ayuda, deberá constar en 
lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por la Consejería de Cultura e 
Igualdad de la Junta de Extremadura de acuerdo con las especificaciones contenidas en el 
Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del mismo, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administracio-
nes Públicas.
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También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación conforme a lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Cultura para dictar cuantos actos y resoluciones sean 
necesarios para la ejecución de la presente orden.

Disposición final tercera. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura del extracto a que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011 de 
Subvenciones de Extremadura.

Mérida, 16 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO



 

 

 
 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

AYUDAS DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN DE GESTORES CULTURALES POR 

LOS MUNICIPIOS, ENTIDADES LOCALES MENORES Y MANCOMUNIDADES DE 

MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL 

AÑO 2019. 

 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación:_____________________________ C.I.F.:________ 

Domicilio:_________________________________ Nº: __ Piso:_____ 

Localidad:___________________ Provincia:_____________ C.P.:_____ 

Teléfonos:________________________________ Fax:___________ 

Correo electrónico: ________________________________ 

 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Nombre y apellidos:_________________________________________ 

N.I.F.: _______________ 

Relación con la entidad: ____________________ 

 

3.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

Nombre y apellidos:_________________________________________ 

Domicilio:________________________________ Nº:___ Piso: ___ 

Localidad:___________________ Provincia:_____________ C.P.:____ 

Otros medios o lugares para la notificación:____________________________ 

REGISTRO DE ENTRADA 
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Número de gestores: __________ 

Gestor 
Coste de 

contratación ( ) 
Período de Contratación 

Duración 

(meses) 

Jornada 

laboral 

(%) 

1.  
Del        de                           al          de                        de  

201 
  

2.  
Del        de                           al          de                        de  

201 
  

3.  
Del        de                           al          de                        de  

201 
  

4.  
Del        de                           al          de                        de  

201 
  

Coste Total                          

 

ENTIDADES A LAS QUE ATENDERÁ/N EL/LOS GESTOR/ES CULTURAL/ES CONTRATADO/S 

1. ________________________________________ 

2. ________________________________________ 

3. ________________________________________ 

4. ________________________________________ 

5. ________________________________________ 

6. ________________________________________ 

7. ________________________________________ 

8. _______________________________________________ 

9. _______________________________________________ 
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Ayuda solicitada:    ___________________  Euros 

(Máximo 50 % del coste del contrato de gestor/es contratados/s) 

 

 

DECLARACIÓN: 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO la presente ayuda con expresa 

aceptación de la norma que lo regula y DECLARO DE FORMA RESPONSABLE: 

1. Que la Entidad se compromete a hacerse cargo de los costes no subvencionados por la Consejería 

de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura. 

2. Que la subvención solicitada no se destinará a la financiación de la creación o mantenimiento de 

puestos funcionariales o laborales incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Entidad. 

3. Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 

12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.  

4. Que esta Entidad está al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

5. Que esta Entidad se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes. 

6. Que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la Entidad para este proyecto y cuantía de 

las mismas son las siguientes: 

ENTIDAD IMPORTE 

  

  

  

  

 

Asimismo:  

1. En relación con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre (DOE nº 181) 

(señalar la opción elegida): 

El solicitante presta su consentimiento al órgano instructor para que verifique 

su identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 

(S.V.D.I) del Ministerio prestador del servicio. 

N   No presta consentimiento, por lo que adjunta copia compulsada del D.N.I.  
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2. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 

gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería 

competente en materia de hacienda. No obstante, el solicitante podrá denegar el 

consentimiento, debiendo presentar entonces los certificados de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y Seguridad Social:  

 

      Deniego el consentimiento y adjunto los certificados indicados anteriormente. 

 

En _________________________ , a __  de ____________ del  20__. 

(Firma y sello) 

 

 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente  autorizado:  

_____________________________________________________ 

 

Se informa que los datos de carácter personal que haga constar en el presente impreso serán objeto de tratamiento automatizado 

a los fines de tramitar su solicitud por parte de la Administración Pública cultural, adoptándose las medidas oportunas para 

asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las 

limitaciones y derechos que otorga el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos. Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

contemplados, ante la Secretaría General de Cultural, con domicilio en la Avda. Valhondo, s/n. III Milenio. Modulo 4. 1ª 

Planta (06800) Mérida. 

 

 

 

 

 

 

 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE CULTURA 
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ANEXO II  

CERTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN 

CONVOCATORIA DE AYUDAS/SUBVENCIONES:  

D.O.E. NÚM./FECHA CONVOCATORIA:  

DOE NÚM./FECHA RESOLUCIÓN:  

   

ENTIDAD:  

C.I.F.: IMPORTE SUBVENCIÓN:                      

 

D. /Dª    _________________________________________, secretario/a de la Entidad arriba indicada, 

 

CERTIFICA 

• Que de acuerdo con lo establecido en la orden de convocatoria y en la Resolución de 

concesión, se ha realizado la contratación de ___ gestor/gestoras Cultural/les para el 

desarrollo de las actividades mencionadas en la Convocatoria. 

• Que se han cumplido las obligaciones de publicidad establecidas. 

• Que la documentación acreditativa tanto de los contratos realizados como de los gastos y 

pagos efectuados con cargo a la subvención recibida, incluyendo, en su caso, los 

documentos electrónicos, obran en poder de esta Entidad beneficiaria en tanto puedan ser 

objeto de las actuaciones de comprobación y control de la Administración correspondiente. 

• Que la contratación realizada cumple con los requisitos y condiciones previstas en la citada 

normativa, siendo los datos de los trabajadores/as contratados y con el detalle que se 

indican, los siguientes: 
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Nº Nombre y apellidos 
D.N.I./

N.I.F 

Coste 

contrato 

(Euros) 

Jornada 

% 

Duración 

contrato 

(Meses) 

Fecha 

inicio 

1.       

2.       

3.       

Total coste   

 

Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 

 

En  ______________________, a __ de ____________ de 20___ . 

 El/La Secretario/a de la Entidad beneficiaria,       VºBº El Alcalde Presidente, 

 

 

 

Fdo.:  __________________                   Fdo.: ___________________ 
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ANEXO III 

CONVOCATORIA DE AYUDAS/SUBVENCIONES: 
 

D.O.E. NÚM./FECHA CONVOCATORIA:  

DOE NÚM./FECHA RESOLUCIÓN:  

   

ENTIDAD:  

C.I.F.: IMPORTE SUBVENCIÓN:                                  

 

 

D. /Dª _________________________________________,   Secretario/a de la Entidad arriba indicada, 

 

CERTIFICA 

 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de convocatoria y en la Resolución de concesión, y en 

relación a la contratación del Gestor Cultural objeto de subvención, a __ de _______________ de 20__. 

• Que continúa en vigor el contrato del Gestor/es Cultural/es subvencionado/s. 

• Que la Entidad se encuentra al corriente en el pago de las nóminas y seguridad social 

correspondientes al contrato realizado.  

• Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato realizado 

han sido efectivamente realizados y están acreditados mediante facturas o documentos 

contables de valor probatorio equivalente. 

• Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el contenido de las 

bases reguladoras. 

• Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas. 
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• Que  

Si se han realizado las siguientes modificaciones al contrato presentado y 

subvencionado. 

No se han realizado modificaciones al contrato presentado y subvencionado. 

 Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 

 

 

En  _________________________, a __de _______________ de 20__ 

 

 

 

           El/La Secretario/a de la Entidad beneficiaria,      VºBº El Alcalde Presidente, 

 

 

      Fdo.:  _______________________    Fdo.: ____________________ 
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ANEXO IV 

CONVOCATORIA DE AYUDAS/SUBVENCIONES:  

D.O.E. NÚM./FECHA CONVOCATORIA:  

DOE NÚM./FECHA RESOLUCIÓN:  

   

ENTIDAD:  

C.I.F.: IMPORTE SUBVENCIÓN:                        

 
 

D. /Dª _________________________________________,  Secretario/a de la Entidad arriba indicada 

 

 

CERTIFICA 

 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de convocatoria y en la Resolución de concesión, y en 

relación a la contratación del Gestor Cultural objeto de subvención, a  __ de ______________ de 20__. 

 

• Que no ha obtenido otras subvenciones que en concurrencia con la que se concedió supere el 

coste de las actividades desarrolladas. 

• Que la Entidad se encuentra al corriente en el pago de las nóminas y seguridad social 

correspondientes al/los  contrato/s realizado/s.  

• Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato realizado 

han sido efectivamente realizados y están acreditados mediante facturas o documentos 

contables de valor probatorio equivalente. 

• Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el contenido de las 

bases reguladoras. 

• Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas. 
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• Que  

Se han realizado las siguientes modificaciones al contrato presentado y 

subvencionado. 

No se han realizado modificaciones al contrato presentado y subvencionado. 

 

Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 

 

En  _________________________, a __ de ______________ de 20__ . 

 

       El/La Secretario/a de la Entidad beneficiaria,                    VºBº El Alcalde Presidente, 

 

 

Fdo.:  _______________________                        Fdo.: ______________
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EXTRACTO de la Orden de 16 de noviembre de 2018 por la que se 
convocan ayudas destinadas a la contratación de gestores culturales por los 
municipios, entidades locales menores y mancomunidades de municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019. (2018050515)

BDNS(Identif.):424623

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura por la que se 
convocan ayudas destinadas a la contratación de gestores culturales por los municipios, enti-
dades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los municipios, entidades locales menores y manco-
munidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que contraten gesto-
res culturales en la forma, tiempo y condiciones que se establecen en el Decreto 80/2013 de 
21 de mayo de 2013 (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2013), modificado por el Decreto 
23/2014, de 25 de febrero (DOE núm. 42, de 3 de marzo).

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar la contratación de gestores culturales por los municipios, enti-
dades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de forma que les permita dinamizar, movilizar y gestionar la cultura en su 
ámbito competencial.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 80/2013, de 21 de mayo de 2013, por el que se aprueban las bases reguladoras de 
concesión de ayudas destinadas a la contratación de gestores culturales por los municipios, 
entidades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se realiza la convocatoria de las mismas para el año 2013 (DOE núm. 101, 
de 28 de mayo de 2013), modificado por el Decreto 23/2014, de 25 de febrero (DOE núm. 
42, de 3 de marzo).

Cuarto. Cuantía.

Doscientos sesenta mil euros (260.000 euros) que se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 15.02.273A.460 (importe: 187.000 euros), y 15.02.273A.461 (importe: 
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73.000 euros), proyecto 2014.13.009.0004 y superproyecto 2014.13.09.9002, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2019.

De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía 
que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación 
de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las mismas sin necesidad de abrir nueva convocatoria.

La cuantía de la subvención será el 50 por ciento de los costes salariales, cantidad que en 
ningún caso superará los 15.000 euros, para cada puesto de trabajo. En caso de que el 
crédito previsto fuera insuficiente para atender todas las solicitudes, dicho porcentaje será 
minorado a todos los beneficiarios por igual, hasta alcanzar la cantidad total a que se refiere 
el párrafo primero de este apartado.

La convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 2019.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del 
presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El pago de las ayudas se efectuará de la siguiente forma:

— Abono inicial del 50 por ciento del importe total de la subvención concedida cuando se 
justifique la contratación del gestor cultural por parte de la entidad beneficiaria.

— Abono del 50 por ciento restante del importe total de la subvención concedida una vez 
justificado el 50 por ciento de la subvención concedida.

Las entidades beneficiarias estarán exentas de la presentación de garantías por los pagos 
anticipados.

Mérida, 16 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

• • •
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ORDEN de 26 de noviembre de 2018 por la que se convocan ayudas 
destinadas a la producción teatral, de danza, espectáculos multidisciplinares 
y de música profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2019. (2018050536)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 9.1.49, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de fomento, protección de las producciones y creaciones 
artísticas y literarias, cualquiera que sea el medio en que se manifiesten y el soporte en que 
se comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas 
y de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de salas de exhibición.

La Consejería de Cultura e Igualdad propone abordar estas ayudas a la producción en el 
marco legal vigente siendo consciente de que la cultura es motor de cambio social y econó-
mico, centrándose especialmente en los sectores de las artes escénicas y la música.

Con el fin de conseguir esta protección y favorecer la creación en nuestra Comunidad Autó-
noma, la Secretaría General de Cultura, en el ejercicio de sus competencias, considera 
conveniente el apoyo, mediante subvenciones fundadas en criterios de calidad, a las iniciati-
vas que surjan en el ámbito del teatro, la danza, espectáculos multidisciplinares (teatro, 
danza, técnicas circenses, música, etc.) y la música, con el objeto de crear un marco de cola-
boración con sus profesionales, que son los agentes fundamentales de la vida cultural de 
esta Comunidad.

Con esta finalidad se aprobó el Decreto 81/2000, de 4 de abril, que regulaba las ayudas a la 
producción teatral, de danza y música profesionales de Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, derogado por el Decreto 258/2005, de 7 de diciembre.

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron adaptadas a las directrices de la Unión 
Europea, en concreto a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de 
Mercado, que consagra la unidad de mercado como un principio económico esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, y se introdujeron nuevas necesidades 
y aspectos demandados por el sector, procediéndose a la aprobación de un nuevo Decreto 
58/2016, de 10 de mayo (DOE n.º 92, de 16 de mayo).

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
218/2017, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura e Igualdad,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas destinadas a la producción 
teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la Comuni-
dad Autónoma de para el año 2019, con la finalidad de financiar los gastos que genere 
anualmente el montaje de las nuevas producciones.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 58/2016, de 10 de mayo 
(D.O.E. N.º 92, de 16 de mayo), por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
destinadas a la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música 
profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo establecido en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igual-
mente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado, estando 
sometidas asimismo a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas de producción teatral, de danza, 
espectáculos multidisciplinares o de música, que se encuentren establecidas en cualquier 
Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), con un periodo mínimo de un año 
de actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención anterior a la publicación 
de la presente convocatoria, o que acrediten haber producido, al menos, un montaje escé-
nico para teatro o danza, espectáculos multidisciplinares o un montaje musical documen-
tado en material sonoro (disco, CD, cassette...) para música.

2. Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 10.000,00 
euros (IVA excluido).

3. En el caso de uniones temporales de empresas, los criterios anteriores serán de aplicación 
a las empresas que individualmente las compongan.

4. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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c) Asimismo las empresas beneficiarias de estas ayudas deberán realizar una inversión 
en el territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el órgano gestor de la 
ayuda (contratación de recursos prestados por personas residentes y por empresas 
que ejerzan su actividad en el citado territorio) como mínimo del 75 % de la ayuda 
concedida.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la realización 
de la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profesio-
nales contenidos en el artículo 4 del Decreto 58/2016, de 10 de mayo.

Artículo 5. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos que sean objeto de ayuda, deberán iniciarse a partir del 1 de enero del 2019, 
y terminar antes del 7 de noviembre del mismo año.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones prevista en la presente orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica de acuerdo con los 
criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en el artículo 11 de la presente orden.

Artículo 7. Financiación

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de doscientos setenta 
mil euros (270.000 euros), que se financiará con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
15.02.273B.770.00, proyecto de gasto 20031700300200, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2019.

2. De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir nueva 
convocatoria.

3. La presente convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 
2019.
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Artículo 8. Cuantía.

1. La cuantía para cada beneficiario se establece de la siguiente manera:

Se subvencionarán los proyectos en orden de mayor puntuación obtenida según los crite-
rios de valoración, con las limitaciones indicadas en el presente artículo y del crédito 
presupuestado para tal fin. Obtendrían las siguientes cantidades en función del presupues-
to aprobado, hasta agotar el crédito destinado a estas ayudas en el ejercicio 2019:

— Presupuestos de más de 10.000,00 hasta 15.000,00: 6.000,00 €.

— Presupuestos de más de 15.000,00 hasta 20.000,00: 9.000,00 €.

— Presupuestos de más de 20.000,00 hasta 25.000,00: 12.000,00 €.

— Presupuestos de más de 25.000,00 hasta 30.000,00: 15.000,00 €.

— Presupuestos de más de 30.000,00 hasta 35.000,00: 18.000,00 €.

— Presupuestos de más de 35.000,00 hasta 40.000,00: 21.000,00 €.

— Presupuestos de más de 40.000,00 hasta 45.000,00: 24.000,00 €.

— Presupuestos de más de 45.000,00 hasta 50.000,00: 27.000,00 €.

— Presupuestos de más de 50.000,00 hasta 55.000,00: 30.000,00 €.

— Presupuestos de más de 55.000,00 hasta 60.000,00: 33.000,00 €.

— Presupuestos de más de 60.000,00 hasta 65.000,00: 36.000,00 €.

— Presupuestos de más de 65.000,00 hasta 70.000,00: 39.000,00 €.

— Presupuestos de más de 70.000,00 hasta 75.000,00: 42.000,00 €.

— Presupuestos de más de 75.000,00 hasta 80.000,00: 45.000,00 €.

— Presupuestos de más de 80.000,00 hasta 85.000,00: 48.000,00 €.

— Presupuestos de más de 85.000,00: 50.000,00 €.

2. La cantidad máxima de la ayuda no superará los 50.000 euros, ni el 60 % del importe del 
presupuesto de producción aprobado, (IVA excluido).

Artículo 9. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo. (La solicitud y el resto de anexos se podrán descar-
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gar en el siguiente portal https://ciudadano.gobex.es/ en la oficina virtual, sección trámi-
tes, buscador de trámites, texto: producción teatral).

2. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura como 
anexo I, y se dirigirán a la Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cultura e 
Igualdad.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente orden y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su 
archivo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente 
convocatoria.

3. Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que 
se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en concordancia con lo dispuesto artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

4. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de 
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 y 3 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de las ayudas solicita-
das y/o concedidas para el mismo proyecto y cuantía que se solicita, o de no 
haberlas solicitado.

5. La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de oficio de los 
datos y documentos elaborados por cualquier Administración Pública, salvo que se formule 
oposición expresa por parte de la persona interesada.

6. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
esta Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en los artícu-
los 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.
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7. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social 
y la Consejería competente en materia de hacienda, así como los datos de identidad 
personal. En el caso en que se formule oposición expresa por parte de la persona 
interesada, marcando la casilla correspondiente del anexo I, deberán aportarse los 
certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y Seguridad Social, y Hacienda de la Comunidad Autónoma, el certificado de 
situación del Impuesto de Actividades Económicas y copia del documento o tarjeta 
de identidad.

8. En el documento de solicitud, se incluirá un apartado en el que, en su caso, las entidades 
podrán declarar haber aportado con anterioridad y para la misma línea de subvenciones, 
tanto las escrituras de constitución, estatutos de la entidad y documento acreditativo del 
poder del representante legal de la misma, debiendo a tal efecto la persona interesada 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó la citada documenta-
ción que, en este caso, se recabará de oficio por el órgano gestor. De la misma forma se 
incluirá un apartado en el que se haga constar que estos extremos no han sufrido varia-
ción alguna.

9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si 
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

10. La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en 
la presente orden.

Artículo 10. Documentación.

1. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia de las escrituras de constitución, estatutos de la entidad y del documento 
acreditativo del poder del representante legal de la misma para aquellas empresas 
que no hubieran presentado proyectos a la misma línea de subvenciones, y para 
aquellas que hubiesen sufrido alguna modificación respecto a la última documenta-
ción presentada.

b) Cinco copias del proyecto de producción de teatro, danza, espectáculo multidisciplinar o 
de música que se propone realizar, presentado en CD o en memoria USB, en el que se 
detalle:
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— Texto íntegro o proyecto argumental y artístico de la producción a realizar, indicando 
título y autor/compositor y/o adaptación (en su caso).

— Temas del proyecto, autor/autores de cada tema, música y letra.

— Cuadro artístico y técnico.

— Diseño de vestuario y propuesta escenográfica del proyecto para teatro, danza, 
espectáculo multidisciplinar o musical, y diseño de carátula (portada, contra-
portada y diseño interior del librito o cuadernillo donde se incluyen las letras, 
nombre de instrumentistas, vocalistas, etc.) del trabajo discográfico en su 
caso.

— Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, en el que se contemplen los 
gastos de producción, dirección, escenografía, vestuario, iluminación, música, ensa-
yos, estrenos, grabación, maquetación y derechos de autor.

— Plan de distribución y exhibición del proyecto (certificación de programadores, 
expectativas de actuaciones, demandas de la obra, etc.)

— En el caso de que la obra proyectada genere derechos de autor, documentación del 
Registro de la Propiedad Intelectual, la Sociedad General de Autores de España o 
Entidad correspondiente de gestión de derechos de autor, en la que se acredite su 
autorización para representarla; si no genera dichos derechos, certificación expresa 
en este sentido.

2. La documentación recogida en el apartado anterior, se presentará en las siguientes condi-
ciones:

— Todos los ficheros deberán presentarse escritos en letra Arial 12 y a doble espacio.

— Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

— Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa ADOBE ACRO-
BAT), Word de Microsoft (o compatibles con este formato) y Excell.

— Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación.

3. La documentación técnica que acompaña a la solicitud no será devuelta a las productoras. 
Finalizada la convocatoria, será destruida con objeto de garantizar la confidencialidad de 
los datos.
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Artículo 11. Criterios de valoración.

La valoración de las solicitudes se desarrollará, de acuerdo con los siguientes criterios:

A) Valoración del proyecto de producción (53 puntos):

1. La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como la estabilidad y gestión 
de la compañía en anteriores proyectos. En este apartado se valorarán los años de 
permanencia de la empresa en el panorama teatral, de danza, de espectáculos multi-
disciplinares o musical, a través de anteriores producciones, teniendo en cuenta el 
recorrido estable de los mismos en los últimos años.

Se considerará período de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar:

— El tenido por la empresa solicitante. Este período se justificará mediante certificado 
de situación de actividad económica.

— En el caso de sociedades, además, se tendrá en cuenta el período de uno de 
los miembros de la sociedad que haya desarrollado una actividad, como empre-
sario individual, acorde con el proyecto a realizar, con anterioridad a la consti-
tución de la empresa. Este período se justificará mediante certificado de situa-
ción de actividad económica y vida laboral del empresario individual a tener en 
cuenta.

— En el caso de empresario individual, que anteriormente haya pertenecido a 
una sociedad, se tendrá en cuenta además, el tiempo de pertenencia a dicha 
sociedad, siempre que la misma haya desarrollado una actividad acorde con al 
proyecto a realizar. Este período se justificará mediante certificado de situa-
ción de actividad económica y escrituras de constitución de dicha sociedad 
donde se refleje el nombre y NIF del empresario individual para autentificar su 
pertenencia.

La asignación de puntos se efectuará teniendo en cuenta el período de alta en la activi-
dad acorde con el proyecto a realizar, de la siguiente manera:

— Más de 1 año de actividad hasta 3: 5 puntos.

— Más de 3 años de actividad, hasta 8: 9 puntos.

— Más de 8 años de actividad, hasta 15: 15 puntos.

— Más de 16 años de actividad: 20 puntos.

2. El hecho de que los participantes en el proyecto (actores, músicos, técnicos, directores) 
sean mayoritariamente extremeños o residentes en Extremadura. (Máximo 14 puntos). 
La asignación de puntos se efectuará de la siguiente manera, teniendo en cuenta el 
número de participantes extremeños en el proyecto:
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— Más de 1 participante, hasta 6: 6 puntos.

— Más de 6 hasta 12: 9 puntos.

— Más de 12 hasta 20: 12 puntos.

— Más de 20 participantes: 14 puntos.

3. Número de participantes que intervienen en el proyecto (actores, músicos, técnicos, 
directores). (Máximo 14 puntos). La asignación de puntos se efectuará de la siguiente 
manera, teniendo en cuenta el número de participantes en el proyecto:

— Hasta 6: 6 puntos.

— Más de 6 hasta 12: 9 puntos.

— Más de 12 hasta 20: 12 puntos.

— Más de 20 participantes: 14 puntos.

4. Proyectos que favorezcan la cohesión e inclusión social así como aquellos que incluyan 
las temáticas de perspectiva de género (5 puntos).

B) Valor artístico y cultural del proyecto (40 puntos):

B.1. Aspectos generales de calidad del proyecto (Máximo 22 puntos):

a) Estética y estilística del proyecto. Creatividad, imaginación, sensibilidad, percep-
ción, lenguajes artísticos y capacidad de expresión. Se valorará la originalidad del 
proyecto, su carácter innovador y la singularidad de la propuesta. (Hasta 6 
puntos).

b) Reparto y Dirección Escénica. Se valorará la trayectoria anterior de los participan-
tes en el proyecto atendiendo a su prestigio y la idoneidad con el proyecto presen-
tado. (Hasta 6 puntos).

c) Propuesta de Espacios Escénico y Sonoro. Incluye Escenografía, Decorados, 
Vestuario y caracterización, Iluminación y BSO. Se valorará el valor artístico de 
estos elementos y la coherencia de la propuesta o la ausencia de estos elementos. 
(Hasta 5 puntos).

d) La estabilidad, trayectoria y solvencia de los solicitantes. Se valorará la coherencia 
de la propuesta con el presupuesto presentado. (Hasta 5 puntos).

B.2 Interés cultural del proyecto presentado (Máximo 18 puntos):

a) Lectura contemporánea del texto o de la propuesta argumental. Se valorará, tanto 
en propuestas basadas en textos clásicos como en textos contemporáneos, la 
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especificación de los sentidos principal y secundarios, su jerarquización y la forma 
de acercarlo al público actual. (Hasta 6 puntos).

b) La promoción de los valores y recursos culturales extremeños. Se valorará la 
contribución a la recuperación, preservación y difusión del patrimonio musical, 
teatral, circense, de danza o multidisciplinar. (Hasta 6 puntos).

c) Rentabilidad social. Se valorará el impacto positivo en colectivos desfavorecidos o 
en riesgo de exclusión. (Hasta 3 puntos).

d) Rentabilidad teatral. Se valorará la capacidad de captación de nuevos públicos y 
las expectativas de difusión y movilidad de la propuesta. (Hasta 3 puntos).

C) Composición equilibrada entre hombres y mujeres (según lo declarado en el anexo 
I):

Se valorarán positivamente los proyectos que tengan una composición equilibrada 
entre hombres y mujeres. Se entiende por composición equilibrada aquella situación 
en que ambos sexos estén representados dentro del equipo de producción (director/a, 
guionista, productor/a ejecutivo/a, director/a de fotografía, compositor/a de la músi-
ca, montador/a jefe, director/a artístico/a, jefe/a de sonido, músicos y actores/actri-
ces principales):

— Más del 40 % hasta el 50 % y 50 % hasta menos del 60 %: 5 puntos.

— Más del 30 % hasta el 40 % y 60 % hasta menos del 70 %: 4 puntos.

— Más del 20 % hasta el 30 % y 70 % hasta menos del 80 %: 3 puntos.

— Más del 10 % hasta el 20 % y 80 % hasta menos del 90 %: 2 puntos.

— Más del 0 % hasta el 10 % y 90 % hasta menos del 100 %: 1 punto.

Artículo 12. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. La Secretaría General de Cultura será es el órgano competente para la ordenación e 
instrucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias de los artí-
culos 59 de la Ley 1/2002,de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y con el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. La Consejera de Cultura e Igualdad será el órgano competente para resolver la concesión 
de las ayudas, de acuerdo el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se estable-
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ce la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros:

— Presidente: La Secretaria General de Cultura, o persona en quien delegue.

— Vicepresidente: La Directora del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extre-
madura, o persona en quién delegue.

— Vocales:

• El jefe de Servicio del Servicio de Promoción Cultural.

• Un Titulado Superior en Música de la Secretaría General de Cultura de la Consejería 
de Cultura e Igualdad.

• Un Titulado Superior en Arte Dramático de la Escuela Superior de Arte Dramático de 
Extremadura.

• Dos representantes de grupos o solistas profesionales de música designados por la 
Secretaría General de Cultura.

• Dos representantes de compañías profesionales de teatro y danza designados por la 
Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cultura e Igualdad.

— Secretario: Un empleado público que designe la Secretaria General de Cultura entre el 
personal que preste servicios en la Secretaría General de Cultura.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Secretaria General de Cultura, con 
anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

b) Elevar informe a la Secretaria General de Cultura sobre la concesión y/o denegación de 
ayudas y determinar la cuantía de las mismas en función de los criterios de valoración 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la presente orden.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

d) Evaluar el grado de cumplimiento de los proyectos beneficiarios de las ayudas según el 
artículo 11 de la presente orden.
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5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados, en el capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 23 y 24 de la dicha Ley 40/2015, de 1 de octubre y al título V, 
capítulo III, sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Los miembros de las Comisiones de Valoración que sean representantes de grupos o 
solistas profesionales de música y representantes de compañías profesionales de 
teatro de danza que actúen en estos procedimientos, tendrán derecho a percibir las 
dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones del servicio, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

7. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elabora-
rá un informe al que se adjuntará, tanto la relación de las empresas que cumplan los 
requisitos para la concesión de la ayuda, con indicación del importe a conceder, 
aquellas que lo cumplen pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser benefi-
ciarias, así como de aquellas que no los cumplen, con indicación de los motivos de 
denegación.

Artículo 13. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura 
formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera de Cultura e Igual-
dad, que dictará resolución expresa y motivada en el plazo de un mes desde la elevación 
de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comi-
sión de Valoración.

2. La resolución de concesión será notificada a los interesados y en ella se hará constar los 
beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados y los motivos de 
desestimación.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de 
Cultura e Igualdad o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses.

3. La resolución mencionada incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la 
condición de beneficiarios no hayan sido estimadas por no alcanzar la puntuación 
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adecuada, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las Entidades benefi-
ciarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden 
de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los bene-
ficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitu-
des denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción al/los interesado/s, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente dictará 
el acto de concesión y procederá a su notificación.

4. La subvención concedida se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Será anotada en la Base de Datos de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publicación en la página 
web de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones.

Asimismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

5. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde la 
publicación de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16.q) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de resolución expresa dentro 
del plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada 
su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

6. Si en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de la 
subvención los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que 
aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y 
condiciones establecidas.

7. El plazo mencionado en el apartado anterior será también para tener en cuenta las posi-
bles renuncias. Si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la concesión de 
la subvención a la/s siguiente/s en orden de puntuación, según lo establecido en el apar-
tado 3 del presente artículo.
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8. En caso de que la renuncia se produjera con posterioridad a este período, el beneficiario 
no podrá presentarse a estas ayudas en la convocatoria siguiente.

Artículo 14. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en la presente orden son compatibles con cualquier otra ayuda 
o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la 
misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere aisladamente o 
en concurrencia con otras ayudas, el coste del proyecto para el que se solicita la 
subvención.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.

Artículo 15. Pago de las ayudas.

1. La aportación por la Consejería de Cultura e Igualdad se efectuará durante el año 2019, 
de la siguiente manera:

— Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención 
concedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extrema-
dura, previa presentación de copias de los contratos:

• Dirección Artística.

• Actores/Actrices y Músicos principales.

• Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

• Acreditación del ejercicio una actividad económica acorde a la naturaleza de 
la subvención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que se acreditará mediante certificado de situación de actividad económica 
del beneficiario.

— El 50 % restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, 
para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de 
producción aprobado antes del siete de noviembre del 2019, teniendo en cuenta 
que si los gastos reales de inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial 
con relación al cual se concede la subvención, y siempre y cuando se haya reali-
zado la producción objeto de la inversión, se procederá a la disminución propor-
cional de la ayuda concedida.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
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mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, 
Hacienda Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el 
órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado no hubiese denegado expresamen-
te en la solicitud de la subvención su autorización.

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con que lo que se establece en las bases regula-
doras de estas ayudas, los beneficiarios están exentos de prestar garantías por los pagos 
anticipados que se efectúen.

Artículo 16. Justificación de los pagos y cuenta justificativa.

Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá justificar el cumplimien-
to de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto 
de concesión de la subvención que revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado con anterioridad al siete de noviembre del 2019. Se considera gasto realizado 
el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación.

La cuenta justificativa deberá contener:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos.

b) Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que 
contendrá:

b.1) Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos e inver-
siones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA corres-
pondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se hayan 
producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y expli-
cadas de conformidad con los modelos “Resumen” (anexo II) y “Desglose de factu-
ras” (anexo III).

b.2) Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

b.3) Ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba haber 
solicitado el beneficiario, así como memoria justificativa de la elección que se efectúe 
entre aquellas, cuando dicha elección no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.
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b.4) Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados 
en la realización del proyecto, en relación a los proyectados, especificando el 
importe de la inversión realizada en contratación de recursos prestados por 
personas residentes en Extremadura y por empresas con domicilio en Extre-
madura.

b.5) Composición del equipo de hombres y mujeres de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11.

b.6) Referencia clara de los criterios de valoración en cuanto al número de participantes, 
número de participantes extremeños.

c) Copias y otra documentación del proyecto realizado:

— Dos copias en CD del proyecto realizado en el caso de la edición de un disco musical.

— Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que contenga la 
siguiente documentación:

• Biografía del director/a.

• Cartel del espectáculo para un tamaño de 70x100 cm.

• Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

• Grabación del proyecto de teatro, danza o espectáculo multidisciplinar realizado el día 
de su estreno.

Las copias y documentación mencionadas en este apartado, se entenderán a nombre 
y propiedad del Departamento competente en materia de cultura de la Junta de 
Extremadura.

d) Compromiso expreso de mantener en su propiedad la titularidad de los derechos de la 
producción y exhibición durante el plazo de dos años desde el estreno.

e) Acreditación del ejercicio de una actividad económica acorde a la naturaleza de la subven-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) En el caso de que la obra realizada genere derechos de autor, documentación del 
Registro de la Propiedad Intelectual, la Sociedad General de Autores de España o Enti-
dad correspondiente de gestión de derechos de autor, en la que se acredite su autori-
zación para representarla; si no genera dichos derechos, certificación expresa en este 
sentido.

g) Justificación documental de la incorporación de forma visible y destacada, en el mate-
rial que se utilice para la difusión de la producción teatral, de danza, espectáculo 
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multidisciplinar o musical, que se trata de una obra subvencionada por la Junta de 
Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identi-
dad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

En todo caso:

a) Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

— Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización de 
la actividad.

— Justificantes del pago de los documentos de gasto.

b) En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

— Los pagos de facturas de importe superior a 2.500,00 euros, deberán justificarse nece-
sariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y 
su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad 
bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.). 
Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, 
el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago, todo ello en original o 
copia.

— Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, 
acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el 
proveedor (en original).

— En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado claramente 
el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corres-
ponde dicho pago.

Artículo 17. Publicidad de la subvención.

En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra subvencionada por la 
Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Iden-
tidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

a) Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la Secretaría General 
de Cultura en relación a la concesión de ayudas reguladas en la presente orden. 
Asimismo, estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en el 
artículo 50 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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b) Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en el 
caso de haberse denegado por el interesado la autorización para la oportuna comproba-
ción de oficio por parte del órgano gestor.

c) Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución de la subvención los beneficiarios no manifies-
tan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndose a 
ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones establecidas.

d) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

e) Realizar una inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el órgano 
gestor de la ayuda (contratación de recursos prestados por personas residentes y por 
empresas que ejerzan su actividad en el citado territorio) como mínimo del 75 % de la 
ayuda concedida.

f) Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de tramitar el pago que se acre-
ditará mediante certificado de situación de actividad económica del beneficiario.

g) Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de tramitar el pago de la ayuda.

h) Comunicar a la Secretaría General de Cultura la obtención de otras ayudas o subvenciones 
para la misma finalidad en el momento de su concesión.

Artículo 19. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de 
los casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

— Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente orden.

— Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

3. Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del principio 
de proporcionalidad.
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4. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios, se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el artículo 12 de la presente orden. Si la 
puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la que se concedió la 
ayuda, se procederá de la siguiente forma:

En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió la 
ayuda y superior al 60 % de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará 
al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la resta del 100 % 
del cumplimiento total, menos el porcentaje de incumplimiento de la ayuda concedida.

En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60 % de aquélla por la que se 
concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posibili-
taron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apartado 2 de este 
artículo, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

Si el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de 
concesión, se procederá al reintegro de la subvención concedida de forma proporcional al 
gasto o inversión realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 
de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, 
se considerará que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justificada alcanzase, 
al menos, el 60 % de la inversión aprobada como subvencionable. Por debajo de este 
porcentaje el incumplimiento será declarado total.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Cultura para dictar cuantos actos y resoluciones sean 
necesarios para la ejecución de la presente orden de la Consejería de Cultura e Igualdad.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Disposición final tercera. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del mismo, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común de las Administracio-
nes Públicas.
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También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación conforme a lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 26 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO



 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN TEATRAL, DE DANZA, 

ESPECTÁCULOS MULTIDISCIPLINARES Y DE MÚSICA PROFESIONALES 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 2019. 

 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

1.a.- Datos de la Empresa solicitante: 

Denominación: C.I.F./N.I.F.:

Denominación comercial: 

Domicilio: Nº:   Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social: 

Régimen de la Seguridad Social:  

 

1.b.- Datos del representante de la empresa solicitante: 

Nombre y apellidos: 

D.N.I. /N.I.F.: 

Relación con la entidad:  

 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
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1.c.- Actividad como empresa en la actualidad 

Denominación:  

Epígrafe:  

Fecha de alta:  

Domicilio social u oficina permanente: 

 

1.d.- Actividad económica como empresa acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de la 

C.A. de Extremadura. 

Denominación:  

Epígrafe:  

Fecha de alta:  

Domicilio de la actividad:  

 

1.e.- Otras altas y bajas en actividades económicas profesionales acordes a la naturaleza de la 

subvención 

Denominación:  

Epígrafe:  

Fecha de alta:   

Fecha de baja:   

 

Denominación:  

Epígrafe:  

Fecha de alta:   

Fecha de baja:   
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Denominación:  

Epígrafe:  

Fecha de alta:   

Fecha de baja:   

 

1.f.- Montaje/s escénico/s ó montaje/s musical/es realizados con anterioridad a la solicitud, acreditados 

(en su caso) 

Denominación:  

Año:  
Denominación:  

Año:  

Denominación:  

Año :  
 

2. DATOS DEL PROYECTO: 

2.a.  

Título   

 

2.b.- MODALIDAD 

                      

  

2.c.- PRESUPUESTO DE GASTOS (Excluido IVA): 

2.1.- Personal:  

a) Dirección (sueldo)_____________________________,_______€ 

b) Ayudante de dirección (sueldo), días__________________,_______€ 

c) Actores, bailarines, músicos, intérpretes, ensayos (sueldos), días____,_____€ 

d) Cotizaciones sociales___________________________,_______€ 

e) Otros (escenógrafo, figurinista, iluminador, etc.)_____________,_____€ 

 

Teatro Danza Espectáculo Multidisciplinar Música
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2.2.- Elementos Escénicos:  

 Diseño y realización de escenografía____________________,_____€  

 Diseño y realización de vestuario______________________,______€ 

 Composición musical, arreglos_______________________,______€ 

 Realización de Atrezzo___________________________,______€ 

 Diseño y realización de iluminación____________________,______€ 

 Estudio de grabación____________________________,______€ 

 Otros_____________________________________,______€ 

 

2.3.- Publicidad:  

1. Carteles, programas, otros____________________________,_____€ 

2. Publicidad_____________________________________,_____€ 

3. Derechos de autor________________________________,______€ 

4. Correo_______________________________________,_____€ 

5. Otros_______________________________________,______€ 

2.4.- OTROS….  

 _____________________________________________,_____€ 

 _____________________________________________,_____€ 

 _____________________________________________,_____€ 

        

Presupuesto total (Excluido IVA):                                euros 100,00%

Ayuda solicitada:                                                          euros           %

 

2.d.- GASTOS PREVISTOS DE INVERSIÓN EN EXTREMADURA (Contratación de recursos prestados 

por personas residentes y por empresas que ejerzan su actividad en Extremadura): 

Euros (Excluido IVA):  

Porcentaje sobre el total presupuesto:                                  %
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2.e.- Ficha  artística y técnica 

Ficha artística y técnica

Director:  

Actores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coreografía:  

Bailarines: 

 

 

 

 

Autor:  

Música:  

Adaptación:  

Duración en minutos:   
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Vestuario:  

Iluminación:  

Mobiliario:  

Sonido:  

Otros: 

 

 

 

 

2.f.- SINOPSIS DEL PROYECTO  

 

 

 

 

 

 

2. g.- PÚBLICO AL QUE VA DIRIGIDO 

          

 

Infantil: 

             

 

 

 

 

Todos los públicos Adultos Juvenil

De 3 a 5 años De 5 a 8 años De 8 a 10 años De 10 a 12 años
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3. DATOS RELATIVOS A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN:  

3.a. Etapas de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar  

3.a.1 De la empresa solicitante: 

Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 
 __  de  ________de  ____   

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica   __  de ________de ____   

Años y meses de permanencia continuados  1ª actividad 

económica 
 ____  años y  _____ meses 

 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 
 __  de  _______de  ____   

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica   __  de ________de ____   

Años y meses de permanencia continuados  2ª actividad 

económica 
 ____  años y  _____ meses 

 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 
 __  de  ________de  ____   

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica   __  de ________de ____   

Años y meses de permanencia continuados  3ª actividad 

económica 
 ____  años y  _____ meses 

 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a 

realizar de la empresa solicitante  
____  años y  ____ meses 
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3.a.2 De uno de los miembros de la Sociedad (en su caso): 

Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 
 __  de  _________de  ___   

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica  __  de  _________de  ___  

Años y meses de permanencia continuados  1ª actividad 

económica 
 ___  años y  _____ meses 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 
 __  de  _________de  ___  

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica  __  de  _________de  ___  

Años y meses de permanencia continuados  2ª actividad 

económica 
____ años y ______ meses 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica: ___________________ 
 __  de  _________de  ___  

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica  __  de  _________de  ___  

Años y meses de permanencia continuados  3ª actividad 

económica 
 ___  años y  ______ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a 

realizar del miembro de la sociedad solicitante  
____  años y  _____ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a 

realizar tanto de la empresa como del miembro de la sociedad 

solicitante  

____  años y  _____ meses 

 

3.b. Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as participantes: 

Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as participantes en el 

proyecto 
 

Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as EXTREMEÑOS 

participantes en el proyecto 
 

 

Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45705

NÚMERO 240



 

Actores/actrices / músicos / 

técnicos/as / director/es/as 
Nombre y apellidos 

Localidad del último 

domicilio de 

empadronamiento 
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3.c.-PORCENTAJE COMPARATIVA HOMBRES Y MUJERES SEGÚN CRITERIOS DE 

VALORACIÓN 

HOMBRES % 

MUJERES % 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

  Escritura de constitución y estatutos (en su caso). 

Documento Nacional de Identidad del representante legal que firme la solictud o 

autorización al órgano instrucor para que verifique su identidad a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad  (S.V.D.I.) del correspondiente Ministerio 

prestador. 

Documento  acreditativo del poder para representar a la empresa. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad 

Social. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda 

Estatal. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda 

Autonómica. 

Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria o autorización para que el 

órgano gestor recabe directamente el correspondiente certificado. 

Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales. 

Documento que acredite que dispone de los derechos de autor necesarios para representar 

la obra o si no genera dichos derechos, certificación expresa en este sentido (original o 

copia).  

Cinco copias del proyecto de producción. 

Currículum de los profesionales que conforman la ficha artística (director, autor, 

adaptación y dramaturgia, reparto, escenografía, diseño de vestuario, iluminación, 

composición musical, caracterización, diseño de sonido). 
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El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por Orden de la Consejera 

de Cultura e Igualdad de 26 de noviembre de 2018 asimismo la presentación de la presente solicitud supone la 

aceptación expresa y formal de lo establecido en el  Decreto de bases reguladoras. 

En relación a los documentos expresados con anterioridad correspondientes a los puntos 1 a 8, y de conformidad con 

el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, no se requerirán a los interesados los datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora 

aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. En este sentido, la 

presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de oficio de dichos datos y documentos 

elaborados por cualquier Administración Pública. 

A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 

documentos, debiendo el órgano gestor recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 

consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.  Para poder 

recabar los citados documentos, deberá expresarse, respecto de cada uno de ellos, las siguientes indicaciones: 

NOMBRE DEL DOCUMENTO___________________________________ 

FECHA DE PRESENTACIÓN____________________________________ 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO____________________________________ 

No obstante lo anterior, podrá marcarse la casilla siguiente para el caso de que NO otorgue el consentimiento para 

recabar o consultar, total o parcialmente, dichos documentos: 

No doy mi consentimiento a que el órgano gestor consulte de oficio, y por tanto adjunto a la 

presente solicitud todos aquellos documentos de los arriba relacionados cuya casilla haya sido 

marcada. 

Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al 

interesado su aportación, de conformidad con el último inciso del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

3. El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

 Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

 Que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 

de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Declara asimismo estar al 

corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la empresa para este proyecto y cuantía de las mismas 

son las siguientes: 
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AYUDAS CONCEDIDAS: ORGANISMO Importe 

 €

 €

 €

 €

 €

 €

 €

 €

 

4.-Mímimis: 

 Que la citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de mínimis 

durante los últimos tres años, incluido el de la publicación de la convocatoria (Años _____, 

_______ y ______)  

 Que la citada empresa HA RECIBIDO, durante los últimos tres años (incluido el de la 

publicación de la convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones 

sujetas al régimen de mínimis por un importe total de _______ euros.  

Entidad concedente Fecha concesión  Cuantía

      

      

      

 

 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

 

 

Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45709

NÚMERO 240



 

Esta entidad  �SI/�NO  ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los Estatutos, y éstos �SI/�NO 

han sido modificados posteriormente. Asimismo �SI/�NO  se ha modificado la representación legal, �SI/�NO  se 

ha modificado la identificación fiscal. 

 

Y SOLICITA la CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE PROCEDA  

En ______________________, a  __ de  ____________ de 20 __ 

(Firma del solicitante/declarante) 

 

_____________________________________   

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos, la Consejería de Cultura e Igualdad le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 

documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en el mismo y conforme al 

procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación respecto de los datos facilitados 

mediante escrito dirigido la Secretaría General de Cultural (Avda. Valhondo, s/n. III Milenio. Módulo 4. 1ª Planta. 06800-Mérida).  

 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE CULTURA. 
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ANEXO II  

RESUMEN 

Convocatoria de ayudas/subvenciones  

D.O.E. núm./fecha convocatoria  

DOE núm./fecha Resolución  

 

EMPRESA  

PROYECTO  

IMPORTE SUBVENCIÓN  

 

 PRESUPUESTO INICIAL IVA 

EXCLUIDO 

Importe Justificado IVA 

excluido 

Diferencia  

CAPÍTULO I  € € € 

CAPÍTULO II € € € 

CAPÍTULO III € € € 

CAPÍTULO IV € € € 

CAPÍTULO V € € € 

CAPÍTULO VI € € € 

CAPÍTULO VII € € € 

CAPÍTULO VIII € € € 

CAPÍTULO IX € € € 

CAPÍTULO X € € € 

TOTAL € € € 
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OBSERVACIONES

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ______________________, a ___ de ________ de ___ 

El Representante Legal de la Empresa, 

 

 

Fdo.: ______________________________ 

D.N.I. núm.: ____________________ 
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Notas: 

 Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos 

correspondientes,  mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de 

características similares. 

 Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y 

el justificado. 

 Los pagos de facturas de importe superior a 2.500 euros, deberán justificarse necesariamente mediante 

documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en 

cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de 

cargo en cuenta, etc). 

 Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada 

en el párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en 

original). 

 En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el 

importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.
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EXTRACTO de la Orden de 26 de noviembre de 2018 por la que se 
convocan ayudas destinadas a la producción teatral, de danza, espectáculos 
multidisciplinares y de música profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019. (2018050541)

BDNS(Identif.):427015

De conformidad con lo previsto en los artículos 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiaras de estas ayudas las empresas de producción teatral, de danza, 
espectáculos multidisciplinares o de música, que se encuentren establecidas en cualquier 
Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), con un periodo mínimo de un año 
de actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención anterior a la publicación 
de la presente convocatoria, o que acrediten haber producido, al menos, un montaje escé-
nico para teatro o danza, espectáculos multidisciplinares o un montaje musical documen-
tado en material sonoro (disco, CD, cassette...) para música.

2. Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 10.000,00 
euros (IVA excluido).

Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas destinadas a la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisci-
plinares y de música profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2019, 
para la financiación de los gastos que genere anualmente el montaje de las nuevas produc-
ciones.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 58/2016, de 10 de mayo 
(DOE n.º 92, de 16 de mayo), por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
destinadas a la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música 
profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de la convocatoria se destinará la cantidad máxima de doscientos setenta mil 
euros (270.000 euros), que se financiará con cargo a la Aplicación Presupuestaria 



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45718

NÚMERO 240

15.02.273B.770.00, proyecto de gasto 20031700300200 y superproyecto 200017039017, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2019.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguien-
te al de la publicación de la orden de convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

La aportación por la Consejería de Cultura e Igualdad se efectuará durante el año 2019, de la 
siguiente manera:

— Con carácter anticipado un primer pago del 50 por ciento del importe total de la subven-
ción concedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extre-
madura, previa presentación de copias de los contratos:

• Dirección Artística.

• Actores/Actrices y Músicos principales.

• Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

• Acreditación del ejercicio una actividad económica acorde a la naturaleza de la subven-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se acreditará 
mediante certificado de situación de actividad económica del beneficiario.

— El 50 por ciento restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, 
para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de produc-
ción aprobado antes del siete de noviembre del 2019, teniendo en cuenta que si los 
gastos reales de inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al 
cual se concede la subvención, y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto 
de la inversión, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

Mérida, 26 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

• • •
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ORDEN de 26 de noviembre de 2018 por la que se convocan las ayudas 
destinadas a la producción de largometrajes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019. (2018050537)

El artículo 9.1.49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad 
Autónoma en el fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas 
y literarias, cualquiera que sea el medio en el que se manifiesten y el soporte en el que se 
comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y 
de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de las salas de exhibición.

El desarrollo del sector cinematográfico es un fenómeno cultural, social y económico que no 
es indiferente a ningún estamento, ya sea público o privado. Consciente de la importancia 
que este sector está adquiriendo en nuestra sociedad, de sus posibilidades de difusión cultu-
ral y generación de empleo, la Junta de Extremadura, considerando las artes cinematográfi-
cas como bienes culturales que repercuten directamente en el desarrollo intelectual, creativo 
y lúdico de los ciudadanos, ha decidido habilitar los medios adecuados para que la produc-
ción cinematográfica se lleve a cabo en las mejores condiciones.

Todo ello ha provocado una evolución positiva en el sector audiovisual extremeño y con el fin 
de facilitar su desarrollo y expansión, es el momento de ampliar el ámbito de apoyo en el 
desarrollo de lo ya existente teniendo en cuenta algunas particularidades de la creación 
audiovisual contemporánea, ámbito en el que el desarrollo del talento de nuevos creadores y 
productores resultan fundamentales. Esta es precisamente el área en la que se pretende 
avanzar junto a los ya consolidados premios a guiones de largometrajes y las ayudas a la 
producción de cortometrajes realizados, proponiéndose las ayudas a la producción de largo-
metrajes, cuyo objetivo a conseguir es proteger y promover la diversidad cultural de Europa, 
así como la consolidación y robustecimiento de la estructura empresarial, la compensación 
de los costes de las inversiones necesarias para el afianzamiento de un nivel continuado de 
producción de obras de contenidos diversos y con una calidad suficiente para garantizar su 
rentabilidad y sus posibilidades de acceso al público.

En la actualidad, la democratización de las nuevas tecnologías digitales ha supuesto una 
revolución en el mundo de la producción audiovisual, en el que los productores extremeños 
pueden comenzar eludiendo los grandes gastos de producción que hasta hace poco suponía 
la realización de estas obras. Esto da pie a proponer unas ayudas, exigiendo unos mínimos 
de inversión en los presupuestos de producción, que garanticen el buen término de la obra 
cinematográfica, facilitando el empleo de todos los profesionales que participen en ella y que 
tenga la calidad suficiente para su exhibición pública.

A este respecto se decide destinar una cantidad a percibir fija, tanto para los largometrajes 
de ficción como para los documentales cinematográficos, facilitando así la posibilidad de que 
el productor pueda tener claro desde un principio la cantidad a percibir en caso de ser bene-
ficiario de la misma.
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Con este programa de ayudas contribuimos de forma decidida al desarrollo del sector audio-
visual extremeño en todas sus dimensiones, con mayores implicaciones de nuestra industria 
cultural, de medios humanos y técnicos y en ese sentido, el apoyo a los creadores, profesio-
nales y empresas de producción audiovisual a fin de facilitar su desarrollo y expansión en el 
ámbito nacional, europeo e internacional.

Con estas ayudas el objetivo principal es proteger y promover la diversidad cultural de Euro-
pa así como conseguir la máxima rentabilidad cultural, la potenciación de los creadores 
extremeños y empresas de producción audiovisual, el incremento de la tasa de empleo y en 
definitiva, de la riqueza económica y cultural de la región.

En este sentido, se aprobó el Decreto 121/2016, de 2 de agosto, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la producción de largometrajes de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 152, de 8 de agosto), modificado por el Decreto 158/2016, de 
27 de septiembre (DOE n.º 190, de 3 de octubre), que fue elaborado teniendo en cuenta la 
Comunicación de la comisión sobre la ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras 
producciones del sector audiovisual (2013/C 332/01), publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea con fecha 15 de noviembre de 2013. Así, cumpliría los requisitos tanto gene-
rales como específicos que el Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión establece, 
para considerar un régimen de ayuda para obras audiovisuales como compatible con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
218/2017, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Cultura e Igualdad,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas a empresas de producción 
cinematográfica y/o audiovisual mediante financiación de gastos que se generen en la 
producción de nuevos largometrajes para el año 2019.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 121/2016, de 2 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la producción de largometra-
jes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 152, de 8 de agosto), modificado 
por el Decreto 158/2016, de 27 de septiembre (DOE n.º 190, de 3 de octubre); por lo esta-
blecido en la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa básica 
de desarrollo.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas cualquiera de las empresas (personas físicas o 
jurídicas privadas) de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición 
de independiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro 
del Espacio Económico Europeo (EEE), legalmente constituidas al menos dos años antes 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria.

2. Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 500.000,00 
euros (IVA excluido) en el caso de largometrajes de ficción y superior a 100.000,00 euros 
(IVA excluido) en el caso de documentales.

3. En ningún caso podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en esta orden, aquellas 
empresas cuyos proyectos:

a) Tengan un contenido esencialmente publicitario, los de propaganda política y los noti-
ciarios cinematográficos.

b) Estén realizados con material de archivo en un porcentaje superior al 50 % de su dura-
ción y los que, en la misma proporción, se limiten a reproducir con material ya filmado 
espectáculos, entrevistas, encuestas y reportajes, salvo que, excepcionalmente, aten-
diendo a sus valores culturales o artísticos, y previo informe de la comisión de valora-
ción nombrada al efecto, la exima de esta exclusión.

c) Realicen apología del tratamiento denigratorio de la persona o estén calificados como X.

d) Los proyectos de aquellas empresas que, por sentencia firme, fuesen declarados en 
algún extremo constitutivos de delito a partir del momento en que aquella declaración 
se produzca.

4. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente con sus obligaciones tributarias, con la Hacienda Estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como con la Seguridad Social.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Haber desarrollado la actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención de 
forma ininterrumpida durante el año anterior a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria. (Este período se justificará mediante certificado de situación de actividad 
económica).

d) Estar inscritas previamente como tales en la sección primera del Registro de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA (Instituto de Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales), a fecha de presentación de la solicitud.
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e) Acreditar el carácter cultural de la producción audiovisual a realizar mediante informe 
de la comisión de valoración, que se obtendrá cuando la producción reúna al menos dos 
de los requisitos que se relacionan en el anexo IX.

f) Presentar proyectos que impliquen realizar una inversión en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (contratación de recursos prestados por personas y 
empresas, residentes y con domicilio respectivamente en el citado territorio) como 
mínimo del 100 % de la ayuda solicitada.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones prevista en la presente orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, y de acuerdo con 
los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en el artículo 11 este orden.

3. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los crite-
rios de valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos subvenciona-
bles y adjudicar la cuantía correspondiente con el límite de crédito fijado para cada una de 
las convocatorias, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
mismos.

Artículo 5. Financiación y cuantía.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de trescientos mil euros 
(300.000 euros), asignándose doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 euros) al 
proyecto de largometraje de ficción con mayor puntuación obtenida según los criterios de 
valoración, y cincuenta mil euros (50.000 €) al proyecto de largometraje documental con 
mayor puntuación obtenida según los criterios de valoración con las limitaciones indicadas 
en el presente artículo.

La citada cantidad se realizará con cargo a los ejercicios y aplicaciones presupuestarias 
siguientes:

a) Aportación correspondiente al año 2020: Ciento cincuenta mil euros (150.000 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente aprobada según la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020, 
proyecto: 2004.17.003.0007.00.

b) Aportación correspondiente al año 2021: Ciento cincuenta mil euros (150.000 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente aprobada según la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, 
proyecto: 2004.17.003.0007.00.
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2. En todo caso el total de las ayudas públicas destinadas al mismo objeto, incluidas las que 
puedan otorgarse al amparo de cada convocatoria, no podrá superar el 50 % del coste de 
producción (IVA excluido).

3. No obstante lo anterior, las producciones transfronterizas financiadas por más de un Esta-
do miembro de la Unión Europea y en las que participen productores de más de un Estado 
miembro, el total de las ayudas podrá alcanzar el 60 % del coste de producción (IVA 
excluido).

4. De acuerdo con las disposiciones de la Unión Europea en esta materia, se exceptúan 
de la aplicación de estos límites las producciones que tengan la consideración de obra 
audiovisual difícil, teniendo la consideración de difícil las producciones dirigidas por un 
nuevo realizador, cuyo presupuesto de producción no supere los 300.000 euros, que 
podrán recibir ayudas públicas hasta el 70 por 100 del coste de producción (IVA exclui-
do). En este sentido, se entenderá por “nuevo realizador” quién, a la fecha de publica-
ción de la convocatoria correspondiente, no haya dirigido o codirigido más de dos 
largometrajes calificados para su explotación comercial en salas de exhibición cinema-
tográfica.

5. En el caso de productores individuales, con el límite previsto en el apartado primero, la 
ayuda máxima otorgada no superará la inversión del productor solicitante.

A estos efectos, se entenderá como inversión del productor la cantidad aportada por él 
con recursos propios, con recursos ajenos con carácter reintegrable y los obtenidos en 
concepto de cesión de derechos de explotación del largometraje. En ningún caso podrán 
computarse como inversión del productor las subvenciones percibidas, ni las aportaciones 
no reintegrables de cualquier naturaleza realizadas por cualquier administración, entidad o 
empresa pública o sociedad que gestione directa o indirectamente el servicio público de 
televisión.

6. En el caso de las coproducciones, el solicitante deberá tener un porcentaje de titularidad 
de la producción audiovisual resultante mínimo equivalente al de subvención concedida y 
además, por sí mismo, deberá realizar una inversión mínima igual o superior a la subven-
ción concedida. En todas las coproducciones deberá aportarse una copia compulsada del 
contrato de coproducción y, caso de que no consten en el mismo, declaración responsable 
del solicitante de las aportaciones de cada productor y su cuantificación. En el caso de que 
participen varias empresas extremeñas en una producción, computará la suma de la parti-
cipación de cada una de ellas.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la realiza-
ción de la producción audiovisual contenidos en el artículo 6 del Decreto 121/2016, de 2 
de agosto.
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Artículo 7. Ejecución de la actividad subvencionable.

1. Los proyectos de largometraje que sean objeto de ayuda deberán iniciarse a partir del día 
siguiente a la fecha de presentación de la solicitud correspondiente y terminar antes del 
15 de octubre del 2021, teniendo en cuenta que los gastos subvencionables serán exclusi-
vamente los comprendidos entre estas fechas.

2. La persona beneficiaria deberá comunicar a la Secretaría General de Cultura de la Junta de 
Extremadura, la fecha de iniciación y finalización del rodaje en un plazo no inferior a los 
quince días anteriores y no superior a los treinta posteriores a los respectivos hechos. En 
películas de animación, se considerará “inicio de rodaje” la fecha de incorporación del 
movimiento en los dibujos, y se considerará “final de rodaje” el momento en que terminan 
las filmaciones y antes del proceso de mezclas y montaje.

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos o modelos oficiales que figuran como 
anexos I, II, III, IV, V y IX (la solicitud y el resto de anexos se podrán descargar en el 
siguiente portal https://ciudadano.gobex.es/ en la oficina virtual, sección trámites, busca-
dor de trámites, texto: ayudas a la producción de largometrajes, y se dirigirán Secretaría 
General de Cultura de la Consejería de Cultura e Igualdad.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente orden y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente convocatoria.

4. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán en cualquiera de los 
registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

5. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados 
por cualquier Administración, por lo que su comprobación o constancia, en ausencia de 
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oposición del interesado manifestada en su solicitud, se realizará de oficio por el órga-
no instructor, todo ello de conformidad y en los términos dispuestos en el artículo 28 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

6. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artí-
culo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y /o concedidas para el mismo 
proyecto y cuantía de las mismas.

7. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social, y la Consejería competente en 
materia de Hacienda y el Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales depen-
diente del Ministerio competente en materia de cultura. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces los certificados de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, de situación de actividades económicas y de inscripción en el Registro de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA (Instituto de Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales).

8. En el documento de solicitud, se incluye un apartado en el que, en su caso, las enti-
dades podrán declarar haber aportado con anterioridad y para las mismas líneas de 
subvenciones, tanto las Escrituras de Constitución, Estatutos de la entidad y docu-
mento acreditativo del poder del representante legal de la misma, información que 
en este caso, se recabará de oficio por el órgano gestor. De la misma forma se 
incluirá un apartado en el que se haga constar que estos extremos no han sufrido 
variación alguna.

En el caso de que la documentación en cuestión hubiera variado, o no se hubiera aportado 
con anterioridad, el solicitante deberá aportarla de nuevo.

9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si 
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

10. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente orden.
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Artículo 9. Documentación.

1. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación sin perjuicio 
de lo que disponen los apartados 3 y 4 de este artículo:

a) En el caso de que no se hubieran aportado con anterioridad o hubieran variado, según 
lo declarado en el anexo I, Escritura de Constitución y Estatutos vigentes en caso de 
sociedades.

b) En el caso de no prestarse autorización para que el órgano gestor los recabe de oficio:

— Documento acreditativo del poder del representante legal de la empresa, en su caso.

— Documento nacional de identidad del firmante de la solicitud, si éste fuera el repre-
sentante legal de la empresa, o en su caso, empresario individual.

— Certificado del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente 
del Ministerio de Cultura y Deporte, sobre su inscripción en el Registro de las Empre-
sas cinematográficas y audiovisuales.

— Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad 
Social y Hacienda estatal y autonómica.

— Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria.

c) Declaración sobre el carácter cultural de la producción audiovisual, según modelo que 
figura en el anexo IX.

d) Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales.

e) Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique el interés y valores del 
mismo así como el desarrollo previsto, firmada por la empresa productora, el director y 
el guionista.

f) Sinopsis del guión (máximo 3 folios).

g) Guión definitivo de la producción, y en el caso de documental, también será aceptado 
el tratamiento secuenciado detallado.

h) Calendario previsto y plan de rodaje indicando tiempo y localizaciones, duración total 
del rodaje, especificando la duración del mismo en Extremadura, según el modelo 
anexo III.

i) Presupuesto pormenorizado de gastos, según el modelo que figura en el anexo V.

j) Plan detallado de financiación del proyecto debidamente documentado, con expresa 
indicación del origen de los recursos según el modelo que figura como anexo II. Las 
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fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de los documentos acredi-
tativos de financiación a que se refiere el artículo 11 de esta orden.

k) Composición del equipo técnico y artístico, con presentación de escritos de conocimien-
to e interés por parte de los principales componentes de estos equipos. Trayectoria 
profesional del equipo creativo (director, guionista, director de fotografía, compositor de 
la música, director de arte, montador, productor ejecutivo y actores protagonistas) 
según el modelo que figura en el anexo IV.

l) Aceptación escrita del director propuesto en el proyecto.

m) Contrato o contratos de coproducción, venta de derechos a televisión, distribución y 
otros similares, en su caso.

n) En el caso de las coproducciones, declaración responsable por el solicitante de las 
aportaciones de cada productor y su cuantificación, caso de que aquéllas no sean 
dinerarias.

o) Documentación acreditativa de que el productor está en posesión de las licencias o 
cesiones de los derechos de explotación de los autores.

p) Certificación acreditativa de la inscripción del guión en el Registro de la Propiedad 
Intelectual.

q) Historial profesional de la productora, especificando otras producciones audiovisuales 
realizadas.

2. Se presentará un ejemplar en papel de toda la documentación y otro ejemplar en CD o en 
memoria USB en las siguientes condiciones:

— Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

— Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa Adobe Acrobat), 
Word de Microsoft (o compatibles con este formato) y Excell.

— Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación.

3. En cuanto a datos de identidad personal se estará a lo dispuesto en el artículo 8.5 de la 
presente orden de convocatoria.

4. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo d) del 
apartado número 1 del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la 
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fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

5. La documentación técnica que se acompaña a la solicitud será archivada en su expediente. 
Concedidas las ayudas, y una vez transcurridos los plazos para la interposición de recur-
sos procedentes sin que se hayan interpuesto, dicha documentación quedará a disposición 
de los interesados.

Artículo 10. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. La Secretaría General de Cultura será el órgano competente para la ordenación e instruc-
ción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias de los artículo 59 
de la Ley 1/2002,de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. La resolución de concesión de estas ayudas se dictará por la Consejera de Cultura e Igual-
dad de la Junta de Extremadura, de conformidad con las competencias que le atribuye el 
Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, previa elevación de una propuesta por el titular de la Secreta-
ría General de Cultura.

3. Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

a) Presidenta: Secretaria General de Cultura, o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente: Director de la Filmoteca de Extremadura, o persona en quien delegue.

c) Vocalías:

— El jefe de Servicio del Servicio de Promoción Cultural, o persona en quien delegue.

— Tres profesionales técnicos en la materia, designados por Secretaria General de 
Cultura.

d) Secretario: Un empleado público que designe la Secretaria General de Cultura entre el 
personal que preste servicios en la Secretaría General de Cultura.

La designación de los miembros de la Comisión de valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Secretaria General de Cultura, con 
anterioridad al inicio de las actuaciones.
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4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 11 de la presente orden.

b) Elevar informe a la Secretaria General de Cultura sobre la concesión y/o denegación de 
ayudas y determinar la cuantía de las mismas en función de dichos criterios de valora-
ción mencionados en la letra anterior.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

d) Evaluar la documentación definitiva presentada de los proyectos, emitiendo el informe 
correspondiente.

e) Expedir informe sobre el carácter cultural de los proyectos presentados que reúnan al 
menos dos de los requisitos relacionados en el anexo IX de la presente orden.

f) Evaluar el grado de cumplimiento del proyecto realizado (incluyéndose el visionado de 
la película realizada así como la documentación entregada para su justificación), 
emitiendo el informe correspondiente, que además versará sobre el mantenimiento de 
los criterios que justificaron su carácter cultural.

5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuento a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3.ª, del capítulo II, del título prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, en cuan-
to sea normativa básica, y por lo establecido en el título V, capítulo III, sección 2.ª de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Los miembros de la Comisión de Valoración estarán sujetos a las causas de abstención y 
recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-
men Jurídico del Sector Público.

6. Los miembros de las Comisiones de Valoración y los profesionales técnicos en la mate-
ria que actúen en estos procedimientos, tendrán derecho a percibir las dietas e indem-
nizaciones que les correspondan por razones del servicio, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

7. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará 
un informe motivado al que se adjuntará la relación ordenada de las empresas que 
cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a 
conceder; aquellas que los cumplen pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser 
beneficiarias, así como de aquellas que no los cumplen con indicación de los motivos 
de denegación.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45730

NÚMERO 240

Artículo 11. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:

1. Valoración del proyecto de producción, teniendo en cuenta especialmente (Máximo 60 
puntos):

1.a) Localizaciones y escenarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura que se asig-
narán en función del número de días de rodaje en Extremadura, en relación con la 
duración total del rodaje previsto, correspondiendo 15 puntos al 100 % del rodaje en 
Extremadura, y el resto en la proporción que a cada uno le corresponda. En el caso 
de animación, los días destinados al proceso de animación efectivo en la comunidad 
autónoma. Los solicitantes deberán presentar un plan de trabajo detallado donde 
figure el tiempo total de proceso de animación, especificando el tiempo efectivo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (según lo declarado en el anexo III). (Máximo 
15 puntos).

1.b) Nivel de autofinanciación o financiación privada que se asignarán de acuerdo al 
porcentaje que representen los recursos financieros con que contare el proyecto 
en relación al presupuesto total de realización, justificados mediante documentos 
acreditativos del derecho a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explota-
ción ya suscritos con terceros (contratos de cesión de derechos, contratos de 
coproducción y distribución, etc.), certificaciones bancarias. La asignación 
proporcional de puntos se hará de acuerdo al porcentaje que represente la finan-
ciación acreditada  en relación al presupuesto total, correspondiendo 15 puntos al 
100 % de la financiación acreditada, y el resto en la proporción que a cada uno le 
corresponda. (Máximo 15 puntos).

1.c) La idoneidad del presupuesto y el plan de financiación. (Máximo 10 puntos).

1.d) Calidad de la presentación del proyecto en cuanto a su formato de entrega. (Máximo 
2 puntos).

1.e) Que el director/a del largometraje sea extremeño/a: 3 puntos.

1.f) Gasto realizado en Extremadura (Contratación de recursos prestados por personas 
residentes en Extremadura y por empresas con domicilio en Extremadura) (según lo 
declarado en el anexo I):

A. En el caso de largometraje de ficción:

— Más de 250.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 350.000,00 
euros: 5 puntos.

— Más de 350.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 500.000,00 
euros: 10 puntos.
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— Más de 500.000,00 euros de inversión en Extremadura: 15 puntos.

 B. En el caso de largometraje documental:

— Más de 50.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 70.000,00 euros: 
5 puntos.

— Más de 70.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 100.000,00 euros: 
10 puntos.

— Más de 100.000,00 euros de inversión en Extremadura: 15 puntos.

Aquellas solicitudes que no obtengan un mínimo de 30 puntos en este primer aparta-
do, serán excluidas de la convocatoria y no serán valoradas en el apartado 2.

2. Interés del proyecto y calidad artística: (máximo 50 puntos):

2.a) Originalidad del guión:

2.a.1) Contenido. Se valorará la singularidad en cuánto a la elección del tema y/o la 
historia que narra, con una selección de acontecimientos extraídos de las 
vidas de los personajes que se componen para crear una secuencia estratégica 
que produzca emociones específicas y expresen una visión concreta y profun-
da del mundo por parte del autor (Máximo 5 puntos).

2.a.2) Forma. Se valorará que aporte algún elemento innovador en su combinación 
de la serie de elementos formales que lo componen: diseño de personajes, 
ritmo de progresión, niveles de conflicto, uso del tiempo, estructura narrativa 
de escenas y secuencias, clímax. (Máximo 5 puntos).

2.a.3) Estilo. Se valorará el grado de confluencia entre los dos apartados anteriores - 
contenido y forma - al modelar la sustancia de la historia con un espíritu único 
y propio que huya de lo convencional, lo predecible y lo estereotipado y revele 
la mirada y el punto de vista del autor (Máximo 5 puntos).

2.b) Calidad de la presentación del guión en base a su formato de entrega según los 
estándares de la industria cinematográfica. A saber: encabezamiento, descripción, 
personaje, acotación, diálogo y transición (máximo 3 puntos).

2.c) Calidad de los personajes en relación a los siguientes factores: lógica del personaje y, 
originalidad (máximo 6 puntos).

2.d) Calidad de la estructura dramática del guión, potenciando un arranque que enganche, 
así como un final bien resuelto (máximo 6 puntos).

2.e) Interés social: que la historia con plena libertad, tenga un doble nivel de lectura:
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2.e.1) El del entretenimiento, que el proyecto permita al espectador que el tiempo 
libre empleado en su visionado le permita divertirse, evadiendo temporalmen-
te sus preocupaciones (máximo 5 puntos).

2.e.2) El de mostrar al público cuestiones que le hagan analizar los tiempos que vivi-
mos en la sociedad actual y que aborden temáticas que hagan referencia a 
problemáticas de la sociedad actual (máximo 5 puntos).

2.f) La propuesta artística del director, entendida como los valores estéticos, la adecuación 
y calidad de los intérpretes, el concepto visual y sonoro, así como su adecuación a la 
propuesta narrativa del guión (máximo 5 puntos).

2.g) Se valorará con 5 puntos aquellos proyectos que cumplan al menos con uno de los 
siguientes (Este apartado deberá estar claramente especificado en las características 
del proyecto y hacer referencia clara al criterio):  

a) Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultura 
extremeña o bien con el ámbito territorial extremeño.

b) Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comunidad 
Extremeña.

c) Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del 
patrimonio extremeño o que trate temas actuales, culturales, sociales o políticos 
de interés para la población de la Comunidad Extremeña.

d) Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos 
históricos extremeños.

e) Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o natural 
de la Comunidad Extremeña.

3. Composición equilibrada entre hombres y mujeres (según lo declarado en el anexo I):

Valorándose positivamente los proyectos que tengan una composición equilibrada entre 
hombres y mujeres. Se entiende composición equilibrada aquella situación en que 
ambos sexos estén representados dentro del equipo de producción (Director/a, guio-
nista, productor/a ejecutivo/a, director/a de fotografía, compositor/a de la música, 
montador/a jefe, director/a artístico/a, jefe/a de sonido y actores/actrices principales). 
Definir:

— Más del 40 % hasta el 50 % y 50 % hasta menos del 60 %: 5 puntos.

— Más del 30 % hasta el 40 % y 60 % hasta menos del 70 %: 4 puntos.

— Más del 20 % hasta el 30 % y 70 % hasta menos del 80 %: 3 puntos.
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— Más del 10 % hasta el 20 % y 80 % hasta menos del 90 %: 2 puntos.

— Más del 0 % hasta el 10 % y 90 % hasta menos del 100 %: 1 punto.

Artículo 12. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura 
formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera de Cultura e 
Igualdad, quien a su vez, dictará resolución expresa y motivada en el plazo de un mes 
desde la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse 
del informe de la Comisión de Valoración.

2. La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, será notificada individualmente a 
los beneficiarios y publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y en ella se hará 
constar los beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados y 
los motivos de desestimación. Todo ello sin perjuicio de la notificación en el plazo de 
diez días desde que se haya dictado el acto, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los términos del artículo 41 del citado cuerpo 
legal.

3. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejería 
de Cultura e Igualdad o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo. Asimismo, dentro de los quince días siguientes al de la 
notificación de dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal Electrónico 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de acuerdo con el artículo 11 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, indicando la relación de los beneficiarios, el importe de 
las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo se remitirá a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre las convocatorias y 
resoluciones de concesión derivadas de esta orden, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

5. La Resolución mencionada podrá incluir una relación ordenada de todas las solici-
tudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en la presente orden para adquirir la condición de beneficiarios no hayan sido esti-
madas por no alcanzar la puntuación adecuada, con indicación de la puntuación 
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otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en 
la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las Entidades 
beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convoca-
toria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas 
en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de 
los beneficiarios existiera crédito adecuado y suficiente para atender al menos una 
de las solicitudes denegadas, del mismo estilo, ficción o documental que la que 
renuncia.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción al/los interesado/s, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días hábi-
les. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

6. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde la 
publicación de la respectiva convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los 
interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Si en el plazo de los quince días naturales siguientes a la publicación de la resolución de la 
subvención los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que 
aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y 
condiciones establecidas.

8. El plazo mencionado en el apartado anterior será también para tener en cuenta las posi-
bles renuncias. Si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la concesión de 
la subvención a la/s siguiente/s en orden de puntuación, según lo establecido en el apar-
tado 5 del presente artículo.

9. En caso de que la renuncia se produjera con posterioridad a este período, el beneficiario 
no podrá presentarse a estas ayudas en las dos convocatorias siguientes.

Artículo 13. Régimen de compatibilidad.

1. Las ayudas reguladas en la presente orden son compatibles con cualquier otra ayuda 
o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para 
la misma finalidad, siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere aislada-
mente o en concurrencia con otras ayudas, el 50 % del coste del proyecto para el 
que se solicita la subvención, con las excepciones expresadas en el artículo 5 apar-
tados, 3 y 4.
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2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.

Artículo 14. Documentación definitiva del proyecto.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la resolución, los beneficiarios 
deberán entregar la siguiente documentación definitiva del proyecto a realizar:

a) Presupuesto definitivo.

b) Acreditación de que el proyecto dispone de la financiación necesaria para cubrir el coste 
total del mismo.

c) Contratos suscritos con el personal artístico (actores protagonistas) y técnicos (directo-
res y jefes de equipo).

d) Declaración responsable respecto a la obtención o no de otras ayudas y/o subvencio-
nes.

e) Contratos en firme de coproducción (en su caso).

f)  Contratos en firme de derechos de explotación de la película.

g) Declaración responsable en la que se comprometa, durante el tiempo necesario para la 
realización de la producción, a dar de alta al personal de la misma.

h) Acreditación del ejercicio de una actividad económica acorde a la naturaleza de la 
subvención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

i) Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

2. La financiación necesaria a que se refiere la letra b) anterior, se acreditará mediante la 
aportación de la siguiente documentación:

a) Certificado/s bancario/s sobre la existencia y titularidad de los fondos propios consigna-
dos tanto por el beneficiario como por los coproductores (en su caso) en el plan de 
financiación.

b) Acreditación de otras ayudas o subvenciones percibidas tanto por el beneficiario como 
por los coproductores (en su caso) para financiar la película.

c) Contratos y/o convenios suscritos con terceros que garanticen el resto de financiación 
de la película.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45736

NÚMERO 240

3. De no recibirse esta documentación en el plazo señalado, se entenderá que el beneficiario 
renuncia a la subvención concedida y se procederá al archivo del expediente mediante la 
resolución correspondiente, produciendo los mismos efectos previstos en el artículo 12.8 
de la presente orden.

Artículo 15. Pago de las ayudas.

1. La aportación por la Consejería de Cultura e Igualdad se efectuará durante los años 2020 
y 2021 de la siguiente manera:

— Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención 
concedida una vez recibida de conformidad la documentación definitiva especificada en 
el artículo 14 (durante el año 2020).

— El 50 % restante (durante el año 2021), se abonará una vez se realice la produc-
ción objeto de ayuda, para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inver-
sión del presupuesto de producción aprobado antes del uno de noviembre del 
2021.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, 
Hacienda Estatal y Autonómica, extremos que serán comprobados de oficio por el órgano 
gestor de las ayudas siempre que el interesado no hubiese denegado expresamente en la 
solicitud de la subvención su autorización.

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establece la exención de prestar garantías por los pagos 
anticipados que reciban en el marco de estas bases reguladoras.

Artículo 16. Justificación de los pagos y cuenta justificativa.

Para proceder a efectuar el segundo pago, se deberá justificar el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención que revestirá la forma de cuenta justificativa  del gasto realizado. Se considera 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad al 15 de octubre del 
2021.

La cuenta justificativa deberá contener:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos.
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b. Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que 
contendrá:

b.1)  Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA 
correspondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se 
hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y 
explicadas de conformidad con los modelos «Resumen» (anexo VI) y «Desglose de 
facturas» (anexo VII).

b.2)  Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

b.3)  Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, deba de haber solicitado el beneficiario.

b.4)  La justificación versará sobre la totalidad del gasto correspondiente al presupuesto 
definitivo de la producción audiovisual subvencionada.

b.5)  Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en la 
realización de la película, en relación a los proyectados, especificando el importe de 
inversión realizada en contratación de recursos prestados por personas residentes en 
Extremadura y por empresas con domicilio en Extremadura.

b.6)  Porcentaje de titularidad de cada una de las empresas que hayan participado en la 
producción, así como su radicación.

b.7)  Inversión del productor solicitante.

b.8)  Composición equipo hombres y mujeres (según artículo 11).

c. Informe comparativo sobre las localizaciones y escenarios utilizados en relación a los 
previstos en la solicitud.

d. Copias y otra documentación del proyecto realizado:

— Una copia en formato DCP en Versión Original, con la posibilidad de activar los subtítu-
los en inglés. En el caso de que la versión original esté en inglés la posibilidad de acti-
var los subtítulos en castellano.

— Dos copias en Blu-Ray del largometraje realizado.

— Dos copias en DVD del largometraje realizado.
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— Dos copias en archivo digital HD MP4 (códec H264), una en versión original y otra con 
subtítulos en inglés.

— Dos copias del trailer con una duración máxima de tres minutos en los siguientes 
formatos: una en DVD y una en archivo HD MP4 (códec H264).

— Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que contenga la 
siguiente documentación:

• Biofilmografía del director/a.

• Cartel de la película para un tamaño de 70x100 cm.

• 4 fotos en alta resolución de la película (300 dpi)

• 2 fotos del rodaje a 300 dpi.

• 1 foto del director a 300 dpi.

• Lista de diálogos (con código de tiempo), en castellano, inglés y demás idiomas 
disponibles.

• Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

Las copias y documentación mencionadas en este apartado, serán depositadas específica-
mente en la sede de la Filmoteca de Extremadura y a partir de ese momento, se entende-
rán a nombre y propiedad del Departamento competente en materia de cultura de la 
Junta de Extremadura.

La Filmoteca de Extremadura emitirá un certificado sobre el depósito realizado que será 
incorporado al expediente.

e. Autorización expresa al Departamento competente en materia de cultura de la Junta de 
Extremadura para:

e.1) Exhibir el trailer con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales en los medios 
que dicho Departamento decida y por tiempo indefinido.

e.2) Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales en 
los medios que dicho Departamento decida y por tiempo indefinido, siempre con 
posterioridad al año desde su estreno comercial. En todo caso, y para estos 
fines, la consejería de Cultura e Igualdad podrá realizar cuantas copias conside-
re precisas.

f.  Compromiso expreso de mantener en su propiedad la titularidad de los derechos de la 
película durante el plazo de tres años desde la calificación.
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g. Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

h. Acreditación del ejercicio de una actividad económica acorde a la naturaleza de la subven-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

i. Resolución de la calificación por grupo de edades o solicitud de haber realizado la misma.

j. Certificado de nacionalidad española o solicitud de haber realizado la misma.

k. Documentación acreditativa de la inscripción en el depósito legal del largometraje 
realizado.

En todo caso:

— Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

• Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
de la actividad.

• Justificantes del pago de los documentos de gasto.

— En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

• Los pagos de facturas de importe igual o superior a 2.500,00 euros, deberán justifi-
carse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, 
pagarés, o documento equivalente admitido en el tráfico jurídico) y su correspondien-
te justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, lista-
dos de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, o documento equi-
valente admitido en el tráfico jurídico.). Siempre debe quedar acreditado claramente 
el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que 
corresponde dicho pago, todo ello en original o copia compulsada.

• Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, 
acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el provee-
dor (en original).

• En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

Artículo 17. Publicidad de la subvención.

En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra subvencionada por la 
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Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Iden-
tidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

En todo caso esta constancia deberá aparecer en un cartón individualizado de inicio de la 
película.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Autorizar expresamente a la Secretaria General de Cultura de la Junta de Extrema-
dura, a exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales, 
en los medios que el Departamento mencionado decida y por tiempo indefinido, 
siempre con posterioridad al año desde su estreno comercial. En todo caso, y para 
estos fines, la Secretaría General de Cultura podrá realizar cuantas copias considere 
precisas.

b) Comunicar a la Secretaría General de Cultura la fecha de iniciación y de finalización 
del rodaje, en un plazo no inferior a los quince días anteriores y no superior a los 
treinta días posteriores a los respectivos hechos. En películas de animación se consi-
derará inicio de rodaje la fecha de comienzo del movimiento en los dibujos, y final de 
rodaje el momento en que terminan las filmaciones y antes del proceso de mezclas y 
montaje.

c) Entregar a la Filmoteca de Extremadura un ejemplar de todos los materiales promociona-
les editados.

d) Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, en el caso de haberse denegado por el interesado la autorización para la 
oportuna comprobación de oficio por parte del órgano gestor.

e) Llevar, en su caso, los libros y registros contables separados o códigos contables específi-
cos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

f) Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los quince días 
naturales siguientes a la publicación de la resolución de la subvención los beneficia-
rios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, 
comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones 
establecidas.

g) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

h) Realizar una inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (contra-
tación de recursos prestados por personas y empresas, residentes y con domicilio respec-
tivamente en el citado territorio) como mínimo del 100 % de la ayuda concedida.
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i) Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de solicitar el pago de la ayuda.

j) Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de solicitar el pago.

k) Comunicar a la Secretaría General de Cultura la fecha del estreno comercial en su caso.

l) Presentar en el plazo de tres meses desde el 15 de octubre de 2021, la resolución de 
la calificación por grupo de edades, en caso de haber presentado la solicitud de la 
misma.

m) Presentar en el plazo de tres meses desde el 15 de octubre de 2021, el certificado de 
nacionalidad española, en caso de haber presentado la solicitud de la misma.

n) La persona beneficiaria deberá asumir el compromiso de mantener en su propiedad 
la titularidad de los derechos de la película durante el plazo de tres años desde la 
calificación.

Artículo 19. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de 
en los casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

— Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente orden.

— Por incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

— Cualquier alteración sustancial del proyecto subvencionado, sin expresa autoriza-
ción del titular del órgano concedente, entendiéndose como tal, un cambio de 
género y/o de guión que haga que la historia sea irreconocible respecto al proyec-
to original presentado.

3. Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del principio 
de proporcionalidad.

4. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el artículo 11 de la presente orden. Si la 
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puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la que se concedió la 
ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió 
la ayuda y superior al 60 % de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que 
conllevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la 
resta del 100 % del cumplimiento total, menos el porcentaje de cumplimiento de la 
ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60 % de aquélla por la 
que se concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a 
las que posibilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el 
apartado 2 de este artículo, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención 
fue concedida.

5. Si el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de 
concesión, se procederá a la revocación parcial de la subvención y pérdida parcial del 
derecho al cobro de forma proporcional al gasto o inversión realmente efectuada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es 
parcial cuando la inversión justificada alcanzase, al menos, el 60 % de la inversión apro-
bada como subvencionable. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declara-
do total procediéndose a la revocación total de la subvención y reintegro de las cantidades 
percibidas

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Cultura para dictar cuantos actos y resoluciones sean 
necesarias para la ejecución de lo previsto en la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas. También podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de reposición, 
no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que 
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 26 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO



REGISTRO DE ENTRADA

ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN

LARGOMETRAJES PARA EL AÑO 2019

(Todas las páginas se presentarán selladas por la empresa).

1.- DATOS DEL SOLICITANTE:
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2.- DATOS DEL REPRESENTANTE:

3.- DATOS DEL PROYECTO:

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Ficción Documental

35 mm HD Digital Otros HD Digital Otros 
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4.1 COPRODUCCIÓN 

(rellenar solo en caso de haber coproducción/Aportaciones sobre total proyecto):
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5.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO

a) Inscripción en la sección 1ª del registro de empresas cinematográficas del

ICAA

b) Actividad como empresa
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6.- PORCENTAJES DE TITULARIDAD EN EL PROYECTO:

7.-PORCENTAJE COMPARATIVA HOMBRES Y MUJERES SEGÚN CRITERIOS

DE VALORACIÓN
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8.-GASTOS PREVISTOS EN EXTREMADURA SEGÚN CRITERIOS DE VALORA-

CIÓN

  Euros 

9.-HISTORIAL DE LA PRODUCTORA:
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10.- SINOPSIS:

11.- DIRECTOR EXTREMEÑO (marcar la opción correspondiente): 

SI (En este caso deberá ser acreditado documentalmente mediante certificado ac-

tualizado de empadronamiento)

NO
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DOCUMENTACIÓN APORTADA:
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 (En el caso de que la documentación en cuestión hubiera variado, o no se hubieran aportado con an-

terioridad, el solicitante deberá aportarla de nuevo, o por primera vez, respectivamente).
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En _______________________________________, a ___ de _____________________ de 201__.

PROTECCIÓN DE DATOS: 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE CULTURA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA E
IGUALDAD.

Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45755

NÚMERO 240



ANEXO II

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

Nombre del solicitante: 

Título del proyecto:

Modalidad a la que se presenta:

Fuentes  de  financia-

ción  (tipo  de

recursos)

Nombre del socio financiero (soli-

citante y/o coproductor/es)

Fecha  docu-

mento  acre-

ditativo

Cantidad

en euros
%

FINANCIACIÓN TOTAL ACREDITADA

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 100 %
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Inversión del productor solicitante (se deberá adjuntar documento/s acredi-

tativo/s) 

Aportación Económica

Recursos propios   euros 

Cesión de los derechos de explotación:

Derechos de antena   euros 

Distribución   euros 

Ventas internacionales   euros 

Otros recursos ajenos reintegrables   euros 

TOTAL INVERSIÓN DEL PRODUCTOR   euros 

NOTA: Todas las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de documentos acreditativos de

las condiciones de financiación.

Fdo.: 
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ANEXO III

CALENDARIO PREVISTO / PLAN DE RODAJE / REALIZACIÓN
DEL PROCESO DE ANIMACIÓN

LUGARES DE RODAJE O DE REALIZACIÓN DEL
PROCESO DE ANIMACIÓN

PAÍS Nº DE DÍAS

LUGARES  DE  RODAJE  O  DE  REALIZACIÓN  DEL
PROCESO DE ANIMACIÓN

Nº DE DÍAS %

DURACIÓN TOTAL 100

DURACIÓN EN EXTREMADURA

FECHA PREVISTA DE RODAJE O DE REALI-
ZACIÓN DEL PROCESO DE ANIMACIÓN

FECHA INICIO 

FECHA FIN 

Fdo.:
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ANEXO IV

COMPOSICIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO Y ARTÍSTICO

FUNCIÓN O TRABAJO A DESARRO-
LLAR

NOMBRE Y APELLIDOS
ESCRITO  CONO-
CIMIENTO

Fdo.:
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ANEXO V

PRESUPUESTO DE GASTOS

RESUMEN COSTE

CAP. 01.- GUIÓN Y MÚSICA .………………………………………………..

CAP. 02.- PERSONAL ARTÍSTICO ………………………………………..

CAP. 03.- EQUIPO TÉCNICO …………………………………………………

CAP. 04.- ESCENOGRAFÍA …………………………………………………..

CAP. 05.- EST., ROD/SON. Y VARIOS. PRODUCCIÓN…………....

CAP. 06.- MAQUINARIA, RODAJE Y TRANSPORTES……..........

CAP. 07.- VIAJES, HOTELES Y COMIDAS …………………………...

CAP. 08.- PELÍCULA VIRGEN ……………………………………………...

CAP. 09.- LABORATORIO …………………………………………………...

CAP. 10.- SEGUROS …………………………………………………………....

CAP. 11.- GASTOS GENERALES (máx. 7% del coste)………………

CAP. 12.- GASTOS EXPLOTACIÓN, COMERCIO Y FINANCIA-
CIÓN  (Incluido gastos de publicidad con un máximo de 30% 
del coste)………………………………...................................................

TOTAL ……………………………………………………………….....…………..
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CAPITULO 01.- Guión y música 

01.01. Guión

01.02. Música

TOTAL CAPITULO 01 
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CAPITULO 02.- Personal artístico 

02.01. Protagonistas

02.02. Principales

02.03. Secundarios

02.04. Pequeñas partes.

02.05. Figuración

02.06. Especialistas
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02.07. Ballet y Orquestas.

02.08. Doblaje.

TOTAL CAPITULO 02 
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CAPITULO 03.- Equipo técnico

03.01. Dirección

03.02. Producción

03.03. Fotografía

03.04. Decoración

Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45764

NÚMERO 240



03.05. Sastrería

03.06. Maquillaje

03.07. Peluquería

03.08. Efector especiales y Efectos sonoros
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03.09. Sonido

03.10. Montaje

03.11. Electricistas y maquinistas

03.12. Personal complementario

03.13. Segunda unidad

TOTAL CAPITULO 03 
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CAPITULO 04.- Escenografía 

04.01. Decorados y escenarios

04.02. Ambientación
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04.03. Vestuario

04.04. Semovientes y carruajes

04.05. Varios

TOTAL CAPITULO 04 
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CAPITULO 05.- Estudios rodaje/sonorización y varios producción

05.01. Estudios de rodaje 

05.02. Montaje y sonorización
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05.03. Varios producción

TOTAL CAPITULO 05 
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CAPITULO 06.- Maquinaria de rodaje y transportes 

06.01. Maquinaria y elementos de rodaje
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06.02. Transportes

TOTAL CAPITULO 06 
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CAPITULO 07.- Viajes, hoteles y comidas. 

07.01. Localizaciones.

07.02. Viajes.

07.03. Hoteles y comidas.

TOTAL CAPITULO 07 
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CAPITULO 08.- Película virgen. 

08.01. Negativo.

08.02. Positivo.

08.03. Magnético y varios.

TOTAL CAPITULO 08 
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CAPITULO 09.- Laboratorio. 

09.01. Revelado.

09.02. Positivado.
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09.03. Varios.

TOTAL CAPITULO 09 
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CAPITULO 10.- Seguros. 

10.01. Seguros.

TOTAL CAPITULO 10 
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CAPITULO 11.- Gastos Generales 
(máximo 7% del presupuesto total)

11.01. Generales

TOTAL CAPITULO 11 
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CAPITULO 12.- Gastos de explotación, comercial y financiero.

12.01. CRI y copias.

12.02. Publicidad.

12.03. Intereses pasivos

TOTAL CAPITULO 12 
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ANEXO VI

RESUMEN

Convocatoria  de  ayudas  /
subvenciones

D.O.E. Núm. / Fecha convoca-
toria

D.O.E.  Núm.  /  Fecha resolu-
ción

Empresa

Proyecto

Importe subvención

Presupuesto  ini-
cial IVA excluido

Importe  justificado
IVA excluido

Diferencia 

CAPÍTULO I 

CAPÍTULO II

CAPÍTULO III

CAPÍTULO IV

CAPÍTULO V

CAPÍTULO VI

CAPÍTULO VII

CAPÍTULO VIII

CAPÍTULO IX

CAPÍTULO X

CAPÍTULO XI

CAPÍTULO XII

TOTAL
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OBSERVACIONES:
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NOTAS:
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ANEXO VIII

 

AUTORIZO
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ME COMPROMETO 
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ANEXO IX

DECLARACIÓN SOBRE EL CARACTER CULTURAL  DE LA PRO-

DUCCIÓN AUDIOVISUAL 

 

DECLARAMOS:

REQUISITOS:

L

Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45787

NÚMERO 240



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45788

NÚMERO 240



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45789

NÚMERO 240



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45790

NÚMERO 240



TÍTULO DE LA PELÍCULA: 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 26 de noviembre de 2018 por la que se 
convocan las ayudas destinadas a la producción de largometrajes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019. (2018050542)

BDNS(Identif.):427016

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas cualquiera de las empresas (personas físicas o 
jurídicas privadas) de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición 
de independiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro 
del Espacio Económico Europeo (EEE), legalmente constituidas al menos dos años antes 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria.

2. Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 500.000,00 
euros (IVA excluido) en el caso de largometrajes de ficción y superior a 100.000,00 euros 
(IVA excluido) en el caso de documentales.

Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas a empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual mediante 
financiación de gastos que se generen en la producción de nuevos largometrajes para el año 
2019.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 121/2016, de 2 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la producción de largometra-
jes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 152, de 8 de agosto), modificado 
por el Decreto 158/2016, de 27 de septiembre (DOE núm. 190, de 3 de octubre).

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de trescientos mil euros 
(300.000 euros), asignándose doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 euros) al proyecto 
de largometraje de ficción con mayor puntuación obtenida según los criterios de valoración, y 
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cincuenta mil euros (50.000 euros) al proyecto de largometraje documental con mayor 
puntuación obtenida según los criterios de valoración con las limitaciones indicadas en el 
presente artículo.

La citada cantidad se realizará con cargo a los ejercicios y aplicaciones presupuestarias 
siguientes:

a. Aportación correspondiente al año 2020: Ciento cincuenta mil euros (150.000 euros) con 
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente aprobada según la Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020, proyecto: 
2004.17.003.0007.00.

b. Aportación correspondiente al año 2021: Ciento cincuenta mil euros (150.000 euros) con 
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente aprobada según la Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, proyecto: 
2004.17.003.0007.00.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguien-
te al de la publicación de la orden de convocatoria y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La aportación por la Consejería de Cultura e Igualdad se efectuará durante los años 2020 y 
2021 de la siguiente manera:

— Con carácter anticipado un primer pago del 50 por ciento del importe total de la subven-
ción concedida una vez recibida de conformidad la documentación definitiva especificada 
en el artículo 14 (durante el año 2020).

— El 50 por ciento restante (durante el año 2021), se abonará una vez se realice la produc-
ción objeto de ayuda, para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del 
presupuesto de producción aprobado antes del uno de noviembre del 2021.

Mérida, 26 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

• • •
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ORDEN de 30 de noviembre de 2018 por la que se convocan ayudas 
destinadas a la producción de cortometrajes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019. (2018050546)

El artículo 9.1.49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad 
Autónoma en el fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas 
y literarias, cualquiera que sea el medio en el que se manifiesten y el soporte en el que se 
comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y 
de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de las salas de exhibición.

Mediante el Decreto 99/2014, de 3 de junio, (DOE número 109, de 9 de junio), se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas a la producción de cortometrajes y a cortometrajes reali-
zados de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de las mismas para 
2014.

Con este programa de ayudas contribuimos de forma decidida al desarrollo del sector audio-
visual extremeño, en todas sus dimensiones y en ese sentido, el apoyo a los nuevos creado-
res, profesionales y empresas de producción audiovisual a fin de facilitar su desarrollo y 
expansión en el ámbito nacional, europeo e internacional.

El objetivo principal de estas ayudas es conseguir la máxima rentabilidad cultural, la poten-
ciación de los creadores extremeños y empresas de producción audiovisual, el incremento de 
la tasa de empleo y en definitiva, de la riqueza de la región.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 
del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente orden tiene por objeto convocar la concesión de ayudas a empresas de 
producción cinematográfica y/o audiovisual para la producción de cortometrajes durante 
el ejercicio 2019, con el fin de ayudar al asentamiento de la industria audiovisual en 
Extremadura mediante la financiación de los gastos que se generen en la realización de 
dichas producciones.
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Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 99/2014,de 3 de junio, 
(DOE número 109, de 9 de junio), por el que se aprueban las bases reguladoras de 
ayudas a la producción de cortometrajes y a cortometrajes realizados de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la convocatoria de las mismas para el año 2014, por lo esta-
blecido en la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico conte-
nidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás norma-
tiva básica de desarrollo.

2. Las ayudas previstas en la presente orden se sujetan a lo establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en la presente orden cualquiera de 
las empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condi-
ción de independiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cual-
quier Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), e inscritas previamen-
te como tales en la sección primera del Registro de Empresas Cinematográficas y 
Audiovisuales.

2. En ningún caso podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en la presente orden 
aquellas empresas cuyos proyectos:

a) Tengan un contenido esencialmente publicitario, las de propaganda política y los noti-
ciarios cinematográficos.

b) Estén realizados con material de archivo en un porcentaje superior al 50 % de su dura-
ción y las que, en la misma proporción, se limiten a reproducir con material ya filmado 
espectáculos, entrevistas, encuestas y reportajes, salvo que, excepcionalmente, aten-
diendo a sus valores culturales o artísticos, y previo informe de la comisión de valora-
ción nombrada al efecto, la exima de esta exclusión.

c) Realicen apología del tratamiento denigratorio de la persona.

d) Los que por sentencia firme fuesen declarados en algún extremo constitutivos de delito 
a partir del momento en que aquella declaración se produzca.

3. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:
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a) Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Las empresas beneficiarias de las ayudas a la producción de nuevos cortometrajes 
que renuncien a la misma, no podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en 
la presente orden durante el plazo de los dos años siguientes a la presente convo-
catoria.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones prevista en la presente orden se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria, y de acuerdo con los criterios de publici-
dad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. No obstante lo anterior, 
para el caso de que la cuantía de las cantidades a subvencionar supere el importe 
global máximo destinado a las subvenciones, se aplicará la excepción prevista en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prorrateando las cuantías 
en la forma prevista en el artículo 14.1 de la presente orden, en atención al interés 
por promover la iniciativa y competitividad en esta materia de todas las empresas 
interesadas que cumplan la condición de beneficiarias, con el objetivo de minorar las 
pérdidas que tal actividad pudiera producirles.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en el artículo 11 de esta orden.

Artículo 5. Financiación de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ochenta mil euros 
(80.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 15.025.273B.770, proyecto 
200417030007, superproyecto 200017039017, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2019.

2. La cuantía máxima no será superior a 20.000 euros de conformidad con el artículo 14 de 
esta orden, ni podrá superar en todo caso el 50 % del presupuesto de producción.

3. La presente convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 
2019.
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Artículo 6. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la realización 
de la producción audiovisual contenidos en el artículo 7 del Decreto 99/2014.

Los gastos considerados como coste de realización del cortometraje deberán estar compren-
didos entre los treinta días anteriores al comienzo del rodaje y los sesenta días posteriores al 
final del mismo, siempre que los mismos estén comprendidos dentro del periodo de ejecu-
ción de la actividad subvencionable.

Artículo 7. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos que sean objeto de ayuda para la producción de cortometrajes deberán iniciar-
se a partir del 1 de enero del año 2019, y terminar antes del 1 de noviembre del año 2019.

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura en el anexo I y se 
dirigirán a la Secretaria General de Cultura. Tanto la solicitud como el resto de anexos se 
podrán descargar en el siguiente portal https://ciudadano.gobex.es/ en la oficina virtual, 
sección trámites, buscador de trámites, texto: Producción de cortometrajes.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria y el extracto de la misma en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y teniendo en cuenta lo establecido en la disposi-
ción final primera de la presente orden.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

4. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán en cualquiera de los 
registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funcio-
nes administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de 
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Correos, se hará en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado 
antes de ser certificado.

5. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en el 
artículo 12.2 y 3 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y/o concedidas para el mismo 
proyecto y cuantía que se solicita, o de no haberlas solicitado.

6. La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de oficio de los 
datos y documentos elaborados por cualquier Administración Pública, salvo que se formule 
oposición expresa por parte de la persona interesada.

7. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
esta Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en los artícu-
los 28.3 y 53.1.d de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Comúnde las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

8. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consejería competente en materia de hacienda, así como los datos de identidad 
personal. En el caso en que se formule oposición expresa por parte de la persona 
interesada, marcando la casilla correspondiente del anexo I, deberán aportarse los 
certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y Seguridad Social, y Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como certificado de 
situación del Impuesto de Actividades Económicas y copia auténtica del documento o 
tarjeta de identidad.

9. En el documento de solicitud, se incluye un apartado en el que, en su caso, las entidades 
podrán declarar haber aportado con anterioridad y para la misma línea de subvenciones, 
tanto las escrituras de constitución, estatutos de la entidad y documento acreditativo del 
poder del representante legal de la misma, debiendo a tal efecto la persona interesada 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó la citada documenta-
ción que, en este caso, se recabará de oficio por el órgano gestor. De la misma forma se 
incluye un apartado en el que se haga constar que estos extremos no han sufrido varia-
ción alguna.

10. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, 
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
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con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 
de ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

11. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente orden.

Artículo 9. Documentación.

1. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

1.1. Documentación relativa al solicitante:

— Copia compulsada de escritura de constitución y estatutos de la entidad y docu-
mento acreditativo del poder del representante legal, para que aquellas empresas 
que no hubieran presentado proyectos a la misma línea de subvención, así como 
para aquellas empresas que hubiesen sufrido alguna modificación respecto a la 
última documentación aportada.

— Certificado del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependien-
te del Ministerio competente en materia de cultura, sobre su inscripción en el 
Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales. En este caso, al tratarse 
de un documento elaborado por la Administración, y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación de la solicitud por 
parte del interesado conllevará la autorización a la Administración para su consul-
ta, si bien podrá denegar expresamente marcando la casilla correspondiente en el 
anexo I.

— Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria, para el caso de 
haberse denegado por el interesado la autorización para la oportuna comprobación 
de oficio por parte del órgano gestor.

— Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales.

1.2. Documentación relativa a la actividad:

A) Relativa al proyecto:

— Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique el interés y valores 
del mismo así como el desarrollo previsto, firmada por la empresa productora, 
el director y el guionista.

— Sinopsis del guion (máximo 1 folio).
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— Guión definitivo de la película.

— Calendario previsto y plan de rodaje indicando tiempo y localizaciones.

— Presupuesto pormenorizado de gastos, según modelo que se acompaña a la 
presente orden como anexo IV.

— Plan de producción. Justificar detalladamente si está más o menos abierto y 
porqué. Plan de trabajo con indicación del tiempo de rodaje y localizaciones.

— Duración total del rodaje, especificando la duración del mismo en Extremadura, 
según modelo que se acompaña en la presente orden como anexo III.

— Plan detallado de financiación del proyecto debidamente documentado, con 
expresa indicación del origen de los recursos, según modelo que se acompaña a 
la presente orden como anexo II. Las fuentes de financiación declaradas debe-
rán ir acompañadas los de documentos acreditativos de financiación a que se 
refiere el artículo 11.1.1.b)de la presente orden.

— Composición del equipo técnico y artístico, con presentación de escritos de 
conocimiento e interés por parte de los principales componentes de estos 
equipos. Trayectoria profesional del equipo creativo (director, guionista, 
director de fotografía, compositor de la música, productor ejecutivo y acto-
res protagonistas).

— Aceptación escrita del director propuesto en el proyecto.

— Contrato o contratos de co-producción, venta de derechos a televisión, distribu-
ción y otros similares, en su caso.

— Documentación acreditativa de que el productor está en posesión de las licen-
cias o cesiones de los derechos de explotación de los autores. En caso de que 
no sean necesarias estas autorizaciones, se deberá aportar declaración respon-
sable del productor o productores en que así se haga constar.

B) A la empresa productora:

— Historial profesional de la productora de los últimos tres años, especificando 
otras producciones audiovisuales realizadas.

1.3. La documentación relativa a la actividad y a la empresa productora se presentará en 
CD o en memoria USB en las siguientes condiciones:

— Todos los ficheros deberán presentarse escritos en letra Arial 12 y a doble espacio.

— Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45801

NÚMERO 240

— Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa Adobe Acro-
bat), Word de Microsoft (o compatibles con este formato) y Excell.

— Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación.

2. La documentación técnica que acompaña a la solicitud no será devuelta a las productoras.

3. En el caso de las coproducciones, declaración responsable por el solicitante de las aporta-
ciones de cada productor y su cuantificación.

Artículo 10. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Secreta-
ria General de Cultura.

2. El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesaria para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3. Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

a) Presidente: La Secretaria General de Cultura, o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente: Director de la Filmoteca de Extremadura, o persona en quien delegue.

c) Vocales:

— El Jefe de Servicio de Promoción Cultural, o persona en quien delegue.

— Tres profesionales técnicos en la materia, designados por la Secretaria General de 
Cultura.

— Secretario: Un empleado público que designe la Secretaria General de Cultura entre 
el personal que preste servicios en dicha Secretaría.

La designación de los miembros de la Comisión de valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Secretaria General de Cultura, con 
anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 11 de la presente orden.
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b) Elevar informe a la Secretaria General de Cultura sobre la concesión y/o denegación de 
ayudas y determinar la cuantía de las mismas en función de los criterios de valoración 
mencionados en la letra anterior.

c) Evaluar el grado de cumplimiento del proyecto realizado (incluyéndose el visionado de 
la película realizada así como la documentación entregada para su justificación), 
emitiendo el informe correspondiente.

5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuento a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 23 y 24 de la dicha Ley 40/2015, de 1 de octubre.

6. Los miembros de las Comisiones de valoración que actúen en estos procedimientos 
tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones 
del servicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo. 11. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:

1. Valoración del proyecto de producción, teniendo en cuenta especialmente (Máximo 45 
puntos):

1.a) Localizaciones y escenarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura que se asig-
narán en función del número de días de rodaje en Extremadura, en relación con la 
duración total del rodaje previsto (Máximo 15 puntos).

1.b) Nivel de autofinanciación o financiación privada que se asignarán de acuerdo al 
porcentaje que representen los recursos financieros con que contare el proyecto en 
relación al presupuesto total de realización, justificados mediante documentos acredi-
tativos del derecho a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explotación ya 
suscritos con terceros (contratos de cesión de derechos, contratos de coproducción y 
distribución, etc.), certificaciones bancarias. La asignación proporcional de puntos se 
hará de acuerdo al porcentaje que represente la financiación acreditada en relación al 
presupuesto total (Máximo 10 puntos).

1.c) La idoneidad del presupuesto y el plan de financiación (Máximo 15 puntos).

1.d) Calidad de la presentación del proyecto en cuanto a su formato de entrega (Máximo 5 
puntos).
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Aquellas solicitudes que no obtengan un mínimo de 25 puntos en este primer apartado, 
serán excluidas de la convocatoria y no serán valoradas en el apartado 2.

2. Interés del proyecto y calidad artística (máximo 45 puntos):

2.a) Originalidad del guión, en cuanto que aporte algún elemento en su historia (que es lo 
que cuenta: el tema) y en la narración de la misma (como lo cuenta: el estilo), que 
lo haga diferente a otras ya conocidas (máximo 10 puntos).

2.b) Calidad de la presentación del guión: basada en dos factores: el formato de entrega y 
la buena aplicación de los distintos discursos del guión. A saber: encabezamiento, 
descripción, acotación y diálogo (máximo 10 puntos).

2.c) Calidad de los personajes en relación a los siguientes factores: lógica del personaje 
(que hable como se define y que es y se comporte como tal), originalidad y diálogo 
(máximo 5 puntos).

2.d) Calidad de la estructura dramática del guión, potenciando un arranque que enganche, 
así como un final en alto (máximo 5 puntos).

2.e) Interés social: que la historia (sea del género -comedia, drama, musical, western, 
ciencia ficción, etc. o la mezcla de los mismos- que sea y ocurriendo en la época que 
se elija) con plena libertad, tenga un doble nivel de lectura, el del entretenimiento y 
el de mostrar al público cuestiones que le hagan analizar los tiempos que vivimos en 
la sociedad actual (máximo 10 puntos).

2.f) Se valorará con 5 puntos aquellos proyectos que cumplan al menos con uno de los 
siguientes (este apartado deberá estar claramente especificado en las características 
del proyecto): 

a) Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultura 
extremeña o bien con el ámbito territorial extremeño.

b) Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comunidad 
Extremeña.

c) Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del 
patrimonio extremeño.

d) Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos 
históricos extremeños.

e) Que la obra audiovisual trate temas actuales, culturales, sociales o políticos de 
interés para la población de la Comunidad Extremeña.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45804

NÚMERO 240

f) Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o natural 
de la Comunidad Extremeña para reflejar el contexto cultural europeo.

Aquellas solicitudes que en este segundo apartado no obtengan un mínimo de 20 puntos 
no serán tenidas en cuenta a efectos de propuesta.

Artículo 12. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura 
formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera de Cultura e 
Igualdad, quien, de conformidad con las competencias que le atribuye el Decreto del 
Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dictará resolución expresa y motivada en el plazo de un 
mes desde la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá sepa-
rarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura a efectos de notificación, 
y en ella se hará constar los beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos 
desestimados y los motivos de desestimación.

3. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de 
Cultura e Igualdad o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Asimismo, dentro de los quince días siguientes al de notificación o publicación de dicha 
concesión, deberá publicarse la misma en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, indicando la relación de los beneficiarios, el importe de las 
ayudas, y la identificación de la normativa reguladora, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

5. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde la 
publicación de la presente convocatoria, y del extracto de la misma, en el Diario Oficial de 
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Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legiti-
ma a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Publicada la resolución de la subvención, los beneficiarios deberán manifestar expresa-
mente su aceptación (anexo VI) comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado 
en el plazo y condiciones establecidas. De no recibirse la aceptación en el plazo de 10 días 
hábiles, se entenderá que el beneficiario renuncia a la subvención concedida y se procede-
rá sin más trámite al archivo del expediente.

7. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de 
Cultura e Igualdad o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 13. Régimen de compatibilidad.

1. La concesión de las ayudas reguladas en la presente orden son compatibles con cualquier 
otra ayuda o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas 
para la misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere aisladamen-
te o en concurrencia con otras ayudas, el 50 % del coste del proyecto para el que se soli-
cita la subvención.

2. La alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, como, 
las definidas por los puntos obtenidos en la valoración del proyecto, el coste del proyecto 
realizado, o las obligaciones de publicidad, y en todo caso la obtención concurrente de 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, cuando se supe-
re el importe máximo indicado en el apartado anterior dará lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Artículo 14. Importe de las ayudas.

1. La cuantía para cada beneficiario se establecerá en función de los puntos obtenidos en la 
comisión de valoración, estableciendo un porcentaje proporcional equivalente a los 
mismos y aplicado sobre el importe del presupuesto de producción, con las limitaciones 
indicadas en el presente artículo y del crédito presupuestado para tal fin.

2. En todo caso el total de las ayudas públicas, incluidas las que puedan otorgarse al amparo 
de esta orden, no podrá superar el 50 % del coste de producción (IVA excluido), ni los 
20.000,00 euros.
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3. En el caso de productores individuales, con el límite previsto en el apartado anterior, la 
ayuda máxima otorgada no superará la inversión del productor.

4. A estos efectos, se entenderá como inversión del productor la cantidad aportada por él 
con recursos propios, con recursos ajenos con carácter reintegrable y los obtenidos en 
concepto de cesión de derechos de explotación del cortometraje. En ningún caso podrán 
computarse como inversión del productor las subvenciones percibidas, ni las aportaciones 
no reintegrables de cualquier naturaleza realizadas por cualquier administración, entidad o 
empresa pública o sociedad que gestione directa o indirectamente el servicio público de 
televisión.

5. En el caso de las coproducciones, el solicitante deberá tener un porcentaje de titularidad 
de la producción audiovisual resultante equivalente al de subvención solicitada, o concedi-
da si esta fuera inferior.

Artículo 15. Pago de las ayudas.

1. La aportación de la Consejería de Cultura e Igualdad se efectuará durante el año 2019 a la 
finalización de la producción objeto de ayuda, de la siguiente manera:

El 100 % de la ayuda una vez se realice la producción objeto de ayuda, para ello la 
empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción aproba-
do y presentar el resto de documentación señalada en el artículo 16 con anterioridad del 
día 10 de noviembre del año 2019, teniendo en cuenta que si los gastos reales de inver-
sión fueran inferiores a los del presupuesto inicial en relación al cual se concede la 
subvención, y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la inversión, se 
procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación del pago mencionado con anterioridad, la 
empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono del mismo, hallarse al 
corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Haciendas Estatal y 
Autonómica; la presentación de la solicitud conlleva la autorización al gestor para recabar 
los certificados o la documentación acreditativa de dichas circunstancias, salvo que el soli-
citante la deniegue expresamente, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspon-
dientes.

Artículo 16. Justificación y cuenta justificativa.

1. Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá presentar la siguiente 
documentación con anterioridad al día 10 de noviembre del año 2019, momento en el que 
se entiende solicitado por parte del beneficiario el pago de la ayuda. Así, la cuenta justifi-
cativa contendrá la siguiente información y documentación:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. La cuenta deberá incluir la 
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y 
su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

b) Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
que contendrá:

b.1) Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos 
e inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado 
inicialmente, con identificación del acreedor y del documento, su importe con 
desglose del IVA correspondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del 
pago. En el caso de que se hayan producido desviaciones respecto al presu-
puesto inicial, deberán ser indicadas y explicadas de conformidad con los 
modelos “Resumen” (anexo V) y “Desglose de facturas” (anexo VII).

b.2) Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

b.3) Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, deba de haber solicitado el beneficiario.

b.4) Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en la 
realización de la película, en relación a los proyectados, especificando el importe 
de inversión realizada en Extremadura.

b.5) Porcentaje de titularidad de cada una de las empresas que hayan participado en la 
producción, así como su radicación.

b.6) Inversión del productor.

c) Informe comparativo sobre las localizaciones y escenarios utilizados en relación a los 
previstos en la solicitud.

d) Copias y otra documentación del proyecto realizado:

— una copia en formato DCP.

— dos copias en Blu-Ray, una de ellas con subtítulos en inglés.

— dos copias en archivo digital HD MP4 (códec H264).
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— Dos copias del trailer con una duración máxima de un minuto en los siguientes 
formatos: una en DVD y una en archivo HD MP4 (códec H264).

— Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que conten-
ga la siguiente documentación:

— Biofilmografía del director/a.

— Cartel de la película para un tamaño de 70x100 cm.

— 4 fotos en alta resolución de la película (300 dpi)

— 2 fotos del rodaje a 300 dpi.

— 1 foto del director a 300 dpi.

— Lista de diálogos (con código de tiempo), en castellano, inglés y demás idiomas 
disponibles.

— Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

Las copias y documentación mencionadas en este apartado d), serán depositadas espe-
cíficamente en la sede de la Filmoteca de Extremadura y a partir de ese momento, se 
entenderán a nombre y propiedad de la Consejería de Cultura e Igualdad.

La Filmoteca de Extremadura emitirá un certificado sobre el depósito realizado que será 
incorporado al expediente.

e) Autorización expresa a la Consejería de Cultura e Igualdad para:

e.1) Exhibir el trailer con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales en los medios 
que la Consejería de Cultura e Igualdad decida y por tiempo indefinido.

e.2) Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales en los 
medios que la Consejería de Cultura e Igualdad decida y por tiempo indefinido, 
siempre con posterioridad al año desde su estreno comercial. En todo caso, y para 
estos fines, la Consejería de Cultura e Igualdad podrá realizar cuantas copias 
considere precisas.

f) Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

g) Resolución de la calificación por grupo de edades o solicitud de haber realizado la 
misma.

h) Documentación acreditativa de la inscripción en el depósito legal del cortometraje 
realizado.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45809

NÚMERO 240

2. En todo caso:

— Los pagos de facturas de importe superior a 1.500,00 euros, deberán realizarse nece-
sariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y 
su correspondiente cargo en cuenta.

— Los pagos de facturas de importe inferior a 1.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, 
acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el provee-
dor (en original).

— En cualquier caso, en la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar 
acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y 
la factura a que corresponde dicho pago.

Artículo 17. Publicidad de la subvención.

En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra subvencionada por la 
Junta de Extremadura de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identi-
dad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

En todo caso esta constancia deberá aparecer en un cartón individualizado de inicio de la 
película.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas deberán:

a) Autorizar expresamente a la Consejería de Cultura e Igualdad a exhibir la producción en 
circuitos exclusivamente culturales no comerciales en los medios que ésta decida y por 
tiempo indefinido, siempre con posterioridad al año desde su estreno comercial. En todo 
caso, y para estos fines, la Consejería de Cultura e Igualdad podrá realizar cuantas copias 
considere precisas.

b) Comunicar a la Secretaría General de Cultura la fecha de iniciación y de finalización 
del rodaje, en un plazo no inferior a los quince días anteriores y no superior a los 
treinta días posteriores a los respectivos hechos. En películas de animación se consi-
derará inicio de rodaje la fecha de comienzo del movimiento en los dibujos, y final 
de rodaje el momento en que terminan las filmaciones y antes del proceso de 
mezclas y montaje.

c) Entregar a la Filmoteca de Extremadura un ejemplar de todos los materiales promociona-
les editados.
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d) Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en el 
caso de haberse denegado por el interesado la autorización para la oportuna comproba-
ción de oficio por parte del órgano gestor.

e) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

f) Realizar una inversión en Extremadura como mínimo del 50 % del presupuesto de produc-
ción.

g) Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de solicitar el pago de la ayuda.

h) Realizar un mínimo del 50 % del total de días de rodaje en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

i) Comunicar a la Secretaría General de Cultura la fecha del estreno comercial en su caso.

j) Presentar en el plazo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo de justifica-
ción, la resolución de la calificación por grupo de edades, en caso de haber presentado la 
solicitud de la misma.

Artículo 19. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de 
los casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

— Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente orden.

— Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

3. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el artículo 11 de la presente orden. Si la 
puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la que se concedió la 
ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió 
la ayuda y superior al 60 % de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que 
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conllevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la 
resta del 100 % del cumplimiento total, menos el porcentaje de incumplimiento de la 
ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60 % de aquélla por la 
que se concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a 
las que posibilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el 
apartado 2 de este artículo, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención 
fue concedida.

4. Si el importe justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de concesión, se proce-
derá al reintegro de la subvención concedida de forma proporcional al gasto o inversión 
realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se considera-
rá que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justificada alcanzase, al menos, el 
60 % de la inversión aprobada como subvencionable. Por debajo de este porcentaje el 
incumplimiento será declarado total.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición final primera. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el 
artículo16.q) de la Ley 6/2011 de Subvenciones de Extremadura en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Cultura para dictar cuantos actos sean necesarios para 
el desarrollo y la ejecución de la presente orden.

Disposición final tercera. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del mismo, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común de las Administracio-
nes Públicas.
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También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que la parte interesada pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente.

Mérida, 30 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO



ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES PARA EL AÑO 2019

1. DATOS DEL SOLICITANTE:

Denominación: N.I.F.: 

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social:

Régimen de la Seguridad Social  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE:

Nombre y apellidos: 

D.N.I. /N.I.F.: 

Relación con la entidad:  

3. DATOS DEL PROYECTO:

Título del proyecto: 

Género: 

Formato: 

Especificar: 

Duración: minutos 

REGISTRO DE ENTRADA

Ficción Animación Documental

35 mm HD Digital Otros
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4. PRESUPUESTO TOTAL:
 
Presupuesto total: euros 100,00%

Ayuda solicitada: euros %

Coproducción: (*4.1.)

4.1 COPRODUCCIÓN (rellenar solo en caso de haber coproducción):

Porcentaje de
participación 

Productora solicitante: euros %

Ayuda solicitada: euros %

Otras productoras extremeñas participantes en el proyecto:

Nombre: euros %

Nombre: euros %

Nombre: euros %

Otras productoras participantes en el proyectos:

Nombre: euros %

Nombre: euros %

Nombre: euros %

5. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO

a) Inscripción en la sección 1ª del registro de empresas

Fecha: 

b) Actividad como empresa

Denominación:  
Epígrafe:  
Fecha de alta:  

Domicilio social u oficina permanente:

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio español en su caso:

NO SÍ
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6. PORCENTAJES DE TITULARIDAD EN EL PROYECTO:

Empresa solicitante: %

Otras productoras extremeñas: 

%

%

%

Total otras productoras extremeñas: %

Otras productoras: 

%

%

%

Total otras productoras: %

Total 100,00 %

7. HISTORIAL DE LA PRODUCTORA:

8. SINOPSIS:
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AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES:

1. La presentación de la solicitud por la parte interesada conllevará la autorización al órgano gestor para

que verifique su identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I) del

Ministerio prestador del servicio, así como para recabar los certificados o información a emitir por la

Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la

Consejería de Hacienda y Administración Pública. No obstante, el solicitante podrá denegar el

consentimiento, debiendo presentar entonces copia auténtica del D.N.I., los certificados de hallarse al

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y Seguridad Social, así como certificado de

situación del Impuesto de Actividades Económicas: 

Deniego el consentimiento y adjunto los certificados indicados anteriormente.

2. Igualmente, la presentación de la solicitud por la parte interesada conllevará la autorización al órgano

gestor para recabar el Certificado del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente

del Ministerio competente en materia de cultura, sobre su inscripción en el Registro de Empresas

Cinematográficas y Audiovisuales. No obstante, el solicitante podrá denegar el consentimiento, debiendo

presentar entonces el citado certificado. 

Deniego el consentimiento y adjunto los certificados indicados anteriormente.

3. El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que:

3.1. Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

3.2. Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la ley

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Declara

asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

Deniego el consentimiento y adjunto los certificados indicados anteriormente.
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3.3. Así mismo declara que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la empresa para este

proyecto y cuantía de las mismas son las siguientes:

Organismo Importe 

€

€

€

4. La empresa posee la condición de independiente de conformidad con el artículo 4.n) de la Ley

55/2007, de 28 de diciembre, de Cine.

Esta entidad SÍ / NO.ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los Estatutos, y

éstos SÍ./ NO han sido modificados posteriormente.

Asímismo SÍ ./ NO se ha modificado la representación legal.

SÍ ./ NO se ha modificado la identificación fiscal.

5. Mímimis:

 La citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de mínimis durante los

últimos tres años, incluido el de la publicación de la convocatoria (Años _____, _______ y

______)

 Que la citada empresa HA RECIBIDO, durante los últimos tres años (incluido el de la publicación

de la convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones sujetas al

régimen de mínimis por un importe total de ____________ euros.

Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 
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Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN:

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES

En , a de del 20 .

(Firma)

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado:

__________________________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Consejería de Cultura e Igualdad le 

informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. 

De acuerdo con lo previsto en el mismo y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación 

respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido la Secretaría General de Cultura (Avda. Valhondo, s/n. III Milenio. Módulo 4. 1ª Planta. 06800-Mérida).

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE CULTURA 
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ANEXO II
FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

Nombre del solicitante: ______________________________________
Título del proyecto: ________________________________________
Modalidad a la que se presenta: _________________________________________

Fuentes de financiación Nombre del socio financiero
Fecha

documento
acreditativo

Cantidad en
euros % 

FINANCIACIÓN TOTAL ACREDITADA

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 100

Inversión del productor (se deberá adjuntar documento/s acreditativo/s)

Aportación Económica

Recursos propios €

Derechos de antena €

Distribución €

Ventas internacionales €

Otros Recursos reintegrables €

TOTAL INVERSIÓN DEL PRODUCTOR €

NOTA: Todas las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de documentos

acreditativos de las condiciones de financiación.

Fdo.:
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ANEXO III
RODAJE

LUGARES DE RODAJE PAÍS Nº DE DÍAS

LUGARES DE RODAJE Nº DE DÍAS %

DURACIÓN TOTAL DEL RODAJE 100

DURACIÓN DEL RODAJE EN EXTREMADURA

Fdo.:
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ANEXO IV
PRESUPUESTO DE GASTOS / RESUMEN DE COSTES

(Ayudas a la producción) / (Ayudas a cortos realizados)

COSTE 

CAP. 01. GUIÓN Y MÚSICA .................................................................. € 

CAP. 02. PERSONAL ARTÍSTICO ........................................................... € 

CAP. 03. EQUIPO TÉCNICO .................................................................. € 

CAP. 04. ESCENOGRAFÍA ..................................................................... € 

CAP. 05. EST., ROD/SON. Y VARIOS. PRODUCCIÓN ............................. € 

CAP. 06. MAQUINARIA, RODAJE Y TRANSPORTES ............................... € 

CAP. 07. VIAJES, HOTELES Y COMIDAS ................................................ € 

CAP. 08. PELÍCULA VIRGEN ................................................................. € 

CAP. 09. LABORATORIO ...................................................................... € 

CAP. 10. SEGUROS .............................................................................. € 

CAP. 11. GASTOS GENERALES ............................................................. € 

CAP. 12. GASTOS EXPLOTACIÓN, COMERCIO Y FINANCIACIÓN …............ € 

TOTAL ................................................ € 
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CAPITULO 01. Guion y música

01.01. Guion

01.01.01.
Derechos de autor ........................................................

€

01.01.02. Argumento original €

01.01.03. Guión €

01.01.04. Diálogos adicionales €

01.01.05. Traducciones €

01.02.
Música

01.02.01.
Derechos autor músicas ...............................................

€

01.02.02.
Derechos autores canciones ........................................

€

01.02.03.
Compositor música de fondo........................................

€

01.02.04.
Arreglista ......................................................................

€

01.02.05.
Director orquesta .........................................................

€

01.02.06.
Profesores grabación canciones ..................................

€

01.02.07.
Ídem música de fondo .................................................

€

01.02.08.
Cantantes .....................................................................

€

01.02.09.
Coros ............................................................................

€

01.02.10.
Copistería musical ........................................................

€

TOTAL CAPITULO 01 .........................................
€
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CAPITULO 02. Personal artístico

02.01. Protagonistas

02.01.01. D. /Dª .............................................................................................. €

02.01.02. D. /Dª .............................................................................................. €

02.01.03. D. /Dª .............................................................................................. €

02.02. Principales

02.02.01. D. /Dª .............................................................................................. €

02.02.02. D. /Dª .............................................................................................. €

02.02.03. D. /Dª .............................................................................................. €

02.03. Secundarios

02.03.01. D. /Dª .............................................................................................. €

02.03.02. D. /Dª .............................................................................................. €

02.03.03. D. /Dª .............................................................................................. €

02.04. Pequeñas partes. €

02.05. Figuración €

02.05.01. Agrupaciones ............................................................... €

02.05.02. Local en ....................................................................... €

02.06. Especialistas €

02.06.01. Dobles de acción .......................................................... €

02.06.02. Maestro de armas .. D. €

02.06.03. Especialistas ................................................................. €

02.06.04. Caballistas .................................................................... €

02.07. Ballet y Orquestas. €

02.07.01. Coreógrafo . . . . D. ...................................................... €

02.07.02. Bailarines ..................................................................... €

02.07.03. Cuerpo de baile ........................................................... €

02.07.04. Orquestas .................................................................... €

02.08. Doblaje. €

02.08.01. Director de doblaje. . D €

02.08.02. Doblador para .............................................................. €

TOTAL CAPITULO 02 ..................................... €
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CAPITULO 03. Equipo técnico

03.01. Dirección

03.01.01. Director. . . D. …................................................................................. €

03.01.02. Primer ayudantes direc. D. …....................................................... €

03.01.03. Secretario de rodaje .. D. ........................................................ €

03.01.04. Auxiliar de dirección . . . D. .......................................................... €

03.01.05. Director de reparto . . D. …....................................................... €

03.02. Producción

03.02.01. Productor ejecutivo . D. ............................................................... €

03.02.02. Director producción . D. ............................................................. €

03.02.03. Jefe producción . .D. ........................................................................ €

03.02.04. Primer ayudante prod D. ….......................................................... €

03.02.05. Regidor . . D. ….................................................................................. €

03.02.06. Auxiliar producción . . D. ….......................................................... €

03.02.07. Cajero pagador . . . . . . D. …............................................................. €

03.02.08. Secretaría producción . D. …........................................................... €

03.03. Fotografía

03.03.01. Director de fotografía D. ….............................................................. €

03.03.02. Segundo operador . . . D.…............................................................... €

03.03.03. Ayudante (foquista). . D.…........................................................... €

03.03.04. Auxiliar de cámara . . D. ….............................................................. €

03.03.05. Fotógrafo de escenas . . D. ….......................................................... €

03.04. Decoración

03.04.01. Decorador . ..D. ….................................................................................. €

03.04.02. Ayudante decoración . .D. …............................................................. €
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03.04.03. Ambientador . . .D. …............................................................................. €

03.04.04. Atrecista . D. …............................................................................. €

03.04.05. Tapicero . D. …................................................................................... €

03.04.06. Constructor Jefe . D. …..................................................................... €

03.04.07. Pintor . . . D. …....................................................................................... €

03.04.10. Carpintero . .D. ….................................................................................. €

03.05. Sastrería

03.05.01. Figurista .D. …........................................................................................ €

03.05.02. Jefe Sastrería . D. ….............................................................................. €

03.05.03. Sastra . . . D. ….......................................................................................... €

03.06. Maquillaje

03.06.01. Maquillador . D. …................................................................................. €

03.06.02. Ayudante . . D. ….................................................................................. €

03.06.03. Auxiliar . . D. …..................................................................................... €

03.07. Peluquería

03.07.01. Peluquero . D. …................................................................................... €

03.07.02. Ayudante . . D.…..................................................................................... €

03.07.03. Auxiliar . . D. …........................................................................................ €

03.08. Efector especiales y Efectos sonoros

03.08.01. Jefe Efect. Especiales . D. …............................................................ €

03.08.02. Ayudante .. D. …...................................................................................... €

03.08.03. Armero . . . D. ….................................................................................... €

03.08.04. Jefe Efectos Sonoros. D. …............................................................. €

03.08.05. Ambientes . . D. ................................................................................... €

03.08.06. Efectos sala . . D. …............................................................................... €
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03.09. Sonido

03.09.01. Jefe. D. …................................................................................................ €

03.09.02. Ayudante .D. …....................................................................................... €

03.10. Montaje

03.10.01. Montador. D. …...................................................................................... €

03.10.02. Ayudante. D. …...................................................................................... €

03.10.03. Auxiliar . D. …......................................................................................
€

03.11. Electricistas y maquinistas

03.11.01. Jefe electricistas ...........................................................
€

03.11.02. Electricistas ..................................................................
€

03.11.03. Maquinistas ..................................................................
€

03.12. Personal complementario

03.12.01. Asistencia sanitaria ......................................................
€

03.12.02. Guardas ........................................................................
€

03.12.03. Peones ..........................................................................
€

03.13. Segunda unidad

03.13.01. Director D.
….............................................................................................................

€

03.13.02. Jefe producción D. …........................................................................
€

03.13.03. Primer operador D. …......................................................................
€

03.13.04. Segundo operador D. ….....................................................................
€

03.13.05. Ayudante dirección D. ….................................................................
€

03.13.06. Ayudante producción D. …..........................................................
€

03.13.07. Ayudante cámara D. …......................................................................
€

TOTAL CAPITULO 03 .......................................
€
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CAPITULO 04. Escenografía

04.01. Decorados y escenarios

04.01.01. Construcción y montaje de decorados en plató .......... €

04.01.02. Derribo decorados ....................................................... €

04.01.03. Construcción en exteriores........................................... €

04.01.04. Construcción en interiores naturales ........................... €

04.01.05. Maquetas ..................................................................... €

04.01.06. Forillos .......................................................................... €

04.01.07 Alquiler decorados ....................................................... €

04.01.08 Alquiler de interiores naturales ................................... €

04.02. Ambientación

04.02.01. Mobiliario alquilado ..................................................... €

04.02.02. Atrezzo alquilado ......................................................... €

4.02.03. Mobiliario adquirido .................................................... €

04.02.04. Atrezzo adquirido ......................................................... €

04.02.05. Jardinería ..................................................................... €

04.02.06. Armería ........................................................................ €

04.02.07. Vehículos en escena ..................................................... €

04.02.08. Comidas en escena ...................................................... €

04.02.09 Material efectos especiales ......................................... €
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04.03. Vestuario

04.03.01. Vestuario alquilado ...................................................... €

04.03.02. Vestuario adquirido ..................................................... €

04.03.03. Zapatería ...................................................................... €

04.03.04. Complementos ............................................................. €

04.03.06. Materiales sastrería ..................................................... €

04.04. Semovientes y carruajes

04.04.01. Animales ....................................................................... €

04.04.03. Cuadras y piensos ......................................................... €

04.04.06. Carruajes ....................................................................... €

04.05. Varios

04.05.01. Material peluquería ..................................................... €

04.05.02. Material maquillaje ...................................................... €

TOTAL CAPITULO 04 ...................................... €
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CAPITULO 05. Estudios rodaje/sonorización y varios producción

05.01. Estudios de rodaje

05.01.01. Alquiler de platós ......................................................... €

05.01.02. Rodaje en exteriores estudio ....................................... €

05.02.03. Fluido eléctrico del estudio .......................................... €

05.01.04. Instalaciones complementarias ................................... €

05.02. Montaje y sonorización

05.02.01. Sala de montaje ............................................................ €

05.02.02. Sala de proyección ....................................................... €

05.02.03. Sala de doblaje ............................................................. €

05.02.04. Sala de efectos sonoros ................................................ €

05.02.05. Grabación mezclas ....................................................... €

05.02.06. Grabación sound track ................................................. €

05.02.07. Transcripciones magnéticas ......................................... €

05.02.08. Repicado a fotográfico ................................................. €

05.02.09. Sala grabación canciones ............................................. €

05.02.10. Sala grabación música fondo ....................................... €

05.02.11. Alquiler instrumentos musicales .................................. €

05.02.12. Efectos sonoros archivo ............................................... €

05.02.13. Derechos discográficos música .................................... €

05.02.14. Derechos discográficos canciones ............................... €
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05.02.15. Transcripciones a video para montaje ......................... €

05.03. Varios producción

05.03.01. Copias de guión ............................................................ €

05.03.02. Fotocopias en rodaje .................................................... €

05.03.03. Teléfono en fechas de rodaje ...................................... €

05.03.04. Alquiler camerinos exteriores ...................................... €

05.03.05. Alquiler caravanas ........................................................ €

05.03.06. Alquiler oficina exteriores ............................................ €

05.03.07. Almacenes varios ......................................................... €

05.03.08. Garajes en fechas de rodaje ......................................... €

05.03.10. Limpieza, etc., lugares de rodaje ................................. €

05.03.11. Comunicaciones en rodaje ........................................... €

TOTAL CAPITULO 05 ............................ €
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CAPITULO 06. Maquinaria de rodaje y transportes

06.01. Maquinaria y elementos de rodaje

06.01.01. Cámara principal .......................................................... €

06.01.02. Cámaras secundarias ................................................... €

06.01.03. Objetivos especiales y complementarios ..................... €

06.01.04. Accesorios .................................................................... €

06.01.05. Material iluminación alquilado .................................... €

06.01.06. Material maquinistas alquilado ................................... €

06.01.07. Material iluminación adquirido .................................... €

06.01.08. Material maquinistas adquirido ................................... €

06.01.09. Grúas ............................................................................ €

06.01.10. Otros materiales iluminación maquinistas .................. €

06.01.11. Cámara Car ................................................................... €

06.01.12. Plataforma .................................................................... €

06.01.13. Grupo electrógeno ....................................................... €

06.01.14. Carburante grupo ......................................................... €

06.01.15. Helicópteros, aviones, etc. ........................................... €

06.01.21. Equipo de sonido principal ........................................... €

06.01.22. Equipo sonido complementario ................................... €

06.01.23. Fluido eléctrico (enganches) ........................................ €

06.02. Transportes

06.02.01. Coches de producción .................................................. €

06.02.07. Alquiler coches sin conductor ...................................... €

06.02.08. Furgonetas de cámaras ................................................ €

06.02.09. Furgoneta de ................................................................ €

06.02.10.

06.02.11. Camión de .................................................................... €

06.02.15. Autobuses .................................................................... €

06.02.16. Taxis en fechas de rodaje ............................................. €

06.02.17. Facturaciones ............................................................... €

06.02.18. Aduanas y fletes ........................................................... €

TOTAL CAPITULO 06 ............................ €
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CAPITULO 07. Viajes, hoteles y comidas.

07.01. Localizaciones.

07.01.01. Viaje a ...........................................................................

Fecha: ...........................................................................

€

07.01.05. Gastos locomoción €

07.02. Viajes.

07.02.01. personas a ............................................................... €

07.03. Hoteles y comidas.

07.03.01. Facturación hotel ......................................................... €

07.03.03. Comidas en fechas de rodaje ....................................... €

TOTAL CAPITULO 07 ............................ €
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CAPITULO 08. Película virgen.

08.01. Negativo.

08.01.01. Negativo de color ......................................................... ASA €

08.01.03. Negativo de blanco y negro ......................................... €

08.01.04. Negativo de sonido ...................................................... €

08.01.05. Internegativo ................................................................ €

08.01.06. Duplicating ................................................................... €

08.02. Positivo.

08.02.01. Positivo imagen color ................................................... €

08.02.02. Positivo imagen B. y N. ................................................. €

08.02.03. Positivo primera copia estándar .................................. €

08.02.04. Positivo segunda copia estándar ................................. €

08.02.05. Interpositivo ................................................................. €

08.02.06. Lavender ....................................................................... €

08.03. Magnético y varios.

08.03.01. Magnético 35/16 mm (nuevo) ..................................... €

08.03.02. Magnético 35/16 mm (usado) ..................................... €

08.03.03. Magnético 1/4 pulgada ................................................ €

08.03.04. …………………

08.03.05. Material fotografías escenas ........................................ €

08.03.06. Otros materiales .......................................................... €

TOTAL CAPITULO 08 ............................ €
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CAPITULO 09. Laboratorio.

09.01. Revelado.

09.01.01. De imagen color ........................................................... €

09.01.02. De imagen B. y N. ......................................................... €

09.01.03. De internegativo .......................................................... €

09.01.04. De Duplicating .............................................................. €

09.01.05. De sonido ..................................................................... €

09.02. Positivado.

09.02.01. De imagen color ........................................................... €

09.02.02. De imagen B. y N. ......................................................... €

09.02.03. De interpositivo ............................................................ €

09.02.04. De Lavender ................................................................. €

09.02.05. De primera copia estándar .......................................... €

09.02.06. De segunda copia estándar .......................................... €

09.03. Varios.

09.03.01. Corte de negativos ....................................................... €

09.03.02. Descarte ....................................................................... €

09.03.03. Clasificación y archivo .................................................. €

09.03.04. Sincronización negativos .............................................. €

09.03.05. Otros trabajos .............................................................. €

09.03.06. Trucajes ........................................................................ €

09.03.07. Títulos de crédito ......................................................... €

09.03.08. Laboratorio fotografías ................................................ €

09.03.09. Animación .................................................................... €

09.03.10. Imágenes de archivo .................................................... €

TOTAL CAPITULO 09 ............................ €
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CAPITULO 10. Seguros.

10.01. Seguros. €

10.01.01. Seguro de negativo ...................................................... €

10.01.02. Seguro de materiales de rodaje ................................... €

10.01.03. Seguro de responsabilidad civil ................................... €

10.01.04. Seguro de accidentes ................................................... €

10.01.05. Seguro de interrupción de rodaje ................................ €

10.01.06. Seguro de buen fin ....................................................... €

10.01.07. ………………………

10.01.08. Seguridad Social (Rég. General) (Cuotas de empresa) €

10.01.09. Seguridad Social (Rég. Especial ) Cuotas de empresa) €

TOTAL CAPITULO 10 ............................ €
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CAPITULO 11. Gastos Generales

11.01. Generales. 
11.01.01. Alquiler de oficina ........................................................ €

11.01.02. Personal administrativo ............................................... €

11.01.03. Mensajería ................................................................... €

11.01.04. Correo y Telégrafo ........................................................ €

11.01.05. Teléfonos ...................................................................... €

11.01.06. Taxis, y gastos de locomoción fuera de fechas de rodaje €

11.01.07. Luz, agua, limpieza ....................................................... €

11.01.08. Material de oficina ....................................................... €

11.01.09. Comidas pre y post rodaje ........................................... €

11.01.10. Gestoría Seguros Sociales ............................................ €

TOTAL CAPITULO 11............................. €
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CAPITULO 12. Gastos de explotación, comercial y financiero.

12.01. CRI y copias.

12.01.01. CRI o Internegativo ...................................................... €

12.01.02. Copias ........................................................................... €

12.02. Publicidad. €

12.02.03. ……………………………………

12.02.04. Trayler (*) ..................................................................... €

12.02.05. Making off ................................................................... €

12.03. Intereses pasivos

12.03.01. Intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos
oficiales ........................................................................

€

TOTAL CAPITULO 12............................. €
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ANEXO V

RESUMEN

Convocatoria de ayudas / subvenciones

D.O.E. Núm. / Fecha convocatoria

D.O.E. Núm. / Fecha resolución

Empresa

Proyecto

Importe subvención € 

Presupuesto inicial IVA
excluido

Importe justificado IVA
excluido Diferencia  

CAPÍTULO I € € €

CAPÍTULO II € € €

CAPÍTULO III € € €

CAPÍTULO IV € € €

CAPÍTULO V € € €

CAPÍTULO VI € € €

CAPÍTULO VII € € €

CAPÍTULO VIII € € €

CAPÍTULO IX € € €

CAPÍTULO X € € €

CAPÍTULO XI € € €

CAPÍTULO XII € € €

TOTAL € € €
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OBSERVACIONES:

En ___________________, a __ de _____________ de 20 ___.

El Representante Legal de la Empresa

Fdo.:___________________________________
N.I.F.:_________

NOTAS:
 Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o

documentos correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo

de gastos si son de características similares.

 Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al

presupuesto inicial y el justificado.

 Los pagos de facturas de importe superior a 1.500 euros, deberán justificarse

necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y

su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad

bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc).

 Los pagos de facturas de importe inferior a 1.500 euros, podrán justificarse, además de la

manera indicada en el párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma

emitido por el proveedor (en original).

 En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura,

el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.
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ANEXO VI

ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES PARA 2019

D. / Dª. ____________________________, con N.I.F. _________ en representación de la

empresa ______________________________ , domiciliada _____________________, teniendo

conocimiento de la ayuda concedida mediante la Resolución de fecha __ de _________ de 201__, la

cual asciende a un importe de _____ Euros, para el proyecto _________________________ con un

presupuesto total de producción de _________ Euros, en los que los Recursos extremeños suponen

________ Euros y del total de___________de rodaje ____ días de ellos se desarrollarán en

Extremadura, por el presente documento,

ACEPTO

La subvención concedida por la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura,

ejecutando el proyecto en el plazo y condiciones establecidas en el Decreto 99/2014, de 3 de junio, por el

que se regulan las ayudas a la producción de cortometrajes y a cortometrajes realizados de al

Comunidad autónoma de Extremadura, y la convocatoria de las mismas para el año 2014.

Todo ello a efectos de hacer efectivo la subvención concedida, firmo la presente

En ___________________a __ de ________ de 201__.

Fdo.: ______________________________
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EXTRACTO de la Orden de 30 de noviembre de 2018 por la que se 
convocan ayudas destinadas a la producción de cortometrajes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019. (2018050545)

BDNS(Identif.):427532

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en el presente extracto cualquiera de las 
empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición de inde-
pendiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro del 
Espacio Económico Europeo (EEE), e inscritas previamente como tales en la sección 
primera del Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

2. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

— Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

— No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio, establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto.

Convocar la concesión de ayudas a empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual 
para la producción de cortometrajes durante el ejercicio 2019, con el fin de ayudar al asenta-
miento de la industria audiovisual en Extremadura mediante la financiación de los gastos que 
se generen en la realización de dichas producciones.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 99/2014, de 3 de junio, (DOE número 109, de 9 de junio), se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas a la producción de cortometrajes y a cortometrajes realizados de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de las mismas para 2014.

Cuarto. Cuantía.

El importe de esta convocatoria es de ochenta mil euros (80.000,00 euros), que se financiará 
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 15.02.273B.770, código de proyecto 
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2004170030007 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2018.

Quinto. Plazo de Presentación de Solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Sexto. Otros Datos.

El 100 por 100 de la ayuda se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda. 
Para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción 
aprobado y presentar el resto de documentación señalada en el artículo 16 con anterioridad 
del día 10 de noviembre del año 2019, teniendo en cuenta que si los gastos reales de inver-
sión fueran inferiores a los del presupuesto inicial en relación al cual se concede la subven-
ción, y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la inversión, se procederá 
a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

Mérida, 30 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueba la modificación del Reglamento electoral 
de la Federación Extremeña de Deportes para Personas con Parálisis 
Cerebral, se ordena su inscripción en el Registro General de Entidades 
Deportivas de Extremadura y su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. (2018062816)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de noviembre de 2018 D. Arturo Pérez Rodríguez, en representación de 
la Federación Extremeña de Deportes para personas con Parálisis Cerebral, presentó solicitud 
ante la Dirección General de Deportes para la modificación del Reglamento Electoral de la 
Federación, aprobada en Asamblea General Extraordinaria de 25 de octubre de 2018, su 
inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura, y publicación del 
mismo en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. Se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos que, para la modificación 
del Reglamento Electoral, inscripción en el Registro y posterior publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, exigen la Ley 2/1995, de 6 de abril y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, atribu-
ye a la Consejería de Educación y Juventud (actualmente Consejería de Cultura e Igualdad) 
la competencia de “Declarar el reconocimiento o la extinción de las Federaciones Deportivas 
de ámbito extremeño y aprobar sus Estatutos, reglamentos y métodos de elaboración de 
presupuestos y control de su ejecución”.

Segundo. El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas Extremeñas atribuye al Director General de Deportes la aprobación 
mediante resolución motivada de las normas reglamentarias y estatutarias y la posterior 
autorización de la inscripción de las Federaciones Deportivas en el citado Registro.

Tercero. El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura dispone 
la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamentos 
de las Federaciones Deportivas Extremeñas, así como sus modificaciones.

Por todo lo dispuesto anteriormente, y vista la propuesta del Jefe de Servicio de Promoción y 
Entidades Deportivas de Extremadura de fecha 7 de noviembre de 2018,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de 
Deportes para personas con Parálisis Cerebral, aprobada el 25 de octubre de 2018 en la 
Asamblea General Extraordinaria de la Federación.



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45846

NÚMERO 240

Segundo. Inscribir en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura la modifi-
cación del Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Deportes para personas con 
Parálisis Cerebral.

Tercero. Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación del 
Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Deportes para personas con Parálisis 
Cerebral, que figura como anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 8 de noviembre de 2018.

  El Director General de Deportes,

  MANUEL J. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
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 Marta Bote Gil, con DNI 07018660-A, en calidad de Secretaria General de la Federación 
Extremeña de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, certifico que la modificación 
que se pretende solicitar en el Reglamento Electoral de esta Federación, es la siguiente, 
según se aprobó en la Asamblea General Extraordinaria con fecha 25 de octubre de 2018:

Donde dice:

“Artículo 2.

1. La Asamblea General de la Federación Extremeña de Deportes de Parálisis Cerebral estará 
compuesta por 18 miembros, representantes de los estamentos de entidades deportivas, 
deportistas, técnicos y jueces y árbitros, a los que corresponderán el siguiente número de 
representantes:

— Entidades deportivas = __43___ % = __8___ miembros.

— Deportistas   = __38___ % = __7___ miembros.

— Técnicos   = __11___ % = __2___ miembros.

— Jueces y árbitros  = __8___ % = ___1__ miembros”.

Deberá decir:

“Artículo 2.

1. La Asamblea General de la Federación Extremeña de Deportes de Parálisis Cerebral estará 
compuesta por 15 miembros, representantes de los estamentos de entidades deportivas, 
deportistas, técnicos y jueces y árbitros, a los que corresponderán el siguiente número de 
representantes:

— Entidades deportivas = __40___ % = ___6___ miembros.

— Deportistas   = __33,33__ % = __5___ miembros.

— Técnicos   = __13,33__ % = __2___ miembros.

— Jueces y árbitros  = __13,33__ % = __2__ miembros”.

Cáceres, 29 de octubre de 2018.

  MARTA BOTE GIL,

  Secretaria General FExDPC
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 4 DE MÉRIDA

EDICTO de 4 de diciembre de 2018 sobre notificación de sentencia dictada 
en juicio verbal n.º 581/2017. (2018ED0144)

Jdo.1.ª Inst. e Instrucción n.4 de Merida.

Unidad Procesal de Apoyo Directo.

Avda. Comunidades, s/n. Ejecuciones Tel. 924304642.

Teléfono: 924387374 924387375, Fax: UPAD 924388773.

Equipo/usuario: 2.

Modelo: 1140K0.

N.I.G.: 06083 41 1 2017 0004690.

JVB JUICIO VERBAL 0000581/2017.

Procedimiento origen: /.

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. Banco Cetelem, SA.

Procurador/a Sr/a. Luis Felipe Mena Velasco.

Abogado/a Sr/a. Elena Sánchez Sánchez.

Demandado D/ña. Francisca Pacheco Casillas.

Procurador/a Sr/a. Abogado/a Sr/a.

EDICTO

D./Dña. María del Pilar García Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia de Juzgado 
de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 4 de Mérida,

Hago saber: Que en fecha 19 de junio de 2018 ha recaído Sentencia en los autos de referen-
cia, del tenor literal siguiente:

SENTENCIA n.º 96/2018

En Mérida a 19 de junio de 2018.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Sánchez Romo, Magistrado titular del Juzgado de 1.ª 
Instancia e Instrucción n.º 4 de Mérida (Badajoz) los presentes autos de Juicio Verbal núme-
ro 381/2.017 en el que interviene como demandante Banco Cetelem, SA, representado por el 



Miércoles, 12 de diciembre de 2018
45849

NÚMERO 240

procurador Sr. Mena Velasco y asistido de letrado, y como demandado Francisca Pacheco 
Casillas, en situación de rebeldía procesal, ha dictado, en nombre del Rey, la presente 
sentencia en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 15 de noviembre de 2.017 por la representación procesal de 
Banco Cetelem, SA, se interpuso demanda de juicio verbal frente a Francisca Pacheco 
Casillas, en la que solicitaba se dictase sentencia de condena por cuantía de 5.123,07 
euros, más costas.

Admitida a trámite la demanda, se dio traslado a la parte demandada, la cual no contestó 
siendo declarada en situación de rebeldía procesal.

Segundo. Conferido traslado a la parte actora por la misma se solicitó se dictase sentencia 
sin necesidad de celebración de vistas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el presente procedimiento por la parte actora se ejercita una acción de 
reclamación de cantidad por incumplimiento contractual por importe de 5.123,07 euros 
derivados de un contrato de préstamo, más costas.

Por su parte, la demanda ha sido declarada en situación de rebeldía procesal, no intro-
duciendo por su parte hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la pretensión de 
la actora.

Segundo. En este caso la cuestión controvertida se centra en resolver sobre la petición 
del actor, que se refiere a la exigencia del pago de la cantidad de 5.123,07 euros deri-
vada del incumplimiento por parte del demandado del contrato de préstamo por el que 
mismo se obligó a la devolución del principal, así como de los intereses pactados y 
demás conceptos.

Tercero. En primer lugar hemos de examinar la relación jurídica que une a las partes y 
de la que se deriva la reclamación. Según la demanda el actor es un prestamista y el 
demandado prestatario que celebraron un contrato de préstamo en fecha de 6 de abril 
de 2015.

Establece el artículo 1740 de la LEC: Por el contrato de préstamo, una de las partes 
entrega a la otra, o alguna cosa no fungible para que use de ella por cierto tiempo y se 
la devuelva, en cuyo caso se llama comodato, o dinero u otra cosa fungible, con condi-
ción de devolver otro tanto de la misma especie y calidad, en cuyo caso conserva 
simplemente el nombre de préstamo. El comodato es esencialmente gratuito. El simple 
préstamo puede ser gratuito o con pacto de pagar interés.

Establecen los artículos 1753 y siguientes cuáles son las obligaciones de los prestata-
rios en este tipo de contratos: El que recibe en préstamo dinero u otra cosa fungible, 
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adquiere su propiedad, y está obligado a devolver al acreedor otro tanto de la misma 
especie y calidad. La obligación del que toma dinero a préstamo se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 1.170 de este Código. No se deberán intereses sino cuando 
expresamente se hubiesen pactado.

Cuarto. Entrando a valorar la prueba practicada al respecto por el actor se aportó la docu-
mental unida a los autos.

En primer lugar, se aporta por el demandante como documento segundo de la demanda 
contrato de préstamo por el que se acredita la existencia y realidad de la relación que une a 
las partes, así como de las obligaciones de ambos entre ellas la de la demandada de abonar 
las cuotas del préstamo y los intereses pactados.

Como documento tercero se aporta el extracto de movimientos que justifica la vida del 
préstamo así como los incumplimientos de la demandada y el montante final de la 
deuda.

Por último, como documento cuarto se aporta el certificado de saldo deudor por el importe 
total reclamado.

Por todo ello se acredita la existencia y realidad del préstamo, puesto que consta el 
documento del mismo que aparece firmado por el prestatario y se acredita el impago 
de las cuotas que se reclaman. Por el demandado no se alegó circunstancia diferente a 
la expuesta por el demandante puesto que no contestó a la demanda y tampoco se 
aportó documento o prueba alguna que desvirtúe los hechos constitutivos de la preten-
sión del actor;

Es por todo ello, por lo que se considera acreditada la relación prestataria que une a las 
partes, así como el incumplimiento injustificado del demandado, lo que faculta al actor para 
exigir la cantidad contenida en el suplico de la demanda, por lo que la misma debe ser ínte-
gramente estimada.

Quinto. En cuanto a las costas, de acuerdo con el artículo 394 de la LEC han de imponerse a 
la parte que ha visto rechazadas sus pretensiones.

Vistos los preceptos legales descritos y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el procurador ante los tribunales 
Sr. Mena Velasco en nombre y representación de Banco Cetelem, SA, frete a Francisca 
Pacheco Casillas condeno a Francisca Pacheco Casillas a pagar a Banco Cetelem, SA, la canti-
dad de 5.123,07 euros. 

Se imponen las costas a la parte demandada.
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Notifíquese la presente resolución a las partes personadas haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de apelación en el plazo de los veinte días siguientes a su 
notificación ante este mismo Juzgado y del que conocerá la Ilustrísima Audiencia Provincial 
de Badajoz.

Así lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 156.4 y 164 de la LEC por el presente se notifica a Francisca Pacheco Casillas 
la Sentencia dictada, haciéndole saber que contra la misma podrá interponer recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Badajoz en el plazo de veinte días.

En Mérida, a veinte de julio de dos mil dieciocho.

  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN  
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 5 de octubre de 2018 sobre admisión definitiva de la solicitud 
de un permiso de investigación de recursos de la Sección C) denominado 
“Logrosán Norte”, n.º 10C10367-00 en los términos municipales de 
Logrosán, Cañamero y Berzocana (Cáceres), e información pública del plan 
de restauración. (2018081852)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras 
de la Junta de Extremadura, hace saber: que por la empresa Logrosán Minera, SL, con 
NIF n.º B10460665, domiciliada en c/ Doctor Riero de Sorapán, n.º 2, 10120-Logrosán 
(Cáceres), ha sido solicitado con fecha 11 de septiembre de 2017 un permiso de inves-
tigación para recursos de la Sección C) de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, que 
a continuación se relaciona con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y 
término municipal:

N.º 10C10367-00, “LOGROSÁN NORTE”, 104 cuadrículas mineras, en los términos municipa-
les de Logrosán, Cañamero y Berzocana (Cáceres).

Siendo la designación del perímetro solicitado (SRG ETRS89):

N.º 
VÉRTICE

LONGITUD LATITUD

P.p.1 W 5.º 34’ 00” N 39.º 21’40”

2 W 5.º 32’ 20” N 39.º 21’ 40”

3 W 5.º 32’ 20” N 39.º 22’ 20”

4 W 5.º 30’ 20” N 39.º 22’ 20”
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N.º 
VÉRTICE

LONGITUD LATITUD

5 W 5.º 30’ 20” N 39.º 23’ 00”

6 W 5.º 29’ 40” N 39.º 23’ 00”

7 W 5.º 29’ 40” N 39.º 23’ 20”

8 W 5.º 28’ 40” N  39.º 23’ 20”

9 W 5.º 28’ 40” N 39.º 23’ 40”

10 W 5.º 27’ 00” N 39.º 23’ 40”

11 W 5.º 27’ 00” N 39.º 23’ 00”

12 W 5.º 26’ 20” N 39.º 23’ 00”

13 W 5.º 26’ 20” N 39.º 22’ 20”

14 W 5.º 25’ 20” N 39.º 22’ 20”

15 W 5.º 25’ 20” N 39.º 19’ 40”

16 W 5.º 26’ 40” N 39.º 19’ 40”

17 W 5.º 26’ 40” N 39.º 22’ 20”

18 W 5.º 30’ 00” N 39.º 22’ 20”
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N.º 
VÉRTICE

LONGITUD LATITUD

19 W 5.º 30’ 00” N 39.º 21’ 40”

20 W 5.º 31’ 40” N 39.º 21’ 40”

21 W 5.º 31’ 40” N 39.º 20’ 40”

22 W 5.º 34’ 00” N 39.º 20’ 40”

En la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública, se puede consultar el plano 
de situación de esta solicitud y la documentación que se somete a información pública.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 51.1 de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas y correlativo 70.2 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de Agosto de 1978, y se dispone la apertura de un periodo de informa-
ción pública de 20 días, con el fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el procedimiento y quienes tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente, presentando, en su caso, las alegaciones que se consideren oportunas. Dicho 
plazo se computará desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009 de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de 
los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al público interesado que el plan 
de restauración del proyecto del Permiso de Investigación mencionado, podrá ser examinado, 
durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

El expediente y el Plan de Restauración correspondiente al Permiso de Investigación mencio-
nado quedarán disponibles para su consulta en las dependencias del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera situadas en la Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª 
planta de Cáceres. Los interesados podrán presentar sus observaciones, alegaciones y 
consultas, dentro del plazo citado anteriormente y en la dirección indicada, por cualquiera de 
los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Se solicitarán informes a la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural de la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura, Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo y Ayuntamientos afectados, conforme al artículo 5 del Real 
Decreto citado.

Propuesta de resolución al plan de restauración: A la vista de la documentación aportada por 
el interesado, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, propone resolución favorable al proyecto del 
plan de restauración presentado, y sin perjuicio de las alegaciones que pudieran ser presen-
tadas en el periodo de información pública, y de los informes o condicionados que pudieran 
presentar los organismos consultados.

El órgano competente para resolver sobre la autorización administrativa del plan de restaura-
ción es el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas.

Medios para la información: Documental, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes.

Procedimiento de participación pública: el establecido en el artículo 6.5 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, 5 de octubre de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación industrial, Energética y Minera de 
Badajoz, (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 26 de octubre de 2018 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Reforma de la subestación 
transformadora de reparto 45/13,8 kV “STR Medellín” y ampliación de 
potencia por sustitución del transformador T1”. Término municipal de 
Medellín. Expte.: 06/AT-10177-17802. (2018081888)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
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procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Reforma de la subestación transformadora de reparto 45/13,8 
kV “STR Medellín” y ampliación de potencia por sustitución del transformador T1.

2. Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT10177/17802.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la seguridad, calidad y fiabilidad del suministro en la 
zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Sistema de 45kV:

Compactación del sistema de 45 kV pasando a configuración doble barra en celdas blinda-
das de interior.

— Dos posiciones de Transformador, con interruptor.

— Tres posiciones de Línea, con Interruptor.

— Dos posiciones de medida de barras, sin interruptor.

— Una posición de enlace de barras, con interruptor.

— Una posición de paso de barras, sin aparamenta.

Sistema de 13,8 kV:

— Compactación del sistema de 13,8 kV pasando a celdas blindadas de interior, en simple 
barra partida.

— Dos posiciones de transformador, con interruptor.

— Cuatro posiciones de Línea, con Interruptor.

— Dos posiciones de medida de barras, sin interruptor.

— Una posición de partición/unión de barras, con interruptor.

— Dos posiciones de alimentación de servicios auxiliares, sin interruptor.
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Sistema de transformación:

Se sustituirá el transformador T1 de 45/13,8 kV y 3MVA, por otro nuevo de relación 
42/13,8 kV y 12,5 MVA de potencia.

Generales:

Se montará un nuevo edificio para albergar las celdas de interior y la sala de control y 
comunicaciones.

Se reformaran todos los circuitos y elementos necesarios para la adaptación del sistema 
de control a la nueva configuración.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, n.º 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a viernes, en 
días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 26 de octubre de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 25 de octubre de 2018 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Instalación 
de gestión de residuos de construcción y demolición”, promovido por 
Innova Servicios y Transformaciones, SL, en el término municipal de 
Mérida. Expte.: IA17/0691. (2018081947)

Para dar cumplimiento al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Proyecto de instalación de gestión 
de residuos de construcción y demolición”, en el término municipal de Mérida, podrá ser 
examinado, durante quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida 
de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

En el presente procedimiento resulta de aplicación la tramitación de urgencia prevista en el 
articulo 33 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones publicas, tramitación de urgencia, acordada en virtud del acto dictado por el 
Director General de Medio Ambiente con fecha 8 de octubre de 2018, por la cual se reduce a 
la mitad los plazos establecidos en el procedimiento ordinario.

El proyecto consiste en la instalación de una planta para el tratamiento y gestión de residuos 
de construcción y demolición. Valorización y eliminación de residuos. En estas instalaciones 
se llevará a cabo la valorización de los residuos de construcción y demolición, mediante 
almacenamiento y gestión de los mismos.

La actividad se ubicará en la parcela 2 del polígono 147 del término municipal de Mérida, 
concretamente en el Paraje denominado Los Pinos –Carija, con referencia catastral 
06083A147000020000UF.

Residuos que pretende gestionar:
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RESIDUO CÓDIGO LER

Hormigón 17 01 01

Ladrillos 17 01 02

Tejas y materiales cerámicos 17 01 03

Mezclas de hormigón, ladrillo, tejas y materiales 
cerámicos, distintos de los especificados en el 
código 17 01 06

17 01 07

Madera 17 02 01

Vidrio 17 02 02

Plástico 17 02 03

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas 
en el código 17 03 01

17 03 02

Cobre, bronce, latón 17 04 01

Aluminio 17 04 02

Plomo 17 04 03

Zinc 17 04 04

Hierro y acero 17 04 05

Estaño 17 04 06

Metales mezclados 17 04 07
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RESIDUO CÓDIGO LER

Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10

17 04 11

Tierra y piedras distintas de las especificas en el 
código 17 05 03

17 05 04

Balasto de vías férreas distinto del especificado en 
el código 17 05 07

17 05 08

Materiales de aislamiento distinto de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03

17 06 04

Materiales de construcción a partir de yeso distintos 
de los especificados en el código 17 08 01

17 08 02

Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos
17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03

17 09 04

Las instalaciones propuestas estarán constituidas por:

— Área de oficina y aparcamientos.

— Báscula de pesaje.

— Área de descarga de los residuos de construcción y demolición de 500 m².

— Área de tratamiento de residuos de 120 m².

— Área de contenedores para almacenamiento de residuos no peligrosos.

— Zona de almacenamiento de residuos peligrosos.

— Balsa de lixiviados, 150 m².

— Zona de almacenaje de áridos reciclados, 4.000 m².
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La maquinaria y los equipos que se utilizarán para el desarrollo de la actividad serán los 
siguiente:

— Contenedores.

— Báscula.

— Machacadora de mandíbulas.

— Maquina giratoria.

— Trómel.

— Criba.

— Cintas transportadoras.

— Pala cargadora.

El promotor del proyecto es Innova Servicios y Transformaciones, SL.

Corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente la resolución de la Declaración de 
Impacto Ambiental del citado proyecto.

La figura administrativa que autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento 
de la actividad desde el punto de vista ambiental es la Autorización Ambiental Unificada que 
corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 
16/2015, la Autorización Ambiental Unificada precederá, en su caso, a las demás autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas 
de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, 
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 25 de octubre de 2018. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.
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